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DOCUMENT 1 
DATA: 7 de maig de 1893, Lleida 
REGISTRE: COPIADOR DE OFICIOS NÚMERO 2, fol. 52v, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
Carta del bisbe Meseguer al rector del Seminari 
 
M.I. Sr. Rector del Seminario Conciliar 
Deseando fomentar la instrucción de los alumnos del Seminario Conciliar 
Diocesano, he determinado ampliar la enseñanza que se da en la clase de 
arqueología cristiana, estableciendo un Museo Católico, donde pienso reunirlos 
objetos artísticos que pueda haber, practicando cuantas diligencias estén a mi 
alcance a fin de que los alumnos aprendan a distinguir el carácter especial de 
las obras destinadas a la Religión Católica  por las bellas artes. Me  propongo 
con esto dar un nuevo mentis a la falsa ciencia, que o bien abusa de este 
elemento de ilustración, o arrebata a la Iglesia sus tesoros para ostentar algo 
que sea digno de estudio. Tal se ve en algunos Museos, formados casi 
exclusivamente por objetos usurpados a templos, que ha destruido la cien 
veces maldita piqueta revolucionaria en nombre de la civilización, pero con las 
fuerzas que le presta el espíritu satánico, enemigo jurado de la verdadera 
sabiduría que se aprende en los Seminarios. Ni tengo los recursos 
indispensables  para una obra como esta ni me siento con fuerzas para llevarla 
a cabo. Sin embargo seguiré mi sistema que es probar con humildad y 
confianza lo que me parece conducente al adelanto moral y literario de mis 
amados Seminaristas en quienes la Iglesia tiene fijas sus cariñosas miradas y a 
quienes dedico los más tiernos latidos de mi pobre corazón. La circunstancia 
de colocarse la primera piedra que destinado a ellos se levanta, me parece 
muy oportuna y la aprovecho para instalar como primera pequeña piedra de 
este modesto Museo Católico un facsímile de la que se ha colocado en el 
cimiento del nuevo edificio, aunque reducida a menores dimensiones. A ella 
seguirán varios objetos donados unos por respetables personas y otros que 
proporcionaré con todo interés según se vayan  ofreciendo ocasiones propicias 
al objeto. Que los superiores y alumnos pidan al cielo bendiga esta obra y sea 
un estímulo para la aplicación de los que más tarde han de utilizar los 
conocimientos arqueológicos en bien de la Iglesia y de la misma Sociedad. 
Dios guarde a V.S. muchos años. Lérida 7 Marzo de 1893. José Obispo de 
Lérida. M.I.S. Rector del Seminario Conciliar.  
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DOCUMENT 2 
DATA: 4 de desembre de 1984, Roma 
PUBLICACIÓ: Boletín Oficial Eclesiástico de la Diócesis de Lérida, (26 agost 
1895), núm. 17, pp. 313-315. 
 
Carta de Lleó XIII al cardenal Luis Oreglia 
 
A nuestro Venerable Hermano Luis Oreglia, Cardenal de la Santa Iglesia 
Romana, Obispo de Porto y de Santa Rufina, Protector de la Academia 
Pontificia de Arqueología. 
Con dolor de todos los sabios, y con nuestro gran pesar también, Nos hemos 
visto desaparecer en el intérvalo de algunos meses, arrebatados por una 
muerte inesperada, hombres eminentes por su saber, cuyo renombre habia 
agrandado la consagración de naciones extranjeras. Estos son: Hilario 
Alibrandi, Carlos Luis Visconti y Juan Bautista de Rosi, los tres que se habían 
distinguido en la ciencia Arqueológica. 
Al deplorar con su pérdida la desaparición de una de las glorias más brillantes 
de Roma, Nos tememos también que la averiguación de Antigüedades ha 
sufrido algun golpe. Desde el comienzo de nuestro Pontificado, Nos hemos 
tenido cuidado de proteger y procurar el progreso de los altos estudios, según 
la práctica constante de nuestros antecesores. Y aunque Nos concedemos 
preferencia a las ciencias que iluminan y fortalecen la Religión, sin embargo, 
Nos no hemos dejado de conceder Nuestro auxilio a las otras que contribuyen 
al desarrollo de la civilización humana. Y entre éstas, Nos hemos comprendido 
los estudios que tienen por objeto indagar e ilustrar la antigüedad. 
Merced a ellos, en efecto, los sucesos del pasado y las acciones de los 
antecesores reviven de algun modo u reaparecen a la vista. Cuanto a lo que 
concierne a la antigüedad sagrada, resulta a todos de alguna utilidad, puesto 
que ha servido para la composición de la historia del Cristianismo y la defensa 
de los dogmas de la Iglesia contra los ataques de los temerarios. Es por esta 
razón por la que Nos hemos demostrado siempre una particular benevolencia a 
la Sociedad de los sabios anticuarios de Roma, y Nos no hemos descuidado 
nada con tal de que conservase su antiguo esplendor y no dejase de 
acrecentar su importancia y consideración. 
En nuestro deseo de que dicha Sociedad no pierda nada de su esplendor, sino 
que, por el contrario, lo aumente, y para darle al mismo tiempo un testimonio de 
protección, Nos hemos decidido concederle cada año dos medallas de oro y 
seis de plata, como recompensa a los trabajos de erudición. 
Nos ponemos esta condición: que las medallas de oro seran concedidas a los 
sabios italianos o extranjeros que traten mejor el objeto del concurso elegido 
por la Sociedad; y que las medallas de plata sean distribuidas entre los que en 
el curso del año precedente se hayan distinguido más por su crítica y erudición 
en materias arqueológicas. 
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Nos no dudamos que esta institución de benévola previsión recibirá del celo de 
la Sociedad Arqueológica la dichosa abundancia de resultados que es 
permitido esperar. 
Así lo esperamos, Venerable Hermano, y Nos concedemos en nombre del 
Señor al excelente protector de la Academia pontificia y a toda la Academia, la 
Bendición Apóstólica. 
Dado en Roma, cerca de san Pedro, el 4 de diciembre de 1894 año 
decimoséptimo de nuestro Pontificado. 
LEON XIII, PAPA 
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DOCUMENT 3 
DATA: 20 d’agost de 1985, Lleida 
PUBLICACIÓ: Boletín Oficial Eclesiástico de la Diócesis de Lérida, (26 agosto 
1895), núm. 17, pp. 315-321. 
  
Carta Pastoral del Bisbe Meseguer 
 
El venerable Clero del Obispado comprende la trascendencia de esta 
sapientísima carta, y no extrañará tomemos de ella pie para recomendarle 
eficazmente la arqueología sagrada. Ya ve el pequeño esfuerzo que hemos 
hecho para cooperar a los elevados fines de nuestro Santísimo Padre, 
fundando un modesto Museo en el Seminario diocesano, y sobre este 
punto queremos hacer algunas reflexiones, para que no se desvíe nuestro 
pensamiento del camino en que lo hemos colocado. 
Primero diremos lo que no queremos que sea, y luego lo que Dios mediante ha 
de ser. No queremos que el humilde local destinado a museo se convierta en 
un panteón de restos más o menos carcomidos por la polilla, más o menos 
destrozados por la piqueta fiera o mansa, pero siempre criminal, no poco o 
mucho acribillados por instrumentos punzantes o cortantes, que blandió la 
ignorancia unas veces, la malicia otras o acaso ambas juntas. Tampoco 
pretendemos despojar a las iglesias de ningún objeto actualmente necesario 
para el culto divino, según hemos demostrado, devolviendo algunos 
ornamentos y alhajas que se nos trajeron sin pedirlos, para vender a beneficio 
de las mismas, como la preciosa cruz de Torres de Segre, que mucho antes de 
pensar en museos hicimos restaurar devolviéndola al Párroco, un hermoso viril 
gótico de Os cuya venta prohibimos, ayudando a su recomposición y otras 
cosas que saben los interesados en ellos y no hay para que publicar. Ni tan 
siquiera es nuestro ánimo privar a los pueblos de objetos que ya se han 
acostumbrado a ver toda la vida y de algún modo puedan ayudar a conservar la 
devoción o el atractivo a la iglesia, pues comprendemos el apego que se tiene 
a ellos, aunque a veces sea completamente rutinario por no decir fanático 
como el de ciertas imágenes de que por respeto no queremos ocuparnos. Por 
más que conocemos nuestras atribuciones, siempre nos ha gustado usar algo 
menos autoridad de la que tenemos, y cargarnos de razón para hacer las 
cosas. 
Lo que queremos sea el museo, ya lo hemos dicho: un medio auxiliar para la 
cátedra de Arqueología Sagrada, a fin de que los alumnos del Seminario sepan 
conocer y distinguir los objetos de mérito de los que no lo tienen: un emporio de 
conocimientos, simbolizado en las toscas líneas de estatuas que a pesar de su 
ruda forma, tienen una inspiración religiosa que eleva el alma y unos toques tan 
delicados que hablan , diríamos, con verdadera elocuencia: un libro donde 
estudien la piedad de nuestros mayores, la solidez de su fe y la riqueza de su 
magnánimo corazón: un altar levantado a la ciencia en las fachadas de los 
templos, en los retablos de sus altares, en la gallardía de sus columnas, en la 
audacia de sus filigranas o en la exuberancia de sus follajes. 
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Quisiéramos que los alumnos de nuestro Seminario se penetrasen de la 
importancia de los estudios arqueológicos, porque “La Arqueología, diremos 
con el sabio traductor del incomparable Martigny (Diccionario de Antigüedades 
Cristianas) con el estudio de los monumentos que son su esencial objetivo, ha 
abierto por decirlo así, de par en par las puertas de los tiempos más antiguos y 
remotos y ha suplido ventajosamente la falta de los relatos escritos. La historia 
de aquellas vetustas edades yacía envuelta en el misterio, hasta que las cosas 
y los objetos arquitectónicos, escultóricos, pictóricos y epigráficos, descubiertos 
en feliz hora, nos han traído los datos precisos a su cabal y exacto 
conocimiento. Y con su auxilio desvaneciéronse los errores, desaparecieron los 
obstáculos y surgieron como por encanto los verdaderos orígenes, las 
costumbres, las leyes, las formas de gobierno, las cronologías históricas, la 
vida íntima y pública, en una palabra de países y naciones que nos eran de 
todo en todo desconocidos o ignorados.” 
Y refiriéndose al estudio de los monumentos propios del cristianismo, añade: 
“en nuestras puras y saludables creencias basta la fe, lo sabemos; pero 
también es cosa vulgar y corriente que los partidarios de otra religión y los 
afiliados a particulares sectas han negado la veracidad de nuestras doctrinas, y 
han rechazado a veces, hasta hechos ocurridos y aún personas que existieron. 
Y cuando no llegaron a tanto, llegaron a la duda. Pues viene la Arqueología y 
viene con el sarcófago, con el mosaico, con la estatua, con la inscripción y 
refuta y destruye los argumentos y todas las sutilezas, y nuestras verdades, 
firmes por la fe, se fortalecen y hacen indestructibles por los monumentos. La 
Arqueología ha triunfado del error, y ha reducido a la nada las maliciosas 
interpretaciones: la Arqueología ha demostrado la impotencia de los enemigos 
de nuestra santa y hermosa religión.” 
Si nuestra época no fuese generalmente mezquina para con la Religión, a 
quien debe sus mayores beneficios, nos gustaría que las iglesias 
resplandeciesen con ornamentos y vasos sagrados, convirtiéndose en otros 
tantos museos, pero ya que hemos llegado al extremo de tener que esconder el 
poco oro y plata que se ha salvado del vandalismo de las revoluciones, ya que 
por miedo a los ladrones sacrílegos, ha habido que discurrir la construcción de 
Sagrarios de hierro, a lo menos saludemos con respeto las ruinas de la 
antigüedad, y no contribuyamos a que perezcan las gloriosas astillas de una 
nave, que antes surcaba majestuosa los mares de una relativa prosperidad. 
En otra ocasión hemos dicho que no habíamos venido a relajar la ley, sino a 
cumplirla, hoy nos parece que nuestras pequeñas obras y más aún nuestras 
humildes intenciones, demuestran que no queremos destruir sino edificar, 
descendiendo al terreno material para significar la restauración moral a que 
aspiramos. A poco de llegar, condolido de ver el inhumano destrozo que se 
había hecho en el altar mayor fijo en S. Lorenzo de la capital, hicimos fabricar 
uno nuevo de hermosa piedra de Fonz, con gradería, respaldo, y mesas 
laterales, todo en armonía con el bellísimo retablo gótico, preciosa joya  que es 
la admiración de cuantos visitan la iglesia. A la vista está la antiquísima iglesia 
de San Martín, que recabamos del gobierno, demostrando su revertibilidad a la 
diócesis, y en la que hemos gastado una suma de consideración, con la que 
pudo haberse hecho iglesia nueva, pero nos dolía pereciese el único 
monumento que recuerda la celebérrima Universidad de Lérida, de la que no 
ha quedado piedra sobre piedra, y por esto creímos prestar un servicio a la 
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historia patria en restaurarla. Y no pudiendo hacer lo mismo con otros 
monumentos como la preciosa iglesia antigua del Tormillo, sacamos su portal y 
lo colocamos en la de San Martín por ser del mismo orden, gastando bastante 
en su composición y dando una respetable limosna para las obras que se 
estaban haciendo en la torre de la actual iglesia de aquella parroquia. No hay 
necesidad de hablar de San Juan, porque ya están haciendo de mármol el altar 
que ha de estrenarse al inaugurar la obra. 
Otras restauraciones hemos hecho como el altar mayor de Castelldans, cuyos 
cuadros no quisimos vender, y se restauraron y colocaron en un armazón 
nuevo, con la hermosa Virgen de piedra: y otros objetos hemos recogido de 
algunas iglesias como unos trozos de retablo viejo de Villanueva de Sijena, que 
han quedado sin colocación después de las obras allí hechas, y de Torrelabad i 
Folgue [Folquer], entregando por ellos limosnas proporcionadas. En otras 
ocasiones hemos dado algún objeto equivalente como un confesionario nuevo 
para Alins en cambio del que impías manos habían construido con las tablas 
del retablo antiguo, donde en medio de un gracioso grupo del Nacimiento del 
Niño Jesús, abrieron una puertecilla para la reja. Omitimos el cambio de la 
artística urna de las Reliquias de San Ramón Obispo, que está en Roda, para 
no ofender la modestia de la respetable persona que la consteó. 
También en la visita pastoral entre otras herejías arqueológicas y disparates de 
inconmensurable calibre, hemos visto, ¡oh dolor! una hermosísima Cena, 
destrozada horriblemente para convertirla en armarios sobre una cómoda de 
sacristía, y otras cosas que avergüenzan por el completo desconocimiento de 
lo bello con que han sido perpetradas. Hora es de apercibirse de la herida que 
con ellas se infiere, a la ilustración de las personas autoras de semejantes 
extravagancias y del baldón de ignominia que se atraen, las que consienten 
tales profanaciones. 
Además de estas amarguras, hemos tenido que devorar otras, y son las 
nacidas de cierta infundada desconfianza que se observa de la que nos falta 
valor para consignar los inverosímiles lances que nos han pasado, y preferimos 
el silencio a proporcionar materia de indignación y escándalo al respetable 
clero. Pero no terminaremos esta circular sin decirle que puesto se ve 
claro nuestro pensamiento, absolutamente conforme con las ideas del 
Papa, se deponga toda prevención, porque ni queremos incautarnos de 
nada, ni usurpar a la Iglesia, por quien estamos dispuestos a derramar 
nuestra sangre, el menor de sus bienes, y ni menos especular con los restos 
del naufragio que han sufrido muchas iglesias del Obispado, villanamente 
despojadas de objetos que no recobrarán jamás. 
Comparen nuestra conducta siempre noble y llena de sinceridad, que si trata 
de reunir algunos objetos es pagando o dando otros mejores, para que no 
salgan de la Diócesis, con la de esos desconocidos ambulantes que con 
artificios y ficciones saquean las sacristías, engañando a los incautos para 
explotar y arruinar las iglesias llevándose a museos extranjeros los objetos, 
distrayéndolos de su destino, como sabiamente dice el Excmo. Sr. Costa y 
Fornaguera en su circular (Boletín Eclesiástico de 14 de Marzo de 1887) 
prohibiendo las ventas de ellos, que damos por reproducida. Siempre que 
hemos hecho obras en los templos, ha sido el móvil de la caridad, la norma de 
nuestros actos. 
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La santa libertad que debe tener un Obispo, nos obliga a hacer una indicación 
a los RR. Sres. Párrocos, esperando ejercitarán su talento en secundarla, pues 
creemos redunda en bien de la Iglesia y de los mismos pueblos. Se observa un 
fenómeno que indudablemente obedece a la propagación de falsas teorías 
sociales, y es el trastorno de las cosas más triviales en la vida y modo de ser 
de los pueblos que poco a poco van perdiendo aquella majestuosa 
patriarcalidad, aquella abundancia de buena fe, y aquel carácter de seriedad 
que les comunicaba su inquebrantable adhesión a las autoridades 
eclesiásticas. 
Por milagro se descubre hoy un robo sacrílego, y si se consigue descubrirlo, de 
seguro que o no se llega a castigarlo, o si se hace es de una manera tan tenue 
que no hay ejemplaridad ni escarmiento, y quiera Dios que se achaque o se 
haga cómplice al pobre Párroco o a su familia, como se ha dado más de un 
inconcebible caso. No sabemos que muchos alcaldes hayan vigilado a los 
lobos rapaces, que cubiertos con la piel de ovejas, fingiéndose artífices han ido 
a limpiar cruces, cálices, etc., desempeñando a maravilla su comisión. ¿Pues, 
cómo es que cuando un Obispo lleno de buena fe, trata no de quitar nada a las 
iglesias, sino de salvar cuatro astillas inservibles, porque conservan vestigios 
artísticos, se abrigan temores, se fingen trastornos en el orden público y se 
imaginan conflictos que jamás han existido más que en cerebros de 
calenturientos? 
Fíjense los Sres. Párrocos en esto, y pronto descubrirán la causa, si no hace 
mucho tiempo que ya la tienen sabida. La ignorancia de lo que es la autoridad 
eclesiástica por un lado, la refinada malicia de los sistemas liberales por otro, y 
el desconocimiento de las elevadas miras que presiden a todas las obras de la 
Iglesia católica, porque se cree que no puede vivir sino renunciando a sus 
principios y modernizándose en todo, ponen en boca a ciertas gentes frases 
altamente calumniosas, suponiendo que el Obispo lo “quiere llevar todo”, y por 
tanto es obra de caridad cortarle los vuelos y atajarle los pasos. 
Bien decía Jesucristo (Joan. XVI, 2) que había de venir un día en que los 
verdugos de sus discípulos pensarían ofrecer sacrificándolos, el obsequio más 
agradable a Dios, pero si hemos de atenernos a lo cierto, debemos reconocer 
que los tales no sirven al Dios verdadero sino a los ídolos de nefandas 
pasiones, que cual fieras dañinas anidan en su depravado corazón.Ayúdennos 
pues los Señores Párrocos en esta obra de restauración moral, publiquen no 
para vanidad alguna, sino para dar gloria a Dios, lo que se hace en obsequio 
de la honra de los mismos pueblos, puesto que en su ennoblecimiento redunda 
salvar de ruina cierta, los monumentos que levantaron antepasados bajo la 
inspiración religiosa. Lo peor del caso es que muchas veces algunos alcaldes 
ni hacen lo que debían hacer, ni saben lo que hacen, como sucedió en uno que 
al oficio de su Párroco invitándole para la santa pastoral visita, contestó que “no 
asistía” y requerido por el Sr. Gobernador Civil a quien mandamos el Oficio, 
dijo: “que lo había firmado sin saberlo, que eso era cosa del Secretario.” Y por 
el estilo se registran otros lances de poca ilustración y cortesía, con ribetes de 
premeditado draconianismo. 
Hemos descendido a estos detalles tal vez demasiado enojosos por lo 
familiares, para que se vea lo que cuesta organizar un museo, las dificultades 
con que si no hay la cooperación que debe haber se tropieza, y la solución que 
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se nos alcanza, según nuestros proyectos, débil muestro de lo que quisiéramos 
hacer si contásemos con los oportunos medios. Damos las gracias a todos los 
Sres. Sacerdotes y particulares que nos han favorecido con algún objeto de su 
propiedad, por la muestra de consideración con que nos han honrado, 
encarecemos a nuestros amados seminaristas el estudio de la Arqueología 
sagrada, como poderoso medio para adelantar en las ciencias eclesiásticas, y 
una vez más recomendamos como obra de celo, la restauración de las cruces 
no precisamente por lo artísticas, sino por el simbolismo religioso que 
encierran, la compañía que hacen en los caminos y las bendiciones que atraen 
a los pueblos. 
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DOCUMENT 4 
DATA: 25 de setembre de 1930, Lleida 
PUBLICACIÓ: ARMENGOL, Pedro, "El Museo Arqueológico del Seminario", 
Esperanza. Revista mensual del Seminario Ilerdense, Lleida, 25 setembre 
1930, pp.203-204. 
 

 
 
Vista de Sala dels Antipendis del Museu del Seminari de Lleida, 1924. A partir de l’any 
1920 el museu es va remodelar. Aquesta vegada es reuneixen els tres frontals 
romànics, el de Berbegal (MLDC, 33), el de Treserra (MLDC, 34) i el de Buira (MLDC. 
35), aquest últim amb un deplorable estat de conservació. L’altra taula que completa la 
composició, a la banda dreta, és la Mare de Déu dels Àngels procedent de l’església 
de Sant Llorenç de Lleida (MLDC, 18). 
 
Foto: Fons Fotogràfic Josep Salvany, Biblioteca de Catalunya, Barcelona 
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Descripció del Museu del Seminari 
 
Consta en la actualidad de seis departamentos. La entrada al Museo se 
encuentra ante el monumento del Buen Pastor, en el patio del Seminario 
Mayor. 
Da acceso esta puerta única al primer departamento que bien pudiéramos 
bautizar con el nombre de salón de los Apostóles ya que en él figuran 
hieráticas, colocadas sobre sendas bases, las doce esculturas de gran tamaño 
que adornaron la majestuosa portada de los Apostóles, del Claustro de nuestra 
antigua Seo. 
En ambos testeros de la sala están colocados dos de los capiteles románicos 
procedentes de Monzón. Una escultura de talla en madera sde la Asunción de 
Ntra. Sra., un grandioso sagrario y dos magníficas esculturas en piedra 
adornan el testero de la derecha del que entra en el Museo, y una imagen de 
Jesús Crucificado con otras dos de la Santísima Virgen el de la izquierda. 
En los entrepaños de uno de los lados, entre las imágenes de los Apóstoles, 
hay colocada la escultura en relieve, en piedra o alabastro y también variadas 
estatuas en piedra. En el lado opuesto se halla particularmente la sección de 
hierros. 
En el centro del salón se encuentran las vitrinas de orfebreria. 
Este salón comunica con la Sala II, por una puerta situada en frente de la de 
ingreso y flanqueada por dos bellas columnas salomónicas de jaspe que 
pertenecieron a la antigua catedral. 
La sala II que llamaremos de los antipendios, por los tres antiquísimos que 
encierra, contiene además de éstos, preciosas tablas siglo XIV y XV, entre ellas 
la de Santa María, de mayor antigüedad ciertamente. No falta un gran crucifijo 
románico tallado en madera, un rico sagrario gótico con una bella imagen de 
Nuestra Señora. Preside la sala la imagen de Ntra. Sra. en piedra procedente 
de Granadella sostenida por una repisa gótica y cubierta por un delicado dosel 
del mismo estilo. 
En la tercera sala, de los retablos, pueden verse hasta ocho de éstos, además 
de algunas tablas y una pradella muy apreciables, y dos sagrarios góticos. 
En el centro de ella están las vitrinas del monetario y numismática. 
También la cuarta sala está destinada a la pintura en tabla, aunque la adornan 
asimismo algunas telas. Un verdadero acopio de materiales arqueológicos de 
mayor o menor aprecio aparecen en sus paredes, figurando también la 
bellísima arqueta-armario taraceada y dos sagrarios renacimiento. 
Ocupa su parte central el altar portátil del Obispo Colmenares con diversos 
muebles e imágenes -relicarios. 
Al penetrar en la sala quinta se experimenta una agradable impresión por el 
conjunto que ofrecen el retablo de San António de Pádua y dos grupos 
formados con sagrarios barrocos e imágenes, completando el conjunto 
diversos cuadros de tabla, tela, cristal y aún cobre y una artística araña de 
bronce. Todo estilo renacimiento. 
La última de las salas que ya tiene impuesto el nombre de Sala de la Virgen, 
por la hermosa colección de imágenes en talla de Ntra. Sra. que ostenta, es la 
que conserva más la disposición anterior a la presente reforma. Con todo, a 
ella ha pasado la maqueta de la S.I. Catedral y la vitrina de indumentaria que 
figuraba en la sala que se desalojado, reuniéndose así en una misma sala todo 
lo referente a indumentaria. 
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Además, retirados de la misma los dos monumentales escudos de las murallas 
de Lérida y la lápida del gobernador Lannoy que se trasladaron a la sala 
primera, asi como diversas imágenes, ha quedado despejado el gran sepulcro 
de Avinganya y se ha podido dar a las piezas arquitectónicas sueltas una 
disposición que permite estudiarlas cómodamente. 
Preside la sala el preciado dosel de Santa Catalina, cobijando la imagen del 
Señor en la columna. 
 
 

 
 
Vista de la Sala dels Retaules del Museu del Seminari de Lleida, 1924. Al mur 
d’aquesta sala apareixen diferents taules de pintura gòtica. Veiem, d’esquerra a dreta, 
un fragment del Retaule de Santa Llúcia (MLDC, 16), de Jaume Ferrer I; el Retaule de 
la Mare de Déu, Sant Fabià i Sant Sebastià (MLDC, 26 i 27), procedent de Portaspana; 
el Retaule de Sant Ponç (MLDC, 28), procedent de Vall-llebrera i al registre inferior, 
una predel·la amb parel·les de sants (MLDC, 82), de procedencia desconeguda. 
 
Foto: Fons Fotogràfic Josep Salvany, Biblioteca de Catalunya, Barcelona 
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DOCUMENT 5 
DATA: 31 d’agost de 1945, Madrid 
REGISTRE: Vicariat Capitular Colom, 1947, carpeta 6, capsa 1, Arxiu Diocesà 
de Lleida 
 
Informe adreçat al bisbe de Lleida, Juan Villar y Sanz, de Joaquín María de 
Navascués, inspector general de museus arqueològics sobre el Museu 
Diocesà 
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DOCUMENT 6 
DATA: 15 de juny de 1995, Roma 
PUBLICACIÓ: AZNAR GIL, F., ROMÁN SANCHEZ, R., Los bienes artísticos 
de las parròquias de la Franja: el proceso canónico (1995-2008), Saragossa, 
Fundación Teresa de Jesús, 2009, pp.109-111. 
 
 
Congregación para los obispos ilerdense-barbastrense 
Sobre cambio de límites 
DECRETO 
 
La Conferencia Episcopal Española solicitó en su día a la Sede Apostólica que, 
con el fin de dar cumplimiento a lo determinado por el Concilio Vaticano II 
(Constitución Christus Dominus, nº. 22-23) en lo referente a las demarcaciones 
de las Diócesis, el territorio aragonés situado dentro del ámbito de la Diócesis 
de Lleida, fuera segregado de ésta y se uniera a la Diócesis de Barbastro. 
La Congregación para los Obispos, oídos los Ordinarios interesados y 
obvtenido previamente el voto favorable del Excmo. Sr. Don Mario Tabliaferri, 
Arzobispo Titular de Formia, Nuncio Apostólico en España, consciente de que 
el cambio solicitado servirá para la salvación eterna de los fieles cristianos, en 
virtud de las facultades concedidas por el Dumo Pontífice Juan Pablo II, Papa 
por la Divina Providencia, ha considerado que debe acceder a la referida 
petición. 
Por consiguiente, cumplidos los requisitos necesarios, con el consentimiento de 
los interesados actuales o presuntos, por esre Decreto: 
1.-  Separa la Diócesis de Lleida y el territorio íntegro de las parroquias 
situadas en la Región Autónoma Aragonesa y pertenecientes a los 
Arciprestazgos llamados Rbagorza Occidenta, Ribagorza Oriental y Cinca 
Medio y lo une a la Diócesis de Barbastro, la cual, en virtud de este Decreto, se 
llamará Barbastro-Monzón. 
2.- Determina también que los demás Arciprestazgos de la Iglesia de Lleida, es 
decir, La Litera y Bajo Cinca, pertenecientes a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, sean anexionados con sus parroquias a la Diócesis de Barbastro-
Monzón en un plazo de tres años, es decir, el 15 de junio de 1998, de modo 
que, en el ínterim, el territorio de la Diócesis de Lleida sea más adecuadamente 
definido. 
3.- La Iglesia Parroquial de Santa María del Romeral de la Ciudad de Monzón, 
dedicada al Señor en honor de Santa María Virgen, es elevada a la dignidad y 
rango de Concatedral, con todos los derechos, honores y privilegios y cargas y 
obligaciones que a estas Iglesias corresponden. 
4.- El obispo podrà establecer Organismos Diocesanos en uno y otro lugar, es 
decir, en Barbastro o en Monzón. 
Por consiguiente, transfiéranse cuanto antes de la Curia de procedencia a la 
Curia destinataria los Documentos y Libros de Actas de las mencionadas 
parroquias relacionados con los clérigos, los fieles y los bienes temporales. 
En relación con el Clero detemina que, tan pronto como se ejecute el presente 
Decreto, los sacerdotes se consideren adscritos a la Iglesia en la que 
desempeñan legítimamente su oficio eclesiástico; los demás sacerdotes, 
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clérigos y seminaristas permanezcan incardinados o se incardinen en la 
Diòcesis en la que tengan su domicilio legal. Sin embargo, se les concede la 
facultad de solicitar, en un plazo de cinco años, por causa justa y de acuerdo 
con los Ordinarios interesandos, que se determine otra cosa sobre su 
incardinación. 
Para la ejecución de cuanto precede, la Congregación para los obispos designa 
al mismo Sr. Nuncio Apostólico en España o, en su caso, al Encargado de 
Negocios de la Santa Sede en España, concediéndole las facultades 
necesarias, incluso la de subdelegar para el asunto en cuestión a alguna 
persona investida de dignidad en la Iglesia, con la obligación de enviar, lo antes 
posible, a la Congregación el Acta auténtica de la ejecución del Decreto. 
De cuanto se ha expresado emite el presente Decreto que ha de considerarse 
del mismo valor que las Cartas Apostólicas selladas con plomo. 
Dado en Roma, en la Congregación de los Obispos, a 15 de junio de 1995.  
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DOCUMENT 7 
DATA: 1 de desembre de 1997, Salamanca 
PUBLICACIÓ: AZNAR GIL, F., ROMÁN SANCHEZ, R., Los bienes artísticos 
de las parròquias de la Franja: el proceso canónico (1995-2008), Saragossa, 
Fundación Teresa de Jesús, 2009, pp.113-123. 
 
 
Informe sobre el contenciós entre les diòcesis de Lleida y Barbastre-
Montsó 
 
[transcripció parcial] 
[….] 
C) Aplicaciones 
De lo ya expuesto sobre hechos y sobre principios, se derivan las siguientes 
aplicaciones: 
1.- Las piezas del patrimonio histórico-artístico, procedentes de las parroquias 
desmembradas de Lleida y agregadas a Barbastro-Monzón, presentes en el 
Museo Diocesano de Lleida, podrían estarlo: 
1) A título de propiedad por compra: pero no lo parece, al menos en su gran 
mayoría, porque no se cumplieron los requisitos necesarios para la 
enajenación, según se reconoce expresamente en los “Hechos”, ni se ve tal 
intención de ceder la propiedad por parte de las parroquias: ni ewl Obispo, que 
debe velar por la correcta administración de los bienes eclesiásticos, consta 
que interviniera ‘autorizando’ sino más bien por la via de heche, sin 
preocupación por el título de traslado al museo de Lleida. Lo que importaba era 
salvar estas obras de arte, más que realizar una enajenación.  
Añádase que, si se trata de bienes ‘preciosos’ (por razones artísticas o 
históricas), se debió contar con la licencia de la Sede Apostólica para la misma 
validez del acto. 
2) A título de propiedad por prescripción: pero debería constar la buena fe al 
comienzo y durante todo el decurso del tiempo requerido; Ahora bien, resulta 
difícil admitir que el Obispo diocesano ignorara sus deberes de vigilancia sobre 
los bienes eclesiásticos de las personas jurídicas públicas que le están sujetas, 
de forma que todo proceda conforme a derecho. Y si se apela a la ignorancia, 
habría que recordar que esta no exime de las leyes existentes en la materia, 
incluso cuando la enajenación fuera válida civilmente (cf. c 1296). 
3) A título de propiedad por extinción de determinadas parroquias, dado que le 
sucede en los bienes la persona moral eclesiástica inmediatamente superior, 
es decir, la diócesis. 
4) A título de donación, si consta que fieles particulares entregaron piezas al 
museo estando en legítima posesión de ellas. 
5) A título de ocupación, descrita como aprehensio rei nullius cum animo eam 
habendi ut suam por tratarse de un bien sin dueño conocido que, por lo tanto, 
deja de ser res nullius. Es principio moral admitido por todos que la ocupación 
es título legítimo para adquirir dominio de una cosa (supuesto siempre que sea 
susceptible de dominio privado). 
2.- En el escrito de la diócesis de Lleida se dice que la posibilidad de que las 
piezas fueran entregadas en depósito no se puede descartar, pero que las 
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parroquias deberían probarlo. En rigor jurídico, hay que responder que la carga 
de la prueba pesa sobre la diócesis, no sobre las parroquias, de las que se 
debe “presumir”, mientras no se pruebe lo contrario, que obraron conforme a 
derecho y mantuvieron su propiedad. 
3.- Si el museo de Lleida, con nuevas instalaciones, va en serio, siempre cabría 
un convenio entre ambas diócesis en el que constaran las piezas “en depósito” 
y cuyos beneficios económicos se distribuyeran equitativamente, en la forma 
que sugiere el escrito de Lleida (es decir, al 50%). 
4.- Lo ya expuesto puede completarse con la respuesta a las razones y 
observaciones aducidas per el Sr. Obispo de Lleida: 
1) Se pregunta si las piezas de referencia pertenecen a la diócesis de Lleida en 
propiedad o en depósito. La respuesta, según juicio unánime de la Comisión, 
es que están en el museo diocesano a título de depósito (salvo que se pruebe 
otra cosa en casos concretos). 
2) Se pregunta igualmente por los efectos de la prescripción en nuestro caso. 
La Comisión opina que, dado que la prescripción tiene unas exigencias de 
buena fe, al comienzo y en el decurso del tiempo necesario para que surta 
efecto, fundada en un título legítimo, en nuestro caso no ha producido ningún 
efecto. 
3) Se pregunta finalmente si puede excluirse la buena fe por parte de la 
diócesis de Lleida al considerar dichas piezas como de propiedad del museo o 
de la diócesis para el museo. Esta Comisión considera que debe excluirse la 
buena fe en orden a legitimar la propiedad, puesto que hay que suponer que la 
diócesis de Lleida y los Obispos que la gobernaron hicieron lo que estaba en 
sus competencias según la legislación canónica, es decir, pedir el traslado de 
esas piezas a título de depósito. 
5.- Al legítimo propietario de los bienes le corresponde igualmente su 
administración bajo la vigilancia de la autoridad competente. Hay que recordar 
que, como viene señalando el Tribunal de la Signatura Apostólica, la 
administración está unida con la legítima posesión, de manera que esta sin 
aquella resulta completamente vacía, y que la disposición de los bienes, que es 
propia de la posesión, falta sin la administración….Administración de la que 
legítimamente no se puede desposeer a su propietario, salvo que se demuestre 
dolo, culpa o incapacidad en la administración o que intervenga el Sumo 
Pontífice por el bien común (c. Felici, 22 decembris 1977, Supremum 
Signaturae Apostolicae Tribunal: causa ilerdensis, Sublatae bonorum 
administrationi, inter Capitulum Ecclesiae Cathedralis Ilerdensis et Sacram 
Congregationem pro Clericis [Prot. N. 740176 C.A.], nn 9 y 17). 
6.- En cuanto a la solución de buena voluntad sugerida por la diócesis de Lleida 
y que muestra una laudable disposición al diálogo y al arreglo, cabe observar: 
1) La carga de la prueba corresponde a la diócesis de Lleida, no a las 
parroquias agregadas a la diócesis de Barbastro-Monzón. 
2) Si las propietarias de estos bienes son las parroquias, no se les puede 
imponer condiciones, sino que habría que pactarlas de común acuerdo. 
3) Si, como parece, la propiedad la siguen conservando las parroquias, la 
decisión de enajenar debe tomarla el propietario, de acuerdo con todas las 
demás exigencias del derecho. 
7.- En el acuerdo entre diócesis debería reconocerse la buena gestión de la 
diócesis de Lleida y el agradecimiento por haber salvado un patrimonio que 
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pudo haberse perdido irremediablemente, pero que, gracias al buen hacer de 
Lleida, se conservó y aun se amplió. 
La Comisión recomienda que ese agradecimiento se materialice en algo 
concreto, v. gr. En la cesión al museo de Lleida de algunas piezas 
pertenecientes a las parroquias desmembradas. 
8.- Supuesta la solución del problema jurídico sobre la propiedad del patrimonio 
artístico, cabe el recurso a otros criterios complementarios, como puede ser el 
de la recomendada unidad de los museos: no deben desintegrarse, ya que 
supondria un grave detrimento del museo, atentando contra su finalidad 
primordial. 
La Comisión considera que no debe entrar en este terreno, puesto que la 
función que se le encomendó fue la de aclarear si las piezas del patrimonio 
artístico procedentes de las parroquias desmembradas estaban en el museo a 
título de propiedad o de simple depósito. En todo caso la Comisión rechaza 
cualquier solución que ponga en entredicho la propiedad, v. gr. aduciendo un 
pretendido derecho de posesión –no de propiedad- por el hecho de la larga 
permanencia en el museo: la conservación del patrimonio no es sino un deber 
que para nada altera la condición jurídica de los bienes, menos aún si termina 
condicionándola de tal manera que equivalga a su práctica negación. La 
Comisión, en cambio, vería con buenos ojos el acuerdo de traslado temporal 
para exposiciones en una u otra diócesis. 
[….] 
Conclusión 
De los temas expuestos, los que suponen mayor dificultad en orden a aplicar 
las exigencias de la desmenbración son los relativos al patrimonio financiero y 
al patrimonio artístico. 
Para ambos sirve la observación que no permite homologar la desmembración 
para crear una nueva diócesis con la dirigida a un mero reajuste de límites. 
[….] 
En el patrimonio artístico y en cuanto a las piezas presentes en el museo, 
procedentes de las parroquias desmembradas de Lleida y ahora agregadas 
Barbastro-Monzón, fueron llevadas al museo, en su gran mayoría –mientras no 
se pruebe lo contrario-, a título de depósito y no de propiedad. Y por 
consiguiente siguen perteneciendo a las parroquias de las que vinieron (c 
1256) y a ellas corresponde su legítima administración (c 1279, 1), bajo la 
vigilancia de su Ordinario del lugar (c 1276). [….] 
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DOCUMENT 8 
DATA: 23 d’abril de 2001, Roma 
PUBLICACIÓ: AZNAR GIL, F., ROMÁN SANCHEZ, R., Los bienes artísticos 
de las parròquias de la Franja: el proceso canónico (1995-2008), Saragossa, 
Fundación Teresa de Jesús, 2009, pp.132-136. 
 
DECRET DE LA SIGNATURA APOSTÒLICA DE 23 D’ABRIL DE 2001 
 
[transcripció parcial] 
[….] 
El Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica 
Examinado el documento que, con ocasión del coloquio con la Congregación 
para los Obispos, el Excmo. Obispo de Lleida presentó el día 7 de octubre de 
1998 Pro Memoria en el que definió más adecuadamente el objeto del recurso 
del día 7 de agosto de 1998: ‘no se trata de recurso acerca de lo que determina 
respecto al título, o presunción de título, que corresponde a las piezas que 
constituyen el patrimonio artístico depositado en el Museo Diocesano, a saber: 
que están en calidad no de propiedad sino de depósito en el Museo’. 
Queda claro, por tanto, que el Excmo. Obispo no impugna estas palabras del 
Excmo. Nuncio Apostólico: ‘Que el patrimonio artístico procedente de las 
parroquias desmembradas, y que se encuentra actualmente en Lleida, está a 
título de depósito y no de propiedad, mientras la diócesis de Lleida no pruebe lo 
contrario en cada caso’, sino sólo la conclusión del mismo: ‘por lo que, de ser 
reclamado por sus legítimos propietarios, debe devolverse’. 
Teniendo en cuenta que a partir del contexto las palabras referidas pueden 
afectar sólo a las obras de arte a título de depósito u otro título semejante son 
retenidas por la diócesis ilerdense y que el Nuncio Apostólico en el caso 
propuso sólo un principio completamente general, cuya razón de ejecución no 
debe ser entendida indiscriminadamente, sino de acuerdo con la condición de 
las cosas y considerando individualmente las circunstancias concretas en lo 
que se refiere a cada una de las obras, y por ello, si llegara el caso, teniendo 
también en cuenta los gastos realizados por la diócesis ilerdense para la 
conservación de cada una de estas obras. 
Rechazado por el defensor del recurrente dice ahora también acerca del título 
del comodato y que también en la presentación de los hechos del comodato 
para un tiempo indeterminado vale el principio general impugnado propuesto 
por el Excmo. Nuncio Apostólico. 
No apareciendo en el caso indicio de violación de la ley in decernendo aut in 
procedendo.  
Visto el artículo 116 de las Normas Especiales de este Tribunal Supremo. 
Sometido el asunto a un examen minucioso en el Congreso celebrado el día 23 
de abril de 2001 ante el infrascripto Cardenal Prefecto, 
DECRETÓ: 
Que el recurso del Excmo. Obispo de Lérida no debe ser admitido y por lo tanto 
no se admite a debate ante los Eminentísimos y Excelentísimos Jueces de este 
Tribunal Supremo, como manifiestamente carente de cualquier fundamento con 
relación a la decisión por la que la Congregación para los Obispos rechazó el 
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día 30 de octubre de 1998 la instancia contra el decreto del Excmo. Nuncio 
Apostólico en España del dia 29 de junio de 1998. 
 
Reténgase para los gastos el depósito realizado en el arca de este Tribunal 
Supremo por el Excmo. Recurrente. Que cada parte pague el honorario 
congruente a su defensor. 
Notifíquese a quienes interese a todos los efectos del derecho. 
Dado en Roma, en la Sede del Tribunal Supremo de la Signatura Apostólica el 
día 23 de abril de 2001. 
Mario F. Card. Pompedda, Prefecto 
Francisco Daneels, o. praem.” 
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DOCUMENT 9 
DATA: 8 de setembre de 2005, Madrid 
PUBLICACIÓ: AZNAR GIL, F., ROMÁN SANCHEZ, R., Los bienes artísticos 
de las parròquias de la Franja: el proceso canónico (1995-2008), Saragossa, 
Fundación Teresa de Jesús, 2009, pp.161-196 
 
Decret de la Congregació per als Bisbes de 8 de setembre de 2005 
 



 37



 38



 39



 40



 41



 42



 43



 44



 45



 46



 47



 48



 49



 50



 51



 52



 53



 54



 55



 56



 57



 58



 59



 60



 61



 62



 63



 64



 65



 66



 67



 68



 69



 70



 71



 72



 73



 74



 75



 76



 77



 78



 79



 80



 81



 82



 83



 84



 85

 



 86



 87

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTS 



 88



 89

 

 
 
 

BISBE 
JOSEP MESEGUER 

(1890-1905) 
 
 



 90



 91

 

EXPEDIENT: CAPELLA/91 
CONCEPTE: INTENT DE VENDA 

 

El rector de Capella, Pedro Lacambra, demana permís al bisbe per vendre el 

retaule de Santa Anna 
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DATA: 27 de febrer de 1891 

REGISTRE: CAPELLA, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr.: 
 
Hace algún tiempo que llegó a esta localidad un anticuario quien revisando la 
Iglesia parroquial se fijó en un retablo que hay colgado en la pared sin mesa del 
altar, en el cual creyó ver algún mérito por lo que me indicó que sería fácil de 
que algún día lo compraría. En efecto, hoy se ha presentado con esa 
pretensión. El retablo demuestra una antigüedad quizá de cinco siglos de su 
construcción, de estilo gótico, fue traído de una ermita, que se arruinó, sita en 
el término de esta parroquia dedicada a Santa Ana, y colocado en esta Iglesia; 
tiene sobre tres metros y medio de alto con dos y algo más de ancho, es de 
pintura fina sobre madera, con dorados y relieves también dorados y algún 
adorno más. El cuerpo del retablo se compone de nueve, o mejor ocho 
estancias o departamentos y en el centro una capillita con la imagen de Santa 
Ana y de la Virgen Santísima de bulto; tres de las estancias hay a cada lado 
que representan hechos o sucesos particulares de algunos Santos  y las dos 
del medio la pasión y muerte de n.S. Jesucristo; hay además debajo del retablo 
a modo de complemento una tira o faja con cinco estancias, en las que se ven 
mártires, apóstoles y obispos. Todo en pintura. Pero todo el retablo está en el 
mayor deterioro y si no se vende o no se recompone dentro de poco se tendrá 
que retirar de la Iglesia pues la pintura se va cayendo y todo amenaza 
derrumbarse. Por otra parte, esta Iglesia parroquial necesita reparos de 
consideración y el fondo de la fábrica poco menos que exhausto. Si S.S.I. lo 
estima oportuno y se digne autorizarme pasaré a vender el citado retablo en las 
mejores condiciones posibles. 
Lo que tengo el honor de notificar a S.S.I. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde muchos años la vida de S.S.I. para el bien de la Diócesis. 
 
Capella, 27 febrero 1891 
 
Pedro Lacambra, Cura 
 
Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: SOPEIRA/91  
7TA:21 d’agost de 1891/ 16 de setembre de 1891/ 6 d’octubre de 1891 
CONCEPTE: COMPRAVENDA D’UN RETAULE ENTRE LA PARRÒQUIA DE 

SOPEIRA I LA DE CASTARNER DE LES OLLES 

 
Expedient conformat pels documents que acrediten  l’operació de compravenda  

duta a terme entre la parròquia de Sopeira, que ven un retaule i la  de 

Castarner de les Olles, que el compra.  
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DATA: 21 d’agost de 1891 

REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo. y Rvmo. Sr. 
Miguel Mateu y Camarasa, Licenciado en Sagrada Teología, Ecónomo de la 
Iglesia parroquial de S. Lorenzo mártir de Castarné de les Olles y Regente de 
la de Sopeira, Diócesis de Lérida a S.I.R. humildemente expone: 
 
Que habiéndose hecho cargo del Altar mayor de la Iglesia de Castarné y no 
reuniendo las condiciones que las disposiciones litúrgicas de la Iglesia 
reclaman a S.I.R. suplica se digne autorizarle para mayor bien de la iglesia, 
quitar dicho altar de aquella Iglesia y, en su lugar colocar otro que está en la 
Iglesia de Sopeira, que para nada lo utiliza y sobre el cual no hay ningún 
patronato particular. Dicen que está dedicado a Santa Gracia, pero no se 
conoce por estar grabada la santa sobre un deteriorado lienzo: en su lugar haré 
colocar otro que contenga San Lorenzo, mártir. Porque este cambio o traslado 
ha de tener razón de venta, hice tasar el valor del altar y los dos maestros 
carpinteros abajo firmados lo han apreciado en cuarenta duros, colocado en 
Castarné de les Olles. 
Gracia que el recurrente no duda alcanzar del reconocido celo pastoral, por la 
casa de Dios, de S.I.R. 
Sopeira, veintiuno de agosto de mil ochocientos noventa y uno 
B.R.E.A.P.S.I.R. 
Miquel Matreu, Presbítero 
Antonio Vila 
Joaquín Cierco 
Ilmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
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DATA: 11 de setembre de 1891 

REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Vista la precedente solicitud y en atención a las causas que nos han sido 
manifestadas por el presente damos comisión en forma al Rdo. Cura Ecónomo 
de Sopeira para que en cumplimiento de las prescripciones de la Santa Sede 
llame de oficio a los peritos Antonio Vila y Joaquín Cierco a quienes examinará 
separadamente a fin de que, previa la advertencia de la gravedad del 
juramento, que prestaran en forma, les tome declaración acerca del valor real, 
que pueda tener el altar, que la Iglesia de Castarner pretende comprar a la de 
Sopeira. El comisionado informará, también, a continuación sobre la fe y 
crédito, que le merezcan los peritos citados, y evaluadas que sean dichas 
diligencias, las remitirá a nuestra Secretaría de Cámara para resolver lo que 
estimemos procedente. 
Lo decreto y firma S.S.I. de que certifico 
 
José, Obispo de Lérida 
 
Por mandato de S.S.I. el Obispo mi Sr. 
 
Lic. Gabriel Cardona, Magistral Secretario 
 
Notificación: En cumplimiento de la orden recibida de S.I.R. para dar 
cumplimiento a las prescripciones que señala la Sede Apostólica, llamé de 
oficio a los peritos firmados en la precedente solicitud y les manifesté el objeto 
de mi comisión precedente. De que certifico, 
 
Lic. Miguel Mateu, Presbítero 
 
Diligencia: Llamados separadamente los peritos Antonio Vila y Joaquín Cierco, 
previo un examen por separado, después de advertirles de la gravedad del 
juramento que iban a prestar, les tomé declaración jurada acerca del valor real 
que puede tener el altar que la Iglesia de Castarné pretende comprar a la de 
Sopeira y así evacuadas estas diligencias he resuelto que: 
 
Tasación pericial: Verdaderamente el altar en cuestión no tiene otro valor que 
el de cuarenta duros, según entienden, colocado que esté en Castarné de les 
Olles. Lo que separadamente han afirmado bajo juramento uno y otro. De que 
certifico 
 
Lic. Miguel Mateu, Presbítero 
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Certifico asimismo que los preinsertos testigos merecen crédito inapelable, por 
ser muy inteligentes en el arte, y porque su conducta moral no pueda dar 
ningún indicio de fraude en la presente venta, por no interesar ni a uno ni a 
otro. 
Y para que conste lo firmo en Sopeira a once de septiembre de mil ochocientos 
noventa y uno 
 
Licdo. Miquel Mateu, Regente 
 
Diligencia: S.S.I. autorizó la venta del altar a que se refiere la precedente 
información y mandó se notificase al Rdo. Sr. Cura Ecónomo de Sopeira 
dándole las instrucciones convenientes y ordenándole que se remita copia a 
esta Secretaría de cámara del acta en que consta la venta de que certifico 
Lérida, 16 de septiembre de 1891 
 
Lic. Gabriel Cardona Magistral Secretario  
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4 

 

DATA: 6 d’octubre de 1891 

REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

CONTRATO 
 
D. Santiago Regué Cura Párroco y Arcipreste de Tolba y Miguel Mateu, 
Regente de Sopeira, nombrados por el Sr. Obispo de la Diócesis, Ilmo. Sr. D. 
José Meseguer y Costa, según consta con un oficio de fecha 16 de septiembre 
de 1891 para representar a la Iglesia de Castarner de las Ollas y de Ntra. Sra. 
de la “O” de Sopeira, respectivamente, para efectuar el contrato que sobre un 
altar tenía incoado la Iglesia de Sopeira con la de Castarner, según consta en 
el expediente que obra en Secretaría de Cámara de este Obispado; cumplidas 
todas las disposiciones que el Derecho Canónico asigna para la validez y licitud 
de estos contratos in tit. “De rebus ecclesiasticus rite alienandis”  constituidos 
D. Miguel Mateu, Regente de Sopeira y D. Santiago Regué, Arcipreste de 
Tolba con los testigos por ambas partes llamados, abajo firmados, en la casa 
rectoral de Sopeira celebraron el contrato aludido. Para cuyo efecto D. Miguel 
Mateu, representante de la Iglesia de Sopeira vende y consiente en trasladar 
dominio sobre dicho altar a la Iglesia de Castarner de las Ollas, mediante los 
cuarenta duros que los peritos tasaron, colocado que sea el alter en Castarner: 
Y D. Santiago Regué, representante de la Iglesia de esta compra, consiente en 
Aceptar dominio sobre este altar y al efecto entrega a la Iglesia de Sopeira 
cuarenta duros, colocado el altar en la Iglesia que representa. 
 
Y para que este contrato tenga todos los efectos canónicos los sobredichos 
representantes se obligan en nombre de la Iglesia que en este acto presiden a 
todas las cargas que de él dimanen. 
 
Y para que conste firman representantes y testigos en Sopeira a seis de 
octubre de mil ochocientos noventa y uno 
 
Santiago Regué 
Lic. Miguel Mateu, Regente 
José Francino 
Antonio Arjó  
Juan Turo 
Francisco Francino 
 
 
Es copia 
De que certifico 
Lic. Miguel Mateu, Presbítero Regente
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EXPEDIENT: SANT ESTEVE DEL MALL/91-92  
CONCEPTE: VENTA NO AUTORITZADA D’OBJECTES  EN DESÚS 

 

L’expedient està format per dues cartes. En la primera, de 28 d’octubre de 

1891, el rector de Sant Esteve del Mall confessa haver venut una casulla i que 

en aquesta venda fou estafat. Atès que va vendre sense permís, té el temor 

d’haver incorregut en excomunió.  En la segona carta, de 21 de maig de 1892, 

continua disculpant-se per la venda sense permís d’objectes en desús de 

l’església. 
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DATA: 28 d’octubre de 1891 

REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

I. S. 
Hace ya tres años poco más o menos, que subió a esta parroquia un cierto 
sujeto buscando ropa vieja de la Iglesia, el que suscribe tenía en la Iglesia una 
casulla deteriorada, vieja y arrinconada, que no servía para el ministerio, el 
dicho sujeto me dijo si quería dársela y en cambio me daría para la Iglesia el 
purgatorio pintado, el caso es que para adquirir dicha prenda, le entregué la 
casulla vieja referida y también unos incensarios ya deteriorados, el me dijo 
que se cuidaría de sacar licencia del Prelado, yo bien conozco que falté en 
dárselas sin licencia por escrito, más ni la licencia vino aprobando lo que había 
hecho ni tampoco el purgatorio pintado, en fin I.S. que fui engañado, y temo si 
por habérselas entregado en aquel tiempo sin la competente autorización habré 
incurrido en la excomunión Apostolica Sedis, bien es verdad que no lo hice por 
enajenar nada de la Iglesia sino por adquirir aquella prenda referida; El 
recurrente suplica a V.I. que en su caso la hubiese incurrido faculte a mi 
confesor para absolverme de la referida ad cautelam si la hubiese incurrido 
prometiendo no cambiar más cosa alguna de la Iglesia sin la competente 
autorización. 
 
Dios guarde a V.I.S. muchos años 
 
San Esteban del Mall, 29 Octubre 1891 
 
José Pujol, cura 
 
Reverendísimo Ilustrísimo Señor Obispo de Lérida 
 



 107

 



 108



 109

6 
 

DATA: 21 de maig de 1892 
REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Dn. Gabriel Cardona Torreveja 
Lérida 
 
Mi respetable señor: ayer recibí su muy atenta y enterado de ella debo decirle 
que como en esta no hay ordinario para Lérida, sólo para Graus, no sé a quien 
encomendar para que me traigan el lienzo con la pintura del purgatorio, pero si 
que estaré a la misa por si algún compañero baja a Lérida y quiere hacer ese 
favor de traérmelo, más no siendo así, tengo por otra parte muchos deseos de 
hacer ejercicios allá por septiembre (si Dios me lo permite) y por otra parte 
pudiese entonces a quien encargar las parroquias, entonces el que suscribe se 
lo subirá y al mismo tiempo me convendría por comprar el libro de Decretos 
que encargó el Reverendísimo Señor Obispo al pasar la Santa Visita, Dios 
dispondrá. Respecto a los incensarios debo decirle que eran de cobre 
deteriorados y que ya no servían, sólo que tenían la hechura de como naranja 
pero ya no servían y la casulla era vieja de algodón, nada de bordados ni de 
imágenes de Santos tenía, sólo unos cuadros pequeños de hilo o algodón o 
lana y ya estaba [...], pues ya no servía y esperaba ocasión oportuna para 
enterrarla, se presentó pues aquella ocasión como en otro tiempo le manifesté 
y entregué esas dos prendas ya deterioradas con la condición de que me había 
de hacer el purgatorio pintado para la novena de almas, sin intención de 
defraudar cosa alguna a la Iglesia solo por adquirir esa prenda, es cuanto debo 
decirle, este su S.S. 
 
José Pujol, Presbítero Cura 
 
S. Esteban del Mall 21 Mayo 1892 
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EXPEDIENT: RODA/91-93 
CONCEPTE: OBERTURA DE L’URNA DE SANT RAMON PER TRASLLADAR 

EL PANY A L’URNA REGALADA PEL BISBE MESEGUER/COL·LOCACIÓ DE 

LES RELÍQUIES A LA NOVA URNA/PROBLEMES AMB LA NOVA URNA 

 

Expedient integrat per cinc documents. El primer i el segon són dos certificats 

expedits per l’arxiprest de Roda, Simón Clavera, de 19 de novembre de 1891 i 

de 30 de maig de 1892, on s’atesta l’obertura de l’arqueta de les relíquies de 

Sant Ramon per a treure-hi el pany i trametre’l al bisbe Meseguer perquè el faci 

incorporar a la nova arqueta que regala i, pel que fa al segon, contempla el 

trasllat de les relíquies a la nova caixa pagada pel bisbe Meseguer. El tercer 

document és una carta que adreça l’arxiprest al bisbe Meseguer per notificar-li 

que les despeses de la conducció de la caixa de Sant Ramon (segurament 

l’arxiprest n’hauria avançat el pagament) desitja que es dediquin a l’obra del 

seminari nou que en aquells moments s’estava bastint. Els darrers documents 

estan expedits pel bisbe Meseguer. El primer d’aquests darrers documents, de 

20 d’octubre de 1893, és un ofici del bisbe on manifesta que, davant les 

queixes i signatures en contra d’alguns veïns dels pobles que conformen 

l’arxiprestat de Roda, tornarà l’arqueta vella i recuperarà la que va regalar. Tot i 

així, en una anotació manuscrita a la mateixa carta, deixa sense efecte l’ofici 

després d’asabentar-se que la majoria de les signatures són falses. En aquest 

sentit és molt aclaridadora la carta de l’expedient BENAVARRI/93, signada pel 

rector Pedro Lacambra i dirigida al bisbe Meseguer en la qual l’alerta d’un 

complot en aquest assumpte. La darrera carta, de 29 d’octubre de 1893, mostra 

l’enuig del bisbe per aquest assumpte. 
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DATA: 19 de novembre de 1891  
REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

D. Simon Clavera, Presbítero, Cura regente de la parroquial de S. Vicente 
Mártir de la presente Villa de Roda perteneciente a la Provincia de Huesca y al 
Obispado de Lérida 
Certifico: que en el archivo de esta Iglesia hay una acta que copiada a la letra 
es como sigue “En la villa de Roda a las diez de la mañana del día diez y siete 
de noviembre del año mil ocho cientos noventa y uno, se constituyen en la 
Cripta de la Sta. Iglesia ex-catedral, los Señores Reverendos D. Simon Clavera 
Arcipreste de la misma, D. Pedro Ardanuy, Cura Párroco de Merli y D. Narciso 
Azcon Ecónomo de la Puebla de Roda y después de orar por breves momentos 
de rodillas ante el altar de la derecha  donde se conserva guardado en una 
urna el Santo cuerpo de S. Ramón Obispo, se leyó por el primero de los citados 
Señores la comunicación o carta orden del Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis Dr. 
D. José Meseguer y Costa fecha cinco del actual por la que dispone se proceda 
a separar de la citada urna la cerradura que contiene para remitirla a la digna 
autoridad de S.S.I. con objeto de adaptarla a la nueva que se propone regalar a 
esta Iglesia. En su virtud, asociados los asistentes del carpintero y alcalde de 
esta villa D. Ramon Sarroca, presente el ayuntamiento de su presidencia y juez 
municipal se procedió a la separación y una vez efectuada se precintó la citada 
urna con cinta verde de lana abrazándola por todas sus caras formando una 
cruz en la superior y otra en la que sirve de base, pegando el precinto con lacre 
negro en las cuatro caras y estampando en el  sello de esta parroquia. Se 
pegaron además con oblea blanca en las cuatro caras de la referida urna de 
modo que cogieran la abertura de la misma, cuatro sellos del Sr. Obispo 
remitidos al efecto por  su Señoría Ilustrísima. Seguidamente el Sr. Arcipreste 
invitó a los dos sacerdotes que presenciaron aquella operación a que declaren 
bajo juramento en forma que no se había extraído reliquia ni objeto alguno de 
la citada urna más que la cerraja, y al efecto puesta la mano en el pecho 
juraron y declararon in verbo sacerdotis, ser cierto en absoluta aquel extremo y 
que así lo consignan por ser verdad y en descargo del juramento prestado. Con 
lo cual se dio por terminado este solemne acto y se levantó la presente acta 
que se archivará en el de esta parroquia, remitiéndose copia autorizada al Ilmo. 
Sr. Obispo de la diócesis y firmándola los dos Reverendos Señores Sacerdotes 
asistentes, de todo lo cual como Arcipreste delegado certifico. Simon Clavera 
Arcipreste, Pedro Ardanuy Cura, Narciso Azcón Ecónomo.” Hay un sello. 
Concuerda con el original  al que me refiero. Y para que conste libro la 
presente que firmo y sello con el de la parroquia en la Villa de Roda a diez y 
nueve de Noviembre de mi ocho cientos noventa y uno. 
 
Simon Clavera Arcipreste 
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DATA: 30 de maig de 1892 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Simon Clavera, Presbítero, Arcipreste de la presente Villa de Roda 
 
Certifico: Que en el archivo de esta parroquia se halla una acta que copiada 
literalmente die así “En la Villa de Roda a las seis de la mañana del día diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos noventa y dos, constituidos en la Santa 
Iglesia ex Catedral los Reverendos Señores D. Simon Clavera Arcipreste de la 
misma, D. Pedro Ardanuy Cura Párroco de Merli, D. Narciso Azcón Ecónomo 
de la Puebla de Roda y D. Modesto Cobejans, Ecónomo de Beneficio de esta 
Iglesia y presentes también el Ayuntamiento, Juez Municipal de esta Villa y 
gran número de fieles de ambos sexos, el primero de los citados Señores, 
manifestó a la concurrencia que el Ilmo. Sr. Obispo de esta Diócesis, 
cumpliendo la promesa hecha en la Santa Pastoral Visita, había remitido a esta 
Iglesia la nueva caja en que han de depositarse las Sagradas Reliquias de San 
Ramon Obispo la cual puso de manifiesto a los presentes y fue examinada 
detenidamente por todos, especialmente por los cuatro Sacerdotes asistentes, 
declarando y manifestando de común acuerdo que dicha caja reúne las 
condiciones apetecibles de seguridad y elegancia para el Santo objeto a que 
está destinada; que es negra, de caoba, con adornos de bronce dorados en su 
exterior y pulimentada de negro, sin adorno alguno, en el interior; que tiene la 
misma cerradura que extrajo de la otra con fecha 17 de noviembre último y está 
bien ajustada de modo que cierra perfectamente; que debajo de ella hay una 
inscripción dedicatoria que dice así: Josephus Episcopus Ilerdensis B. 
Raimundo D.O.C. Anno MDCCCXCII  y que a la derecha del frente está el 
escudo de armas del Ilmo. Sr. Obispo donante Dr. D. José Meseguer y Costa y 
a la izquierda el del Exmo. E Ilmo. Sr. Dr. D. José Domingo Costa y Borrás, 
dignísimo obispo que fue de esta Diócesis, ambos tallados en madera. 
Seguidamente el citado Sr. Arcipreste dio cuenta por lectura íntegra del oficio 
fecha 4 del actual por el que el Ilmo. Sr. Obispo le comisiona en forma para la 
traslación de las veneradandas Reliquias a la nueva caja y al efecto, después 
de designar al Rdo. D. Modesto Cobejans para que actuara como secretario en 
este acto, se trasladaron los cuatro Sacerdotes seguidos del Ayuntamiento y 
fieles, a la Cripta de la Iglesia procediendo a abrir las cerraduras y sacar la 
antigua caja que contiene los sagrados restos la cual había sido precintada y 
sellada el día 17 de Noviembre del año próximo pasado, con las formalidades 
que constan en el acta de aquella fecha. Reconocida esta caja por los S.S. 
Sacerdotes asistentes no se notó en los sellos y precinto señal alguna de 
fractura ni remoción, por lo que los citados S.S. puesta la mano en el pecho 
declararon bajo juramento in verbo sacerdotis que las Santas Reliquias no 



 118

habían sido tocadas por nadie durante el depósito. Enseguida se trasladó esta 
urna procesionalmente a la Mesa del Altar Mayor y el Sr. Arcipreste a presencia 
de todos rompió los sellos y precinto para abrirla y trasladó las Santas 
Reliquias con todo lo demás que en ella se contenía a la nueva caja que quedó 
expuesta en dicho Altar a la veneración de los fieles. Se celebró Misa solemne 
de terno cantada con órgano, ocupando la Sagrada cátedra el Rdo. Sr. 
Cobejans que pronunció  un sermón alusivo al acto sirviéndole de tecto 
aquellas palabras del Eclesiástico: Corpora ipsorum in pace sepulta sunt, et 
nomina eorum vivent in generationem et generationem. Concluida la misa, se 
trasladó con toda la solemnidad la nueva caja con las Santas Reliquias a la 
Cripta siendo colocada en el Altar de la derecha y punto destinado para su 
custodia, donde se conservarán cerradas bajo siete llaves inclusa la de la caja, 
colocado que sea en ella un ejemplar de la presente acta y la del dia 17 de 
noviembre último con los oficios de S.S. Ilma. referentes al asunto, y después 
de declarar nuevamente los cuatro S.S. Sacerdotes bajo juramento en forma 
que en la nueva caja, se contiene todo y sólo lo que había en la antigua, se dio 
por terminado el acto, levantando la presente por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares se colocará dentro de la caja de las Sagradas Reliquias, 
archivándose el otro en el de esta parroquia, extrayéndose además copia 
autorizada para remitirla a S.S. Ilma. y firmándola los tres S.S. Sacerdotes 
asistentes conmigo el secretario de que certifico. Simon Clavera Arcipreste, 
Narciso Azcón Presbítero, Pedro Ardanuy Cura, Modesto Cobejans Presbítero 
Secretario.” 
Concuerda con el original al que  me refiero. Y para que conste libro la 
presente que firmo y sello con el de la parroquia en la Villa de Roda a treinta de 
Mayo de mil ochocientos noventa y dos. 
 
Simon Clavera, Arcipreste 
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9 

 

DATA: 5 de setembre de 1893 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Roda 5 Septiembre de 1893 
 
Mi muy amado Prelado: Si hay lugar y V.S.I. no tiene inconvenientes los gastos 
por la conducción de la caja de San Ramón deseo se dediquen a la obra del 
Seminario, como donativo de parte de su afectísimo y humilde súbdito q. b. s. 
a. 
 
Simon Clavera Arcipreste 
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10 
 

DATA: 20 d’octubre de 1893 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Acabo de recibir una exposición firmada por varias personas de esa, de 
Capella, Puebla y Monte de Roda, Esdolomada, Güel, San Esteban del Mall y 
Serraduy pidiendo se les devuelva el arca en que estaban las Reliquias de San 
Ramon. He contestado que estoy dispuesto si es necesario, a llevarla en 
persona, pero con la condición de que me devuelvan la que les regalé, y que 
hasta no tenerla en mi poder no la entregaré. 
Como esto fue un acto voluntario mío, no tengo inconveniente en revocarlo, 
dejando a salvo todos mis derechos. 
Por tanto, en virtud de santa obediencia mando a V. que a presencia de las 
autoridades y dos sacerdotes como testigos, abra V. el arca que yo 
gratuitamente di, haga V. arrancar la cerradura por mano inteligente y me envíe 
V. por persona de confianza dicha arca, contratando el coste de la conducción 
que me escribirá para pagarlo. 
Entretanto envolverá todo lo que hay en el arca en un paño decente y lo 
sellará, volviendo a reunir a las autoridades y sacerdotes testigos el día que 
llegue el arca vieja y reponiendo en ella la cerradura, deshará el paquete 
provisional, colocando las Reliquias del modo que estaban antes. 
Si no hay en esa maestro de confianza para la operación de arrancar la 
cerradura, mándela V. que aquí se hará, puesto que el que traiga la una caja se 
ha de llevar la otra. 
Levantará V. acta de esto y copiándola al pie de las diligencias de la anterior 
traslación me remitirá original lo actuado a los efectos convenientes. 
Dios guarde a V. muchos años 
 
Lérida 20 Octubre 1893 
 
José Obispo de Lérida 
 
 
Rdo. Sr. Cura Arcipreste de Roda 
 
 
Anotació manuscrita al marge, del bisbe Meseguer (la carta no és 
manuscrita del bisbe, solament la seva signatura): Averiguado que la mayor 
parte de las firmas de la exposición son falsas, se ha retirado este oficio 
dejándolo sin efecto: archívese (Rúbrica)   
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11 

 

DATA: 29 d’octubre de 1893 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Sr. Arcipreste de Roda. 
 
Muy Sr. mío. Enterado de su oficio sobre la urna de las reliquias de S. Ramon, 
contesto: Que a la verdad al leer había sido V. objeto de ciertas 
demostraciones, me las hice propias y dije, no quiero mostrar empeño en 
sostener el regalo hecho con tan buena voluntad a esa iglesia, a costa de 
peligros. Y viendo luego la firma de los alcaldes de Capella, Serraduy y Gual, 
seguida de un total de 350 firmas, juzgué que si bien esas autoridades no 
firman, lo sabrán y darán su aquiescencia. 
De otro modo protestarían y desengañarían a los incautos, pues como en el 
memorial sólo se pide devuelva yo la caja y no se hace mérito de la mejor con 
que la sustituí, parece se me hace reo de un fraude y los que callan en cierto 
modo consienten. 
Hay que aclarar esto, porque yo no quiero pasar por un usurpador 
indebidamente; o se protesta y se desdicen los que me calumnian o acudo a 
los tribunales. 
Para que me ilustrase el Sr. Arcipreste de Benabarre por lo que toca a Capella 
le envío la exposición y el la transmitirá a V. A ver si entre todos aclaramos el 
asunto. 
De S. afectísimo: El obispo 
 
29 Oct/93 
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EXPEDIENT: EL TORMILLO/93  
CONCEPTE: L’AJUNTAMENT DEL TORMILLO REGALA AL BISBE 

MESEGUER LA PORTA DE L’ESGLÉSIA VELLA. CONTRAPRESTACIÓ 

ECONÒMICA 

 

Expedient integrat per dos documents. A través del primer, una carta del rector 

Miguel Coscojuela i adreçada al bisbe Meseguer en data 1 de juliol de 1893, 

sabem que aquest demanà permís per traslladar la porta de l’església vella a 

Lleida. L’Ajuntament, per unanimitat, accedeix. La dita porta es troba en 

l’actualitat a l’església romànica de Sant Martí. El segon document, de data 21 

de juliol de 1983, es un rebut on consta que el bisbe Meseguer ha lliurat 375 

pessetes per reparar la torre de l’església del Tormillo, segurament a canvi de 

la porta de l’església vella. 
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12 
DATA: 1 de juliol de 1893 

REGISTRE: EL TORMILLO, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
Ilmo. Sr. 
Muy Sr. mío y de toda mi consideración y respeto, en mi poder su atenta del 29 del 
pasado, no la he contestado antes por esperar llegara un día festivo y una vez reunido 
el ayuntamiento manifestarles los deseos de S.S.I. sobre la portalada de la Iglesia 
vieja y tan pronto les indiqué sus deseos todos por unanimidad contestaron que estaba 
a la disposición de S.S. y que por lo que al pueblo toca podía hacer lo que quisiera. 
Por no haber un albañil no pudo por el momento apreciarse si al sacar la portalada se 
resentiría la bóveda, pero creemos que no por ser postiza y caso de tener que hacer 
algún pequeño reparo cuando llegue el caso ya se vería pero creo no habrá 
necesidad, por tanto puede S.S.I. disponer cuando quiera y como quiera. 
He procurado hacer alguna indagación sobre la iglesia vieja y nadie recuerda haberla 
visto servir para otro objeto que para el que hoy presta, esto es se le dejó al 
campanero por tocar las campanas y el utiliza el local para granos y trastos.  
Sin tener por hoy nada más que comunicarle, queda siempre a las órdenes de S.S.I. 
este humilde súbdito que le aprecia y besa su anillo. 
Mn. Miguel Coscojuela 
 
El Tormillo, 1 Julio 93 
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13 
 

DATA: 21 de juny de 1893 

REGISTRE: EL TORMILLO, Meseguer, lligall rentas secretaría Cámara 1889-

1899, s/n, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Recibí del Sr. Secretario de Cámara y Gobierno de la Diócesis la cantidad de 
trescientas setenta y cinco pesetas para reparación de la torre de la parroquia 
de El Tormillo que se han concedido para dicho objeto por el Ilmo. Sr. Obispo 
 
Lérida 21 de julio de 1893 
 
Miguel Coscojuela, Cura 
 
Son 375 pesetas 
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EXPEDIENT: BINACED/93  
CONCEPTE: PERMUTA 

 

Expedient que consta de tres documents (dos incomplets): una carta del rector 

de Binaced, un altra de l’alcalde de la localitat, ambdues adreçades al bisbe 

Meseguer, i la còpia d’un escrit que el bisbe adreçà al rector. D’aquests 

documents es dedueix  la permuta realitzada pel bisbe Meseguer respecte a 

unes taules pintades, reutilitzades com a portes d’un armari de sacristia. El 

bisbe indica que pagarà unes portes noves i ordena treure les taules pintades. 

Aquesta decisió no és del grat de l’Ajuntament de Binaced.  
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14 
 
DATA: s/d 

REGISTRE: BINACED, Meseguer, lligall 20,  Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ:  
 

Ilmo. Sr. 
 
Amado en Cristo Ilmo Sr. Obispo de la diócesis de Lérida. 
 
He recibido Ilmo. Sr. La afectuosa carta de Va. En la que veo suspendida la 
orden que Va. Ilma. se dignó darme sobre las puertas de los armarios de la 
sacristía de esta parroquia, cuyas puertas están arrancadas de sus respectivos 
aros y custodiadas en mi casa desde el 27 del actual y a  no haber recibido 
contra orden de V. Ilma el sábado 29 las hubiera facturado en la estación de 
Binéfar, en pequeño velocidad y las hubiera remitido a V.I. 
Respecto Ilmo. Sr. a las pocas precauciones V. me manifiesta haber tomado 
sobre la disposición de V.S.Ilma. puedo asegurar a Va que mis labios no han 
proferido palabra alguna por la cual el Sr. Alcalde pudiera tener noticia alguna 
de tal disposición, yo creo Ilmo. Señor que publicaría el carpintero tal 
disposición al cual no advertí se reservase cuanto se le ordenaba al arrancar 
dichas puertas, ni creía ni esperaba que el Señor alcalde a ello se opusiera y 
en prueba de mi acerto que hasta que las puertas se hallaron en mi poder no 
recibi oficio del Señor alcalde en el que se me decía, entre otras cosas, que 
habiendo tenido conocimiento la alcaldia de este pueblo de haber sacado las 
puertas de los armarios de la sacristía deseaba saber con que fin lo hacía para 
proceder de común acuerdo como creía que lo ha hecho al fomento de los 
intereses morales y materiales de la [text perdut]  
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15 
 
DATA: 27 de juliol de 1893 
REGISTRE: BINACED, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Alcaldía constitucional de Binaced 
 
Ilmo Sr.: El Sr. Cura Ecónomo de esta parroquia con esta fecha me dice lo 
siguiente: En contestación a la comunicación de V. debo decirle que las puertas 
de la sacristía han sido arrancadas por orden del Sr. Obispo dada en su Santa 
Pastoral Visita, costeando S.I. las nuevas puertas que se coloquen. De lo 
expuesto  se refiere que las mentadas puertas han sido levantadas para ser 
sustituidas y como quiera que las de cuyo levantamien [text perdut]   
[continua al revers] de este modo un conflicto de localidad en el que ambas 
autoridades quedarían mal paradas. 
Binaced, 27 Julio 1893. El Alcalde, Lorenzo Rua. 
 
Ilmo Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
 
Resposta manuscrita del bisbe Meseguer a la mateixa carta: No 
permitiéndome la autoridad que indignamente ejerzo consentir que ningún 
alcalde me impida la jurisdicción y derechos que tengo de administrar los 
bienes de la iglesia como con tanto énfasis se permite V. hacerlo en su 
comunicación de 27 del mes pasado, cosa a que hasta ahora nadie se había 
atre [text perdut] 
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16 

 

DATA: 15 d’agost de 1893 

REGISTRE: BINACED, Copiador d’Oficis, 3, foli 96 v., Arxiu Diocesà de Lleida 

 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Habiendo observado al practicar la Santa Pastoral Visita de esa Parroquia que 
en la Sacristía hay dos armarios cuyas puertas están formadas por unas tablas 
pintadas con imágenes de santos procedentes sin duda de algún retablo viejo, 
no siendo propio que tales objetos se dediquen a un uso tan bajo, pues 
naturalmente se exponen a la profanación y destrucción como se hecha de ver 
en una de ellas, verbalmente mandé a usted las arrancase y sustituyese por 
otras de madera sencilla como corresponde al servicio que han de prestar. 
Había indicado a usted las enviase a ésta sin manifestarle el destino porque 
puedo disponer de todos los objetos del culto de la Diócesis para restaurarlos si 
lo estimo conveniente, como he hecho con algunos a mis expensas. 
[...]
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EXPEDIENT: PUIGVERT/93 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER VENDRE. PERMÍS DENEGAT. 

OFERTA DE COMPRA PER PART DEL BISBE 

 

El rector de Puigvert demana permís al bisbe per a vendre uns retaules. Aquest 

nega el dit permís i, segons el seu costum, s’ofereix a comprar-los. 
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17 
 
DATA: 29 de setembre de 1893 

REGISTRE: PUIGVERT, Meseguer, lligall 15, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

En  atención a haberse presentado en esta de Puigvert un Señor en busca de 
objetos al efecto de montar un museo de antigüedades, y habiendo visto unos 
retablos que servían de altar en la derruida capilla de San Jorge, y que están 
arrinconados en las tribunas de esta parroquial, sirviendo de pasto a la polilla a 
cuya acción van a perderse dentro poco tiempo de un modo irremisible, me ha 
pedido se los vendiera y como no está en mis atribuciones le he dicho lo 
pondría en conocimiento de V.S.I. para si me autorizase venderlos; en caso 
afirmativo, espero mandará antes alguna persona inteligente para apreciar el 
valor que tengan aunque no creo pase de doscientas pesetas, cuyo importe 
podría servir  para empezar a arreglar el campanario que como supongo S.I. 
recordará, está en inminente peligro, y si el pueblo lo ha de hacer, me pare 
permitirá antes se vaya a tierra. 
Lo que comunico a V.S.I. para que disponga lo que parece prudente. 
Dios guarde a V.S.I. muchos años 
 
Puigvert Septiembre 29/93 
 
Esteban  Colomina, Cura 
 
 
 
Al marge, resposta manuscrita del bisbe Meseguer: 4 octubre, que traiga a 
esta los objetos y se verá si se le da algo por ello, pero venderlos, de ninguna 
manera 
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EXPEDIENT: BENAVARRI/93  
CONCEPTE: INTENT DE PERMUTA/ ASUMPTE RODA  

 

Pedro Lacambra, rector de Benavarri, manifesta la seva contrarietat per no 

haver-se efectuat una permuta amb una vera creu. El rector pretenia que 

aquest objecte es quedés al Museu del Seminari i que el bisbe Meseguer 

donés, a canvi, una nova creu per al culte. També es fa ressò dels incidents 

ocorreguts a Roda d’Isàvena després del canvi de l’arqueta de Sant Ramon. 
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18 
 
DATA: 3 de novembre de 1893 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, lligall 11 (cuadernet RODA), Arxiu 

Diocesà de Lleida 

 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Benabarre a 3 Noviembre 1893 
 
Ilmo. Sr.: En mi poder las dos últimas de S.S.I. con el consabido documento, el 
cual hoy no había tenido ocasión favorable de remitir a su destino. 
Me dice que en vista de mi carta ha entregado la cruz a Lisardo, dejando de 
hacer el cambio deseado. Lejos estaba de mi ánimo que tomara esta 
resolución y aún lo siento, porque aquí es necesaria una buena vera cruz, pues 
esa vieja no tiene fácil composición y menos para colocar el lignum-crucis. 
Decia a S.S.I. que aquí es poco conocida y se tiene poco interés a ninguno por 
esa alhaja, como se tiene muchísimo por otras, por ejemplo, la urna de S. 
Menardo, que para sacarla sería necesario venir con los ejércitos de Alemania. 
No hacía más que exponer mis temores de que algún malévolo se aprovechara 
de esto para mover un alboroto pero que nunca hubiera llegado a las 
proporciones del que han levantado los insensatos de Roda; y hoy estoy 
persuadido que absolutamente nada ocurriría. Por tanto, creo que con toda 
tranquilidad se puede llevar la cruz vieja al museo y comprar otra nueva de las 
mejores condiciones en su género, añadiendo si es preciso algún dinero de 
este culto y con la Reliquia del Lignum Crucis. Digo que creo no resultará nada 
y si alguno llegara a decir algo se despreciará y concluido. 
Deseo, pues, que S.S.I.  adopte su primera intención. 
He leído la exposición de Roda; no hay ninguno allí ni en mi entorno capaz de 
haberla dictado. Esto conviene con lo que por casualidad he oído estos días, 
esto es, que la exposición ha venido escrita ya y con los dos o tres pliegos de a 
peseta de Barcelona o Madrid, en donde están domiciliados algunos hijos de 
Roda, alguno de ellos abogado. Y inutilmente he esperado contestación de M. 
Bergua de Torrelabad a quien pregunté enseguida por carta con precaución 
sobre esto; no me ha contestado cuando creo que el debe saber algo. 
Los de Roda digo que no son capaces de ese documento por carecer de 
ciencia para hacerlo tal como está, sin duda.  Y luego ¿por qué recibieron la 
nueva cuando S.S.I. se las  envió después de tanto no se habían de conformar 
con el cambio? Esto prueba que han incitado de lejos luego que se enteraron 
de la verdad. 
Cierto que nadie de Roda firma como alcalde. No sé quien es el alcalde, pero 
me consta que hay alguno de Roda mismo (por cierto instruido en cultura) que 
delante de mi desaprobaba el proceder de sus paisanos diciendo que la arquilla 
o urna nueva era mucho mejor que la vieja y que esta no es tan antigua como 
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se supone, pues que ya fue cambiada otras veces; también estaba M. 
Cobejans cuando esto se hablaba este verano. Las firmas de Capella y de los 
otros pueblos no valen nada, iban dos hombres de Roda recogiéndolas con el 
papel sellado que ya llevaban y lo mismo hubieran firmado a Muga? para rey 
de España; este es el criterio de los pueblos. Ni siquiera saben que S.S.I. había 
mandado a Roda otra urna mejor antes de sacar la antigua; ya tuvieron buen 
cuidado esos dos hombres de callar esto, según me decía ayer uno de Capella. 
No tengo duda de que bajarán la urna de S.S.I. si suben la vieja por más que 
no la nombran, aunque quizá no hacen mención de aquella para dar a entender 
que las Stas. Reliquias están ahora sueltas, sin urna, cualquier cosa. 
 
No molesto más la atención de S.S.I. 
 
Besa reverente el A.P. de S.S.I. su humilde y afmo. súbdito y S.S. 
 
Pedro Lacambra, Cura 
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EXPEDIENT: PERTUSA/94  
CONCEPTE: CONTROL DEL BISBE MESEGUER SOBRE EL PATRIMONI 

ARTÍSTIC DE LA DIÒCESI/ VENDES NO AUTORITZADES 

 

En aquest expedient, integrat per dues cartes, es demostra l’interès del bisbe 

Meseguer per controlar el patrimoni de la diòcesi i evitar vendes indegudes 

d’objectes artístics. Per la primera carta, de 18 d’octubre de 1894, sabem que 

el bisbe Meseguer pregunta si s’han venut objectes a la parròquia de Pertusa i 

en la segona, de 19 de novembre de 1894, el rector de Pertusa, Antonio 

González, confesa haver venut objectes en desús, essent recriminat pel bisbe 

Meseguer 
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19 
 
DATA: 18 d’octubre de 1894 

REGISTRE: PERTUSA, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Pertusa 18 de Octubre de 1894 
 
Ilmo. Sr. Obispo: 
Rvmo. Sr.; Hace algún tiempo se me presentó uno de los herreros de este 
pueblo pidiéndome la cantidad de 20 pesetas de un badajo que hizo para una 
campana que en vida de D. Miguel Portolés, mi antecesor, se fundió por cuenta 
y cargos de los fondos municipales. ¿Debo yo de los fondos del culto pagar esa 
cantidad o debe pagarlo el municipio como ha pagado todo lo demás? Espero 
la decisión de su S.Ilma. Yo no le he pagado porque siempre he creído que 
esos gastos de campanas, reloj, etc. Era cuenta del municipio. 
Otra consulta. Dos concejales me hablaron días pasados de reparar, por 
cuenta del pueblo, el edificio ermita que existe en este termino municipal bajo la 
advocación de la Victoria, diciéndome si tendría inconveniente en entregarles 
para ayudar a los gastos, una cantidad, que según dicen ellos y todo el pueblo, 
tiene el cura consistente en 60 pesetas que una persona entregó al ecónomo 
que fue de esta D. Gregorio Balaguer según el mismo publicó no se si en la 
iglesia o fuera, y en algunas otras cantidades que el pueblo ofrece para 
sostenimiento y reparación de dicha ermita en el ofertorio de la misa solemne 
que se celebra en dicha ermita el día segundo de Pascua, como por ejemplo 20 
pesetas que yo recogí en dicho día del presente año. Y es el caso que ni las 60 
pesetas ni otra alguna cantidad yo no he recibido del dicho ecónomo y en la tal 
ermita no se ha invertido un céntimo hace ya varios años como lo prueba el 
deplorable estado en que por todos conceptos se halla. De la existencia de 
dichos fondos están todos enterados y hablan todos, qué hacer en este caso? 
Procedería pedir explicaciones sobre el asunto al citado ecónomo? Qué 
contestación daré al municipio si como me indicaron, piden dichas cantidades? 
Finalmente, el municipio está trabajando en ultimar las obras del cementerio y 
tengo la satisfacción de poder decir a S.S.Ilma. que queda en muy decente 
estado, y han resuelto construir y han comenzado ya una regular capilla u 
oratorio. Desea dicha corporación y me han pedido para colocarlo en dicha 
capilla un altarcito que en mediano estado hay en los claustros procedente de 
una ermita que existió en este término municipal. Dicho altar para nada sirve, ni 
hace otra cosa que deteriorarse cada día más y más. Pido pues a S.S. Ilma. la 
autorización conveniente para ceder dicho altar y para bendecir la capilla luego 
que esté terminada y juntamente licencia para celebrar en ella. 
Esperando sus gratas órdenes que repito de S.S.Ilma. afmo. q. b. s. p. a. 
 
Antonio González, Presbítero 
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Contesta manuscrita del bisbe Meseguer a l’encapçalament: que bien 
puede pagar el Ayuntamiento el badajo: que se debe más al Sr. Balaguer 
según cuesta y que diga si sabe se hayan vendido objetos de la iglesia 
 
Una altra contesta manuscrita del bisbe Meseguer al final de la carta, 
relativa al retaule dels claustres: “Facultado para cederlo al cementerio” 
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20 
 

DATA: 19 de novembre de 1894 

REGISTRE: PERTUSA, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Pertusa 19 de Noviembre de 1894 
 
Ilmo. Y Rvmo. Sr. Obispo 
 
Ilmo. Sr.: Recibí anoche su muy grata y en ella veo la contestación del Sr. 
Balaguer que no me satisface ni satisfará seguramente a nadie en este pueblo, 
si se exceptúan dos o tres porque están muy enterados de todo. Y la razón es 
porque las limosnas de que hice mención a S.I. de mi anterior y que son 60 
pesetas por un lado y otras 60 a lo menos por otro, no las da el pueblo para el 
culto que no ignora que el culto tiene dotación, sino exclusivamente para 
atenciones de la ermita. Ahora bien en la ermita de la Victoria hace muchos 
años que no se ha invertido un céntimo y por eso está en estado ruinoso, no 
hay más ropas que dos casullas, blanca y roja, viejísimas, un alba mala y un 
amito peor. Lo único que vale es un misal, regalo del difunto cura de Luzás, hijo 
que era de este pueblo. Ni siquiera una libra de cera no encontré. En qué pues 
se han invertido esas limosnas de que todos hablan. En funciones, dice el Sr. 
Balaguer; y qué funciones son esas pregunto yo? Yo sé que a uno que se lo 
preguntó hace algún tiempo le respondió que en las de Mayo. Y qué tienen que 
ver esas funciones hechas en la parroquia con los fondos de la Victoria? 
Además tenga presente S.I. que para esas funciones del mes de Mayo además 
de lo que recogía en la iglesia, recogía también él mismo a domicilio, 
procedimiento con el cual sacaba no pocos cuartos. Luego para nada 
necesitaba tocar los referidos fondos que, sobre no estar destinados a esas 
funciones, eran innecesarios. 
Vengamos ahora a lo de los objetos vendidos. Y ante todo digo a S.I. que 
siendo el comprador un anticuario y estando este de paso, no pude acudir a 
S.I. en demanda de licencia; además como no se trataba de ningún objeto de 
mucho valor, hice uso de la epikeia. Los objetos vendidos eran dos paños 
frontales del altar mayor tan apiazados que el trozo mayor no excedía 
seguramente de media vara en cuadro, y otro paño con que se tapaba el 
púlpito, que estaba blanqueado y que reunía las mismas condiciones que los 
anteriores, y que el anticuario compró por el dibujo antiguo que tenían. Dos 
casullas retiradas ya muchos años hace del servicio por su deplorable estado. 
Aun quedan algunas que no las quiso comprar y que para otra cosa no sirven 
sino para venderlas si se encuentra quien de algo por ellas. 
Dos o tres sayos o manticos de una imagen del Rosario también jubilados años 
hace por inservibles; también quedan aun algunas otras más en iguales 
condiciones. Una capa de fondo verde pero de color indefinible por el 
abigarramiento de colores que llevaba; su uso por lo mismo era contrario a las 
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sagradas rúbricas. Dos platos de bronce que hallé entre los muchos rincones 
que hay en esta iglesia, el uno de doce a catorce centímetros de diámetro y el 
otro de siete a ocho. Lo único que tenían de particular era un ciervo grabado en 
su fondo. Y por fin el lavabo que era de barro e inservible por completo en tanto 
grado que era imprescindible comprar otro. Esto es lo vendido, que como 
puede ver S.S.I. nada hay de valor intrínseco. Con lo que por estos objetos me 
dieron he hecho: 1º Un tabernáculo ostensorio que era necesario pues el dosel 
que servía para exponer está muy ajado; veré si puedo aprovechar la tela para 
casulla diaria. 
2º He restaurado el marco frontal del altar mayor que con ser precioso por la 
escultura que es de mucho mérito, estaba muy deteriorado, mandé hacer 
varias hojas que faltaban y se doró de nuevo, de modo que ha quedado un 
frontal que no desdiría del altar de la catedral. Al dorso de este frontal se ha 
pintado otro para diario. 
3º El púlpito que estaba blanqueado se ha pintado al óleo y sus cuatro caras 
imitan otros tantos paneles de nogal limitados por líneas de purpurina, y en el 
pasamanos de la escalera se ha imitado un balaustre o barandilla; también se 
ha pintado y recompuesto el tornavoz que tenía algunas piezas de menos. El 
conjunto ofrece un golpe de vista serio y elegante. 
4º Se ha comprado un manto nuevo para la imagen del Rosario de una de una 
tela imitación de galón de oro que brilla mucho. 
5º Se ha hecho un lavabo de metal muy doble y de formas muy elegantes y se 
ha pintado primorosamente al óleo. Ha llamado la atención a todos los que lo 
han visto 
6º Finalmente se ha pintado al óleo la puerta de la sacristía. 
Esto es, Ilmo. Sr. en lo que se ha invertido el valor de los objetos  indicados. No 
llegó a cubrir todos los gastos que estas cosas han ocasionado pero faltó poco. 
Esto poco se suplió del culto pero en corta cantidad. De modo que me cabe la 
satisfacción de decir a S.S.I. que con el producto de esos objetos que eran 
completamente inútiles para la iglesia, se han procurado varios otros que eran 
casi indispensables. No obstante, para mayor satisfacción de S.S.I. y también 
mía, me holgaría mucho se sirviese comisionar S.S.I. a cualquiera de los Sres. 
Párrocos vecinos que, por ser tales, saben muy bien lo que hay en esta iglesia 
para que se enteren e informen con más imparcialidad a S.S.I. sobre todos los 
extremos de esta mi carta. 
Y con esta ocasión me repito nuevamente de S.S.I. afmo. S.S. q. b. s. p. a. 
 
Antonio González, Presbítero 
 
 
Al final de la carta, contesta manuscrita del bisbe Meseguer: 27 Noviembre 
94. Que ha hecho mal en vender sin licencia y que se abstenga de ello 
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EXPEDIENT: TAMARIT/95 
CONCEPTE: EXEMPLE DE PRÀCTICA HABITUAL DE PERMUTA 

 

El rector de Tamarit, Vicente Vergara, demana permís al bisbe Meseguer per 

canviar peces d’indumentària vella per objectes nous, a la qual cosa el bisbe 

Meseguer adverteix que solament ho autoritza si els objectes no són de mèrit 

artístic. En cas d’objectes artístics es podrien enviar al Museu del Seminari  a  

canvi de peces noves. 
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21 
 
DATA: 2 de gener de 1895 

REGISTRE: TAMARIT, Meseguer, lligall 16, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Si parece a V.S.I. bien ruego a V.S.I. se digne autorizarme para hacer cambio 
de algún ornamento en desuso por deteriorados o de varios colores, tapicerías 
por otros ornamentos de un solo color con el comerciante D. José Bailac, joven 
de confianza y conciencia. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años. 
 
Tamarite 2 enero de 1895 
Vicente Vergara, párroco  
 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
 
Al marge, nota manuscrita del bisbe Meseguer: Autorizado si no son de 
mérito artístico en cuyo caso se podrían adquirir cambiando con otros para el 
Seminario 
 



 169

 



 170

 

EXPEDIENT: LAMASADERA/95 
CONCEPTE: OFERTA DE BÉNS ARTÍSTICS AL BISBE MESEGUER PER 

PART DEL RECTOR DE LAMASADERA 

 

El rector de Castellflorite refereix que a la capella de Sant Josep (no 

s’especifica però és tracta de la de Lamasadera) hi ha vint quadres que ofereix 

al Museu del Seminari, insinuant poder percebre una contraprestació 

econòmica del bisbe. Meseguer contesta dient que es trametin deu  dels 

quadres per taxar.  
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22 
 
DATA: 30 d’octubre de 1895 

REGISTRE: CASTELLFLORITE, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi más venerado Prelado: veinte son los cuadros que hay en la capilla de San 
José de esta Iglesia, puede S.S.I. disponer de los que tenga por conveniente 
en el Museo del Seminario; debiendo tener presente a V.I. que esta iglesia no 
ha recibido un sólo céntimo para su reparación, aunque verdaderamente es 
necesario en algunas cosas como S.I. recordará. 
Con el debido respeto, me atrevo a molestar a V.I. pidiéndole alguna 
celebración si hay en Colectoría. 
Queda esperando las ódenes de S.S.I. su súbdito y S.S. q. b. s. a. p. 
 
Jaime Salvia, Cura 
 
 
Castellflorite, 30 octubre 1895 
 
A l’encapçalament, nota manuscrita que expressa la resolució del bisbe 
Meseguer: Il. S. Obispo: que envíe 10 cuadros y se justiprecie envío 
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EXPEDIENT: RODA/95-96  
CONCEPTE: ROBATORI A LA PARRÒQUIA/ TRAMESA D’OBJECTES PER 

PART DEL BISBE 

 

Expedient integrat per sis cartes de l’arxiprest de Roda dirigides al bisbe 

Meseguer. En la primera li anuncia el robatori d’objectes litúrgics. En la segona 

carta es relacionen els objectes robats i el que han quedat a la parròquia. En la 

tercera carta l’arxiprest proposa recuperar alguns dels objectes de Roda 

traslladats a la catedral de Lleida per un decret de 1856 de Secretaria d’Estat. 

En la cuarta i quinta carta es confirma la tramesa d’alguns objectes litúrgics per 

part del bisbe Meseguer, objectes que en la sisena carta el rector els considera 

compensació parcial per aquells objectes de Roda traslladats a la catedral de 

Lleida.  

 



 174

23 
 
DATA: 15 d’octubre de 1895 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. 
 
Tengo el gran sentimiento de comunicar a S.S.I. el hecho vandálico que se ha 
perpetrado en esta Santa Iglesia la noche pasada. 
Se han llevado todas las alhajas pero el Stmo. no lo han tocado ni el copón. 
Daré más pormenores. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años. 
Roda 15 de Octubre de 895 
 
Lic. Angel Llena, Cura Arcipreste 
 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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24 
 

DATA: 16 d’octubre de 1895  

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. 
 
Me apresuro a comunicarle los detalles del robo sacrílego de esta Sta. Iglesia 
omitidos ayer por no poder expresar el correo ni estar yo para nada. 
Valiéndose los ladrones de una escala larga depositada en una casa inmediata 
para extraer la cual perforaron un tabique. Del patio de la misma, penetraron en 
la Iglesia por una ventana del coro rompiendo un cristal. 
Una vez dentro forzaron la puerta de la sacristía registrándola toda como 
también en cuanto escondrijo hay en la Iglesia. 
Se han llevado los cinco cálices que había, un incensario sin naveta, y una 
palmatoria esto de plata. 
Dos incensarios con sus navetas, la caldereta del agua bendita, la custodia, 
dos lámparas y cuatro relicarios, esto de metal. 
Se ha salvado la cruz procesional, el copón, vaso de consagrar formas, 
portaviáticos, portapaz, un azafeite, la naveta del incensario robado, una cruz 
pequeña, viril con otra pieza que unida al pie de un cáliz formaba custodia y las 
crismeras, esto de plata. 
Lo guardaba en casa por ser menudo y más disimulado, no habiéndome 
atrevido a más por las circunstancias de este pueblo. 
Han dejado la cruz procesional, vera cruz, plato con vinajeras, campanilla y los 
seis candeleros, esto de metal. 
Ropas ninguna han tocado a excepción de dos albas sin duda para envolver lo 
robado. 
En medio de la indignación que nos embarga, he tenido el consuelo de 
encontrar intacto el sagrario sin que se note en el la menor señal de 
irreverencia. 
Nada se ha traslucido hasta de ahora acaba de subir la benemérita habiéndose 
puesto a practicar reconocimientos porque se sospecha sean de aquí los 
ladrones. 
Pondré a S.S.I. al corriente del resultado. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años 
 
Roda, 16 de Octubre de 1895 
 
Lic. Angel Llena, Cura Arcipreste 
 
Rdmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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Al marge, anotació manuscrita del bisbe Meseguer: En 7 Febrero se envían 
a Roda: Una custodia de metal blanco, ángeles y viril dorados. Dos cálices 
metal amarillo con copa y patena de plata dorada y cucharillas. Un calderillo de 
metal blanco con un hisopo. 
Se enviaron antes: Un cáliz de plata renovado, dos relicarios metal amarillo. Un 
juego completo de sacras. 
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25 
 
DATA: 19 d’octubre de 1895  
REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Acabo de leer su muy grata, y en su visita le digo que, de las pesquisas 
practicadas hasta aquí por la benemérita bajo la dirección del Sr. teniente de 
Graus y sargento de Benabarre, nada ha podido traslucirse; por lo que no sería 
extraño que quede el robo envuelto en el misterio como acostumbra a suceder. 
Le daré gustoso cuantos datos adquiera. 
Las autoridades locales han instruido las primeras diligencias y al remitir estas 
al juzgado de instrucción, es lo regular que me llamen a declaraciones, para 
prestas las cuales (caso de ser llamado) le pido reverentemente se digne 
autorizarme. 
Al propio tiempo, voy a elevar a su alta consideración la siguiente respetuosa 
consulta. 
Antes de hacer ningún gasto para reponer lo más necesario (sino se recobra lo 
robado)  ¿procedería elevar una razonada exposición a ese Exlmo. Cabildo, 
pidiéndole algo lo que obra en la catedral, propiedad de esta Sta. Iglesia? Pues 
lo mismo en la carta extendida en esta por D. Florentino Bistuer, Presbítero 
Secretario comisionado juntamente con el Sr. Canónigo Ibarz, el 20 de enero 
de 1897, como en la extendida en 3 de Marzo de 1861, por D. Onofre Basis, 
Presbítero comisionado, al incautarse de las prendas y jocalías de esta Iglesia 
dice que se trasladaban en calidad de depósito. 
Se sigue la pista a dos jóvenes que marcharon el día 11 de aquí, dirección 
Barcelona, si esta gestión no da resultado, no sabemos por donde 
emprenderlas. 
Hay circunstancias que aseveran debe haber de los que poco ha estaban en el 
pueblo, y al mismo tiempo, que no estaban acostumbrados a esa faena ni 
conocían los metales. 
Veremos si por algún lado se descubre la incógnita. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años. 
Roda, 19 de Octubre de 895 
 
Lic. Angel Llena, Cura Arcipreste 
 
 
Rdmo e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 



 182



 183



 184



 185



 186

26 
 

DATA: 19 de novembre de 1895 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

En atención a que mi hermano pasará el viernes próximo a un pueblo 
inmediato a esa, comisionado por el ayuntamiento de esta villa del que es 
concejal, con el fin de visitar y arrendar unas fincas propiedad de la misma, me 
dirijo a S.S.I. para decirle que sería muy bueno se le pudiesen entregar a él las 
alhajas que me den para Roda, pues difícilmente se presentará una ocasión 
más propicia porque él de todos modos las subirá a Roda y el fue quien lleva 
los caudales a Zaragoza y lo agencia todo. 
A fin de que no perdiese tiempo deberían estar preparadas para el medio día 
del lunes 25 del que cursa. 
Caso de no poder ser, no tiene más que comunicarlo antes de ese día al Sr. 
Cura de Almenar que es el punto a donde se dirige. 
Como el sábado me habló de sacras, en aquel momento por no parecer 
gravoso no me atreví a decirle que las tengo muy inferioretas y por lo mismo le 
ruego vea si pudiese conseguir unas decentes. 
Dios guarde a S.S.I. muchos años. 
  
Benabarre, 19 de Noviembre de 1895 
 
 
Lic. Angel Llena, Cura Arcipreste Rotense 
 
Rdmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
 
 
Al marge, nota manuscrita del bisbe Meseguer: Se le dieron un cáliz todo de 
plata y patenas, idem restaurado procedente de Llert, dos relicarios de metal 
amarillo, un relicario de San Vicente y S. Agustín y un juego de sacras con 
marco dorado, muy buenas. 
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27 
 

DATA: 27 de novembre de 1895 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Roda 27 de Noviembre de 1895 
 
Rdmo e Ilmo Sr. 
 
Acabo de recibir los objetos que se ha dignado mandarme por conducto de mi 
hermano y le digo para su satisfacción, que han llegado sin fractura. 
Después de darle las más expresivas gracias, tanto por lo recibido como por lo 
que en favor de esta Iglesia trabaja, se repite su más humilde súbdito y B. R. el 
A. de S.S.I. su affmo. 
 
Angel Llena, Cura Arcipreste 
 
 
Al final de la carta, nota manuscrita del bisbe Meseguer:  
Objetos enviados: Un cáliz de plata comprado a la Parroquia de Llert donde 
sobraba, dos relicarios de metal que costaron 24 pesetas con reliquias de S. 
Vicente y S. Agustín. Un juego de sacras con marco dorado, muy buenas 
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28 
 

DATA: 10 d’abril de 1896 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. 
 
La benévola acogida dispensada por ese Ilm. Cabildo a mi humilde exposición 
de 29 del  próximo pasado octubre, no puede por menos de excitar en mi los 
más altos sentimientos de gratitud hacia los beneméritos individuos que lo 
componen. 
Más, esta subió de punto al recibir los objetos sagrados que por conducto de 
nuestro amadísimo prelado se ha dignado remitir a esta Sta. Iglesia, sin duda 
como especie de compensación parcial por las alhajas propias de la misma 
depositadas en esa Iglesia Catedral. 
Tal generosidad, Ilmo. Sr. no puede pasar desapercibida al que por divina 
disposición, aunque sin mérito alguno, tiene el encargo de sostener los 
pequeños vestigios que le restan de aquella magnificencia que en tiempos 
remotos atraía las miradas de grandes personalidades de esta católica nación. 
Reciba pues un voto de gracias y dígnese a aceptar el piadoso ofrecimiento 
que le hago de rogar por su prosperidad a los patronos de esta Sta. Iglesia, en 
obsequio de los cuales me atrevo a esperar que no será este sacrificio el último 
que ha en favor de la misma. 
Dios guarde a V.I. muchos años. 
 
Roda, 10 de abril de 1896 
 
Lic. Angel Llena, Arcipreste 
Hay una rúbrica 
 
Ilmo. Sr. Dean y Cabildo de Sta. Iglesia de Lérida 
 
[no és una carta manuscrita de l’arxiprest, està transcrita] 
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EXPEDIENT: VILANOVA DE SIXENA/95-04  
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER VENDRE UN RETAULE. 

ADQUISICIÓ DEL RETAULE PER PART DEL BISBE MESEGUER 

 

Expedient format per quatre cartes. En la primera, de 14 de febrer de 1895, el 

rector de Vilanova de Sixena, Jaume Peremateu, demana permís al bisbe 

Meseguer per vendre un retaule de Sant Antoni a un antiquari per 500 

pessetes. El bisbe li contesta que porti el retaule a Lleida. En la segona, de 27 

de febrer de 1895, es confirma la tramesa;  en la tercera, de 6 de març de 

1895, el rector de Sena dona al bisbe Meseguer el nom de l’antiquari de Lleida, 

Sr. Hortelano, que volia comprar el retaule i en la cuarta carta, de 19 de febrer 

de 1904 es confirma que, efectivament, el bisbe Meseguer va lliurar les 500 

pessetes. 
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29 
 
DATA: 14 de febrer de 1895 

REGISTRE: SIXENA, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ 
Ilmo Sr. 
Consta a V.I. que en septiembre último promoví al Ministro de Gracia y Justicia 
una instancia solicitando un presupuesto adicional, importante de mil pesetas, 
para salvar algunas deficiencias notadas en el presupuesto ya extinguido de la 
actual (?) las obras de reparación de esta Iglesia Parroquial; Consta también a 
V.I. por Real Orden de cuatro de Octubre último fue denegada esa instancia 
por estar agotada la consignación que para estas atenciones existe en el 
presupuesto General del Estado, mandando el Ministro que esas mejoras se 
realicen por la piedad de los vecinos; Ahora bien, estos han dado ya mil 
quinientas pesetas para las obras que están en vías de terminación y el único 
recurso que tengo para salvar ciertas omisiones en las obras es el importe de 
un altar de San Antonio antiguo que tiene cierto mérito artístico y por el cual un 
Señor Anticuario de esa capital me ofreció quinientas pesetas: con cuyo 
importe podría colocar una verja de hierro que cerrara el atrio de la Iglesia 
restaurado en forma; un biombo que me servará del exterior toda la Iglesia y 
acaso la restauración del Púlpito, que está en malísimas condiciones: estas 
tres obras son absolutamente necesarias según opinión general y del Señor 
Arquitecto, porque si se realizan, el atrio de la Iglesia servirá como hasta aquí 
de refugio de transeúntes y de solaz para los chiquillos los cuales destruirán 
con sus juegos la obra allí realizada y las mejoras interiores de la Iglesia no se 
preservarán sin el biombo de las mil inmundicias y polvo que entran por la 
situación topográfica del terreno. 
Por todo lo cual a V.I. suplico se digne autorizarme para la venta del altar 
aludido, cuyo precio destinaré íntegro a realizar esas mejoras, que son 
indispensables si se quiere que se consoliden y no malogren las grandes 
obras, que están en vías de terminación. Como el caso es de urgencia suma, 
ruego a V.I. su pronta contestación para poder contratarlas, rogándole 
encarecidamente se digne a esta mi súplica, que a la vez es la unánime 
aspiración de ese vecindario: y al propio tiempo como el importe de esas 
mejoras accederán seguramente de esas quinientas pesetas, suplico a V.I. se 
digne coadyuvar con alguna limosna o donativo; si sus múltiples atenciones se 
lo permiten, con lo cual quedaríamos atentamente agradecidos. 
Gracia que esperamos conseguir del magnánimo corazón de S.S.I. Dios 
conserve por muchos años la vida de V.I. 
Villanueva de Sigena a 14 Febrero 1895 
Jaime Peremateu, Cura 
 

M. Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
 
A l’encapçalament, contesta manuscrita del bisbe Meseguer: que recoja 
500 pesetas y mande el altar 
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30 
 
DATA: 27 de febrer de 1895 

REGISTRE: SIXENA, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Villanueva de Sigena 27 febrero 1895 
Exmo, e Ilmo. Sr. Obispo 
Muy respetable Sr.: adjunto remito a V.I. el altar de que trataba mi anterior, y 
que ya conocía V.I. 
Como quiera que para remitirlo por ferrocarril hubiera sido necesario un 
embalaje muy perfecto, he determinado remitirlo con un carro y por mediación 
de una persona de confianza, que me lo conduce en buenas condiciones: su 
remisión ha sido contratada en 30 pesetas, cuya cantidad ruego a V.I. se digne 
entregarle porque las 500 pesetas, por V.I. ofrecidas, están íntegramente 
comprometidas para efectuar las mejoras, de que tiene tanta necesidad esta 
iglesia parroquial; y si esas 500 pesetas fueran disminuidas, siquiera sea en el 
coste de los portes, me vería en un conflicto, porque no sé de donde ni como 
podría cubrirlas, dado lo alambicado que está el culto. 
Por tanto suplico a V.I. se digne ordenar se entregue al dador o conductor las 
30 pesetas, precio del transporte, teniendo en cuenta que el anticuario que 
antes ofreció esas 500 pesetas, tenía contratada la conducción del altar en 
cincuenta pesetas por su exclusiva cuenta. 
Repito a V.I. que las 500 pesetas, por V.I. ofrecidas, están comprometidas con 
gran exceso y ya conoce V.I. las perentorias necesidades que en esta Iglesia 
existen. 
Advierto, además, que para que esos cien duros no peligren por el camino, he 
determinado que en vez de conducirlos con el dador, sea portador el Sr. 
Arquitecto Diocesano D. Celestino Camañ, el cual ha de venir aquí muy pronto 
y al cual remitiré oportunamente el correspondiente recibo, para que los recoja 
de esa Secretaría de Cámara, conforme con la indicación de V.I.. 
Dando a V.I. gracias por su bondad y por su generoso comportamiento, que 
agradeceré siempre y conmigo todo el vecindario, se repite de V.  como su 
humilde subordinado, capellán y S.S. 
q. b. s. anillo pastoral 
 
Jaime Peremateu, Cura 
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31 

 

DATA: 6 de març de 1895 

REGISTRE: SIXENA, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo Sr. Obispo 
Lérida 
 
Mi querido y venerado Prelado: Seguiré, como me dice V.S.I. confesando a las 
Religiosas hasta nueva orden. 
El que deseaba comprar el altar de Villanueva es uno que creo reside en Lérida 
y se llama Hortelano. No puedo darle más detalles. 
Entregaré las 50 pesetas al Sr. Cura de Villanueva. 
Queda como siempre a las órdenes de V.S.I. su afmo. S.S. 
 
Manuel Guillen 
 
 
Sena 6 Marzo 1895 
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32 
 
DATA: 19 de gener de 1904 

REGISTRE: SIXENA, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. D. Crescencio Esforzado 
 
Villanueva de Sijena 19 enero 1904 
 
Muy Señor mío y de mi mayor consideración y aprecio: he remitido su volante 
con la adjunta carta que devuelvo. Por la adjunta copia de las cuentas del culto 
verá V.I. los fondos con que cuenta esta pobre Iglesia. 
[.....] 
 
Hay que añadir que no aparecen en las cuentas la inversión de quinientas 
pesetas que el Señor Obispo entregó por el altar de S. Antonio. Particularmente 
si que costó de esas quinientas 450 el biombo o cancel de la Iglesia y las 
cincuenta restantes, tal vez fueran para pintar el púlpito, pero no pudo costar 
tanto. 
 
[.....] 
 
Salvador Miralles, Párroco 
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EXPEDIENT: MERLI/96 
CONCEPTE: POSSIBLE PERMUTA 
 

El rector de Merli, Pedro Ardanuy agraeix al bisbe Meseguer la tramesa d’una 

casulla vermella i d’una reliquia i reliquiari de Sant Ramon.  Amb anterioritat, el 

bisbe Meseguer havia anotat al seu dietari el 7 d’agost de 1894, fol. 75 v, 

referint-se a la visita a Merli: Hay 2 puertas de san Pedro y san Pablo en la 

sacristía y puerta del coro  i també el cura de Merli desea una reliquia de san 

Ramón  
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DATA: 18 de febrer de 1896 

REGISTRE: MERLI, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Merli 18 de febrero de 1896 
 
Ilmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi amadísimo prelado: Por conducto del Sr. Arcipreste de Roda he recibido la 
casulla encarnada que la bondad de V.S.I. destina a esta Iglesia y también 
recibí la carta de 9 del actual con que V.S.I. se ha dignado honrarme y en la 
cual me anuncia el envío del relicario de San Ramón que yo no puedo recoger 
por no tener proporción. 
Tantas bondades y tantas deferencias hacia este pueblo y hacia esta humilde 
persona, todas inmerecidas por lo que a nosotros toca, no sabemos, Ilmo. Sr., 
como agradecerlas y si algo vale la sencilla expresión de nuestra gratitud se la 
manifiestan muy sinceramente en nombre de todo este vecindario y en el suyo 
propio su más humilde súbdito y capellán affmo. en el Señor que 
reverentemente besa su A.P. 
 
Pedro Ardanuy, cura 
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EXPEDIENT: RODA/96 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTES PER PART DE L’ARXIPREST DE RODA/ 

DESCONTENT DEL BISBE  

 

L’arxiprest de Roda, Angel Llena, comunica al bisbe Meseguer, per carta de 31 

de juliol de 1896, que ha venut diferents objectes en desús per 400 pessetes. 

El bisbe anota el seu descontent en la mateixa carta, com a preludi de la carta 

de resposta a l’arxiprest.  
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DATA: 31 de juliol de 1896 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Roda 31 de Julio de 1896 
 
Rdmo e Ilmo Prelado: 
En contestación a su muy grata y después de felicitarle por su feliz regreso, 
paso a decirle que las parroquias que concurrieron a esta en próxima pasada 
rogativa son diez; el número de fieles no puedo precisarlo, aunque según mi 
cálculo serían quinientos hombres, la segunda y tercera vez bastantes menos. 
De Capella noventa, de Esdolomada treinta, de Güel cincuenta, de Nocellas 
veinte, de Merli treinta, de Monte de Roda treinta, de Puebla de Roda sesenta 
de San Esteban del Mall cuarenta, de Serraduy sesenta y de Villacarle 
cincuenta poco más o menos. 
Como se hicieron por el contorno romerías tan numerosas o más y nadie dijo 
nada, me callé yo también y además que no es tan digna de mención como 
algunos la pintan. 
Respecto de los objetos de cuya venta veo han hablado a S.S.I. ya le tengo 
dada cuenta únicamente sin los pormenores que voy a añadir toda vez que los 
desea. 
El 24 de Octubre de 1894, se presento un tal Casimiro Le[...] al cual después 
de concertar y dejar luego sin efecto un frontal de lana que aún está en el altar 
mayor le sacamos de entre polvo y pedazos de madera tres alfombrotas y 
retajos podridos de un sitio donde se orinaban los sacristanes dentro de la 
misma sacristía; y delante de otros vecinos que estaban presentes se hizo el 
trato por 400 pesetas que figuran como partida de ingreso en el libro de fondos 
del culto. 
Esto es lo que hay, pues si bien ofreció dinero por otros objetos que están a la 
vista de todos y entre ellos por los cuadros que están en el salón de la Abadía, 
no se le dio oído, pues me guardaré en lo sucesivo de enajenar aunque se 
echase a perder ni aún con permiso de S.S.I. ninguna de las cosas pocas que 
existen porque hay un lote que subleva el pueblo siempre que puede contra 
todo lo que viene de arriba esté bien o mal. 
Si me determiné a aquello, no fue sino por estar de la manera que llevo dicho. 
Alhaja de las otras ninguna se le enseñó. 
Sin otro particular se ofrece de S.S.I. su más humilde súbdito y B.R.S.P.A. 
 
Angel Llena, Cura Arcipreste 
 
Al final de la carta, resposta manuscrita del bisbe Meseguer: 12 Ag. Era 
bueno haberlo dicho porque así se evitarían apreciaciones y quejas y si los 
arciprestes no cumplen las leyes, qué harán los demás 
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EXPEDIENT: IRAN/96 
CONCEPTE: OFERTA D’OBJECTES DE LA PARRÒQUIA AL MUSEU DEL 

SEMINARI  PER PART DEL RECTOR. EL BISBE MESEGUER RECLAMA EL 

FRONTAL D’IRGO 

 

El rector d’Irgo ofereix al bisbe Meseguer unes sacres de l’església d’Iran, filial 

d’Irgo per al Museu del Seminari. El bisbe Meseguer li respon que és més 

interessant el frontal de l’ermita de Sant Salvador, que canviaria per un frontal 

nou. El frontal d’Irgo ingressà al Museu del Seminari l’any 1897 
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DATA: 4 d’agost de 1896 

REGISTRE: IRAN, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ:  
 
Ilmo i Rvmo. Sr. 
En la adjunta copia del Decreto del libro de defunciones de esta parroquia, 
observarà V.S.I. que faltan el sello y firma que lo autorice; no me ha sido 
posible consignarlo en dicha copia por o aparecer el original. 
Digo también a V.S.I. que si aquellas antiguas sacras de la filial Iran, son 
dignas de figurar en el Museo del Seminario, por su antigüedad y mérito 
artístico y las quiere, las mandará a la brevedad posible. 
Dios guarde a V.S.I. muchos años 
Irgo 4 de Agosto de 1896 
Angel Panadés, Presbítero 
 
Ilmo. y Rdmo. Sor. Obispo de Lérida 
 
 
Al marge, amb lletra manuscrita del bisbe Meseguer: 11 Agosto 96 Que lo 
de las sacras queda a su disposición. Interesa más el frontal de la Ermita del 
Salvador, que diga si es factible sin alboroto de los fieles y se hará un frontal  
[...] al altar 
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EXPEDIENT: BENAVARRI/96-99  
CONCEPTE: SE SOL·LICITA AL BISBE PERMÍS PER A VENDRE. PERMÍS 

DENEGAT 

 
En aquest expedient, integrat per quatre cartes, trobem un intent de venda per 

part de les monges carmelites de Benavarri d’un retaule de l’hospital,  dedicat a 

Santa Elena.  La primera carta (I), de 27 de setembre de 1896, recull la 

notificació al bisbe de la visita d’un antiquari que ofereix 1250 pessetes pel 

retaule. En la segona carta, de 21 de juliol de 1899, s’alerta  al bisbe Meseguer 

de les intencions de les religioses de vendre el retaule a un antiquari per 50 

duros. Segons es dedueix del contingut de la carta, el bisbe Meseguer va oferir 

la mateixa quantitat pel retaule, fins i tot es parla d’embalar-lo. La operación no 

va prosperar atès que el retaule es troba avui a l’església parroquial de 

Benavarri. En les dues darreres cartes, de 21 de juliol i 21 d’octubre de 1899, 

les religioses carmelites demanen insistentment l’autorizació del bisbe 

Meseguer qui s’hi oposa rotundament. 
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DATA: 27 de setembre de 1896 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
27 Sepbre 96 
 
Mi respetable Ilmo Señor: Próxima la apertura del curso académico, se me ha 
presentado interesado por algunos de los cursantes, deseando saber si los 
alumnos procedentes de esta, por razón de la epidemia virolosa, serían 
devueltos a si se exponen a ser tratados como con prevención; para gobierno 
de SS Ilma. no es cosa que imponga ni mucho menos, empero cuando la 
dábamos por terminada, ha ido presentándose algunos casos y ocasionando 
algunas defunciones de párvulos. 
Hace ocho días se me presentó un caballero diciéndome haber visto la tabla o 
retablo de Santa Elena de este Sto. Hospital y que ofrecía por el 1250 pesetas 
y nada más, pero como no soy quien, paso a pedir la autorización superior, y 
obtenida entraré en contratación pues me dijo volvería a principios octubre y 
me propongo hacerle alargar algo más; llegado este caso me surge la duda de 
si esta aguila rapax (el municipio) querrá hacer como con la indemnización de 
la carretera, a pesar de haberme ofrecido el alcalde actual que de las 1500 y 
pico de pesetas nada se distraería del Hospital y no han gastado 150, mas el 
retablo como es de la iglesia supongo no tendrán derecho por más que sea el 
Municipio el dueño, que supongo del edificio temporal, pero no espiritual; 
espero en su caso la ilustración de SS Ilma. 
El Sr. Párroco se halla ausente hace unos días, de ejercicios en la Virgen del 
Pueyo de Barbastro. 
Aprovechando esta ocasión, paso a dar a SS Ilma. La mas cumplida 
enhorabuena por el feliz éxito que su intervención ha obtenido del gobierno de 
S.M. en la concesión del canal, muchos pobres bendeciranle por de pronto y 
más tarde por los efectos muchos propietarios. 
Besa atenta y respetuosamente su anillo su humilde súbdito 
 
José Celaya, Presbítero 
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37 
 

DATA: 21 de juliol de 1899 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ:  
 

Benabarre 21 Julio de 1899 
 
Exmo e Ilmo Sr. Obispo, Lérida 
 
Exmo Sr.: Celebro regresara bien de Madrid. Por los periódicos vimos que 
V.E.R. usó de la palabra en el Senado en pro del Clero y otros asuntos. 
El niño de los Sres. de Cortillas a quien V.E.R. se ha dignado prorrogar por otro 
año la licencia para cursar en el Seminario de Barbastro se llama José Mª 
Cortillas y Cosialls y ha cursado el tercero de latín último. Doy a V.E.R. las 
gracias por este nuevo favor. Esperamos dicha licencia. 
Las monjas del hospital vuelven a la venta del retablo; y volverán hasta que lo 
hayan conseguido, ayudadas por Mn. Celaya, que es otro tal, no se paran en el 
camino por cualquier humo de pajas. Por cierto, que para el pavimento de la 
Iglesia que es el pretexto, creo tendrán bastante con 50 duros que les han dado 
de una testamentaria y de limosnas. Pero ellas quieren los 500 duros del 
retablo para manipulárselos a su antojo, como que hablan y disponen de dicha 
Iglesia y sus objetos de la misma manera que si fuera exenta de jurisdicción de 
esta Parroquia y ellas la tuvieran; y constituyéndose poco menos que en 
Pontíficies tratan con la mayor frescura de cambiar el Santo Titular por la 
Virgen del Carmen. A mi nada me dijeron de esta nueva solicitud hasta que lo 
supe por la carta de V.E.I. y les dije que no quiere se venda; bien, que de igual 
modo tuvieron valor de invitar a los funerales de una hermana a seis o más 
sacerdotes forasteros sin mi autorización. De todo esto no hago caso, estas 
buenas mujeres son así. 
Me parece leer en la carta de V.E.I. que tiene 500 duros que den por el retablo. 
Siempre V.E.I., ha sido y es el dueño por su derecho y puede disponer como 
guste y dar 500 duros o menos, lo que mejor le parezca; en cuanto a mi, no me 
toca más que cooperar a que se embale y se mande al museo del seminario, si 
así lo desea V.E.I. ya que en otra ocasión lo expresé de modo semejante. 
 
[.....] 
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38 

 
DATA: 2 de juliol de 1899 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, C.M.T./ s. n., Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Viva Jesús 
Ilustrísimo Señor Dr. D. Jose Meseguer y Costa 
 
Ilustrísimo Señor: Después de saludarle, la presente tiene por objeto 
manifestarle que des de mucho tiempo que deseamos embaldosar la Iglesia de 
este Sso Hospital pero por la falta de limosnas no lo hemos podido hacer. 
Ahora es un extremo lo mal que está el suelo de la dicha Iglesia. Hemos 
pensado que si V. S. Ilustrísima nos diera permiso para vender un cuadro 
antiguo que tenemos de Santa Elena que varios hombres de los que compran 
antigüedades nos han ofrecido 500 duros, podrían emplearse para dicha obra. 
Si eso no le parece bien, le pedimos por caridad si nos puede favorecer con 
alguna limosna para dicho fin, para lo que falte, Dios proveerá; nuestro deseo 
es realizarlo. 
No ocurriendo otra cosa particular, reciba los cordiales y santos afectos de toda 
la Comunidad, la que le pide su santa bendición, en particular esta pobre e 
indigna religiosa que B.L.M. de V.S. Ilustrísima. 
 
H. Magdalena del Corazón de Jesús 
 
Benabarre 2 de Julio del 99 
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DATA: 21 d’octubre de 1899 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, C.M.T./ s. n., Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi respetadísimo Sr.: No habiendo recibido solución bastante a mi dirigida 
algún tiempo ha a Su Excelencia respecto al retablo de Santa Elena en esta 
Iglesia, tomo la pluma de nuevo manifestándole, que habiéndose presentado 
en el de ayer Don José Palus, anticuario de Zaragoza (calle de Don Jaime 1º, 
nº 43, entresuelo) apreciando trescientos duros por el, y no pudiendo resolver 
ni por mi ni por otras personas sin la competente autorización por esto acudo a 
su Excelencia para si lo tiene a bien y no es su ánimo hacerse con dicho 
objeto, facultar a la persona de su agrado que la enajenación de dicho objeto a 
condición de poner otro retablo nuevo en su lugar, máxime con lo mejorada que 
se halla la iglesia, pagar débito que las limosnas no han alcanzado a cubrir y 
algunas mejoras de que es susceptible la casa, de toda cuya inversión se daría 
justa satisfacción a S.E. Ilma. 
Espero de sus órdenes, besa el anillo de S. E. Ilma esta su humilde superiora y 
demás comunidad HH Terciarias del Carmen a sus pies pedimos su bendición. 
 
H. Magdalena del C. de Jesús 
Superiora 
 
Benabarre, 21 octubre del 99 
 
 
Resposta manuscrita del obispo Meseguer a l’encapçalament de la carta: 
29 oct. De ninguna manera se de licencia para vender; que cuando se pueda 
se les dará limosna 
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EXPEDIENT: ESPLUGAFREDA/96 
CONCEPTE: TRAMESA D’UN OBJECTE 

 

El rector d’Orrit anuncia la tramesa del sagrari d’Esplugafreda al Museu del 

Seminari 

 

 



 240

40 
 
DATA: 7 de novembre de 1896 

REGISTRE: ORRIT (ESPLUGAFREDA), Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmº Rdmº Sr: 
 
No le he contestado tan pronto por el motivo de que escribí al Sr. Cura Párroco 
de Sapeira y todavía no me ha contestado a las diferentes cartas que le he 
mandado y viendo que no me contesta me he determinado escribir a S.S.I. 
para decirle algo sobre los cultos de ambas parroquias. Respecto al culto de 
Sapeira, comuniqué el decreto al 1er Párroco y me mandó una carta de lo que 
había cobrado y pagado para que lo escribiese en el libro de cuentas de dicha 
parroquia pero ahora resulta que nadie firma esta cantidad y ni por desgracia 
llegase a fallecer el Párroco en donde habita esta cantidad se perderá por no 
poderla reclamar. 
Vn. I. No lo firmaré que no tenga toda la cantidad que hay en favor del culto de 
dicha parroquia. 
Y por lo que pudiera suceder lo pongo en conocimiento de S.S.I. para que 
resuelva lo que más tenga por conveniente. 
Sobre el culto de la parroquia de Orrit poca cosa le puedo decir porque lo que 
dicen la gente no se puede creer porque unos dicen una cosa y otros otra y por 
eso escribí a Mn. Capella que nadie más que el podía dar datos sobre lo que 
pasa pero no me ha contestado a ninguna de las cartas que le he mandado. 
Sólo le diré que si mal no recuerdo la carta que mandé a S.S.I. del heredero de 
los bienes del difunto párroco que lo era de Orrit que decía que cuando el se 
incautó los bienes Mosen Capella ya estaba en la Rectoría pues llegaran las 
dos a la vez porque se vinieran juntos desde Tremp juntamente con la criada 
que tenía el párroco de Orrit y no se movió más de la casa Rectoral hasta que 
fue despojada de todos los muebles que había. 
El Sagrario ya está arreglado para mandárselo y tal vez a estas horas ya está 
por el camino; no lo he mandado antes por el motivo de que no se ha 
encontrado la proporción para llevarlo desde Espluga Freda a Tremp por bajar 
las caballerías cargadas siempre porque arreglado hace días que está pero 
creo que dentro de poco tiempo llegará a esa ya le enviaré cuando haya de 
llegar, va dirigido al Seminario. 
 
Dios guarde a S.S. Ima. Muchos años. 
 
Orrit 7 Noviembre 1896 
B A P de SS I. 
 
Gregorio Quintana, Presbítero 
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EXPEDIENT: VIU DE LLEBATA/96 
CONCEPTE: PERMUTA/ DONACIÓ D’UN OBJECTE NO DE PROPIETAT 

ECLESIÀSTICA 

 

El rector de Viu de Llebata tramet al Museu del Seminari el retaule de la 

parròquia. Es tracta d’una permuta atès que en el dietari del bisbe Meseguer, 

foli 79v, corresponent al 17 de juliol de 1896 es diu, textualment: […] Viu de 

Llebata […] se encarga hacer un armario para colocar objetos de sacristia y 

enviar el resto del retablo al Museo del Seminario. Si hay capa morada en 

Lérida mandarla, se les da en cambio pues no tienen.” A la mateixa carta el 

rector anuncia la tramesa d’una safata que va trobar a les golfes d’una casa, 

sense especificar si es tractava de la casa rectoral,  d’un edifici de propietat 

eclesiàstica o bé d’una casa particular.  
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DATA: 13 de novembre de 1896 

REGISTRE: VIU DE LLEVATA, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo y Rvmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Ilmo y Rvmo Sr.: Supongo que habrá llegado ya a su poder el retablo que SS 
ordenó fuese trasladado al Museo del Seminario pues se expidió desde Pobla 
de Segur a primeros del pasado mes por la agencia “la Montañesa”. 
Hoy tengo el honor de remitir por la misma agencia una bandeja de metal cuyo 
primer uso fue sin duda para plato de lámpara. Lo encontré en el desván de 
una casa y el grabado o figura que tiene en su fondo que representa la 
tentación de nuestros primeros padres me llamó la atención, así como una 
inscripción en gótico-alemán que tiene alrededor, por el carácter de antigüedad 
que, sobre todo en las figuras, parece notarse. 
Ignoro yo, Ilmo. Sr., el mérito que, como obra de arte o como antigüedad, 
podría tener el referido plato o bandeja; pero con el fin de cooperar de algún 
modo a los desvelos y trabajos de S. S. Ilma en la creación del museo del 
Seminario y en mi interés por todo lo que a su esplendor y prosperidad se 
refiere, no he vacilado en hacer llegar a sus manos dicho objeto para que S Sa 
lo vea y lo destine, si lo merece, a dicho museo. Remito también la escritura de 
conciliación entre el Conde de Erill y los Monjes de Labaix sobre derechos en el 
valle de Bohí, cuyo único mérito, aparte de datar del siglo 13, me parece 
consistir únicamente en ser dicho condado territorio de esta montaña y 
provincia y el monasterio de Labaix jurisdicción de S.Sa Ilma. 
Con este motivo tiene el honor de saludarle respetuosamente y besar su a. P. 
Su affmº  y devoto en Cristo 
 
Antonio Navarro, Presbítero 
 
Viu de Llevata, 13 Novbre 1896 
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EXPEDIENT: XALAMERA/96-00  
CONCEPTE: EL RECTOR DEMANA PERMÍS PER VENDRE UN RETAULE. 

EL BISBE MESEGUER EL COMPRA PEL MATEIX PREU 

 

Aquest expedient està format per dues cartes. La primera, de 31 de juliol de 

1896, la tramet el rector de Xalamera, José Simón al bisbe Meseguer per 

demanar-li permís per vendre fragment un retaule i un sagrari per 200 

pessetes. El bisbe Meseguer li demana que les trameti per taxar. La segona 

carta és de 12 de juny de 1900 i en ella el rector anuncia la tramesa  del 

fragment de retaule, el sagrari i un objecte de ferro. El bisbe Meseguer va 

donar a canvi 200 pessetes i una casulla morada. 
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DATA: 31 de juliol de 1896 

REGISTRE: XALAMERA (CANDASNOS), Meseguer, lligall 46, Arxiu Diocesà 

de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr.  
 
Hace unos días estuvo en esta parroquia un anticuario que prometió ciento 
cincuenta pesetas por la tabla con pinturas que hay en la ermita y cincuenta por 
el sagrario que está arrinconado en el Baptisterio, cuyos objetos vio S.S.I. en la 
Santa Visita. 
En la suposición de que se me autorice para enajenarlos había pensado 
extraer ciento sesenta pesetas de las doscientas veinte que tiene el culto y 
unidas a las doscientas de la venta comprar una cuba, o sea un billete 
hipotecario que produciría veintiocho pesetas anuales poco más o menos y 
economizando cada año la tercera o cuarta parte de lo se percibe por culto, 
poder llegar en unos cuantos años a reunir la cantidad suficiente para arreglar 
el altar mayor de la parroquia, que como recordará su S.S.I. está muy mal. 
Este es mi pensamiento que expongo a la consideración de V.S.I. que 
determinará lo que crea más oportuno y conveniente. 
Dios guarde a V.S.I. muchos años. 
 
Chalamera 31 julio de 1896 
 
Besa su anillo pastoral 
 
José Simon, cura 
 
Ilmo. Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
 
 
Al marge, nota manuscrita del bisbe Meseguer: Que las envíe y se tasarán 
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43 
 

DATA: 12 de juny de 1900  

REGISTRE: XALAMERA, Meseguer, lligall 46, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Chalamera y junio 19 de 1900 
 
Exmo. e Ilmo. Señor. 
 
Tengo la satisfacción de enviar a V.E:I. el trozo de retablo de la Virgen, el 
sagrario y un objeto de hierro, de que no hice mención y que el anticuario 
queria llevárselo. Celebraré lleguen bien, pues ya he encargado al conductor 
tenga cuidado. Escribo asl Sr. Vice Rector del Seminario. 
Se encomienda a las oraciones de V.E.I. cuyo pastoral anillo besa su humilde 
servidor y súbdito 
 
José Simon, cura 
 
 
 
 
A l’encapçalament,  nota manuscrita del bisbe Meseguer: Gracias y se da 
200 pesetas para reparos de iglesia y una casulla morada 
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EXPEDIENT: VENTOLÀ/97 
CONCEPTE: TRAMESA D’UN OBJECTE 

 

El rector de Pont de Suert tramet una escultura en fusta procedent de Ventolà 

al Museu del Seminari 
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44 
 
DATA: 8 de febrer de 1897 

REGISTRE: VENTOLÀ (PONT DE SUERT), Meseguer, lligall 29, Arxiu Diocesà 

de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi muy respetable Señor: obra en mi poder la muy grata de S.S. Ilma del 4 del 
actual en que me dice que San Esteban llegó deteriorado ¿no desclavarían el 
cajón durante el trayecto? Parece que lo arreglé bien conforme me mandan 
imágenes de Barcelona sin que nunca haya tenido el menor desperfecto. 
  
[...] 
 
Francisco Ferrer, Presbítero 
 
Pont de Suert 8 febrero 97 
 
[...] 
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EXPEDIENT: SAIDÍ/97 
CONCEPTE: COMPRA D’OBJECTES PER PART DEL BISBE MESEGUER 

 

Per un rebut de José Roger, rector de Saidí, de data 11 de març de 1897, 

sabem que aquest va vendre al bisbe de Lleida, Josep Meseguer, un quadre de 

pintura reutilitzat com a porta i tres imatges arraconades per un preu de 750 

pessetes. Aquesta notícia està recollida també al Copiador de Decrets, p. 132, 

de data febrer de 1897. En el llibre de comptes de Secretaria, en anotació de 

16 d’abril de 1898 consta el pagament d’aquestes 750 pessetes al bisbe 

Meseguer, atès que les havia avançat. 
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45 
 
DATA: 11 de març de 1897 

REGISTRE: SAIDÍ, Meseguer, rebuts Secretaria Cámara (1889-1899), Arxiu 

Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
El infrascrito párroco de la villa de Zaydín, he recibido del Ilmo. Señor Obispo 
de Lérida la cantidad de tres mil reales, ofrecidos para esta Iglesia, después de 
haber remitido para el Museo del Seminario un cuadro grande, de pintura 
antigua, que había estado en el altar Mayor y tres imágenes de piedra que 
estaban arrinconadas; de cuya cantidad se invertirán mil reales en pagar parte 
del precio del Monumento que se construye, para esta Iglesia, en Zaragoza y 
los dos mil restantes en hacer el remate de la torre. 
 
Lo que firmo y sello con el de la parroquia en Zaydín a once de marzo de mil 
ochocientos noventa y siete. 
 
José Roger, Cura 
 
Son 3000 reales de vellón 
 
Páguese a la orden de Jayme Rovira del Coº de Lérida 
Zaydin fecha de arriba, José Roger, Cura 
 
[al revers]  
 
Recibí: Jaime Rovira 
 
Anotació manuscrita al marge: Reintegrados al Ilmo. Sr. Obispo en 16 Abril 
de 1898 
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EXPEDIENT: ALINS/97 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS AL BISBE PER A VENDRE 

 

El rector d’Alins demana autorització al bisbe per vendre dues imatges, un 

encenser i un fragment de pedra esculpida. No consta la resposta del bisbe. 
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46 
 
DATA: 16 de març de 1897 

REGISTRE: ALINS, Meseguer, lligall 16, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo e Ilmo Sr. Obispo de la Diócesis de Lérida 
 
Mi muy amado Prelado: adjunto devuelvo un recibo firmado el cual recibí sin 
otra indicación que la que el mismo expresa, cuyas misas tenga ya celebradas 
y aplicadas a la intención de S.S. Ilma. 
Con tan propicia ocasión espero merecer si así lo juzga conveniente, 
autorización de su Ilma. para cambiar dos imágenes que siendo de pésimo 
gusto escultórico y no teniendo además objeto especial en ninguno de los 
altares de esta iglesia, por otras dos que convendrían y serían más conformes 
para colocarlas a uno y otro lado del crucifijo de tamaño grande que se venera 
en esta Iglesia y su capilla, como serían la imagen de San Juan y la de la 
Virgen al pie de la cruz. 
Igualmente estimaría la misma autorización para vender un incensario viejo y 
destrozado que se conoce hace muchos años se halla inutilizado el cual es de 
metal de cobre y un trozo de piedra en la que se halla la imagen de del 
crucificado y que para mi debió ser alguna de las muchas cruces que 
antiguamente se erigían en las encrucijadas de los caminos, por cuyos dos 
objetos, esto es, por el incensario y la piedra me ofrecieron 25 pesetas. 
Como nada pude resolver sin la autorización del Prelado, como así se lo he 
manifestado a un sujeto que pasó por esta parroquia, espero se me ordenara lo  
a S.S. Ilma. parezca más conveniente para yo poder contestar al sujeto en 
cuestión. 
Que el Señor cuide de la preciosa vida de S.S. Ilma es lo que desea este su 
humilde súbdito que 
B.S.A. 
 
Florentino Artal, Cura 
 
Alins, 16 de Marzo de 1897 
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EXPEDIENT: MANYANET/97  
CONCEPTE: PERMUTA 
 

Es tramet al Museu del Seminari el retaule de Manyanet a canvi d’un viacrucis, 

segons es desprèn del dietari del bisbe Meseguer, fol. 79 v, de 16 de juliol de 

1896: a la 1 llegada a Mañanet, visita, hay un altar gótico en la capilla que está 

la Purísima, podría ofrecerles un viacrucis de más vista a cambio, los cuadros 

del actual son muy pequeños y enviarlo al Museo. A la segona carta, de 27 de 

desembre de 1897, es fa referència a un Sant Antoni de Pàdua que el bisbe 

Meseguer va oferir també, segurament com complement de la permuta amb el 

vía crucis. 
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47 
 
DATA: 27 d’abril de 1897 

REGISTRE: MANYANET, Meseguer, lligall 29, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Ilmo Sr.: Debo manifestar a su S.I. que, juntamente con esta le mando el altar 
en dos paquetes, el que dirijo al Director del Museo del Seminario. Sus portes 
los he pagado. 
Desearía su S.I. me mandara licencias de poder confesar en esta parroquia, si 
lo tiene a bien para el coadjutor vecino de Castellnou de Avellanos, D. Ramón 
Moliné, Presbítero del obispado de Urgel. 
Besa humildemente el A. P. de su S.I. este su afmo. hijo y capellán en 
Jesucristo. 
 
José  Masip, Cura 
 
Mañanet 27 de Abril de 1897  
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48 
 

DATA: 27 de desembre de 1897 

REGISTRE: MANYANET, Meseguer, lligall 29, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Ilmo. Sr.: Debo ante todo felicitar a su S.I. por el día de aniversario de su 
elección al obispado, como igualmente por el día de año nuevo, deseándole el 
Señor le colme de bendiciones y le de muchos años de vida a mayor gloria 
suya y bien de la diócesis que le tiene confiada. 
Además debo manifestarle que durante el presente año he celebrado a 
intención de su S.I. 30 misas, la segunda de los festivos, a favor del Seminario 
o Estudiantes pobres. Gustoso de contribuir a tan buen objeto, ya que no me es 
posible por otros medios, desearía saber si el año próximo puedo continuar 
igualmente aplicando la segunda de los festivos para principiar desde luego. 
Toda vez que me dirijo a su S.I. me parece oportuno hacerle mención del San 
Antonio de Padua de unos 4 a 5 palmos que dijo tenía a bien mandar para esta 
parroquia, ya que ha transcurrido bastante tiempo y no he tenido aviso para 
pasar a recogerlo a Pobla de Segur. 
Le agradecería muchísimo si puede nos favoreciera con celebración como ha 
hecho muchas otras veces. 
Besa humildemente el A.P. este su hijo y capellán en Cristo Jesús. 
 
José Masip, Presbítero 
 
Mañanet 27 de Diciembre de 1897 
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EXPEDIENT: BENAVARRI/97  
CONCEPTE: PERMUTA 

 

Expedient integrat per dues cartes. Per la primera, de 27 de maig de 1897, ens 

assabentem que el rector de Benavarri, Pedro Lacambra tramet al Museu de 

Seminari retalls vells de roba, tot esperant obtener diners o una 

contraprestación del bisbe Meseguer. Aquest li ofereix roba nova a canvi de la 

vella. En la segona carta, de 6 de setembre de 1897, el rector reconeix la 

permuta efectuada. 
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DATA: 27 de maig de 1897 

REGISTRE: Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Benabarre 27 mayo 1897 
 
Rdmo e Ilmo Sr. Obispo, Lérida 
 
Ilmo. Sr.: Aprovecho la proporción de bajar a esta el Rdo. Coadjutor para enviar 
un paquetillo con los retazos de ropas viejas por si valen para el museo del 
Seminario, según decía su S.S.I. en la última. He recogido lo que parece algo 
pero son trapos inútiles excepto, en un caso, uno, una cara de una bolsa de 
corporales que debe tener algún mérito por ser obra de manos bien dibujada en 
sedas y una tira de capa, como verá S.S.I. Sobre dar o no dar dinero por esto, 
SSI dispondrá como guste, por mi tan conforme de todos modos. 
 
Otra cosa voy a poner en noticia de S.S.I. brevemente. La torre de las 
campanas de esta parroquia está separada de la Iglesia parroquial y para tocar 
a misa los días de trabajo hay en el tejado de la Iglesia un cimbalillo que no lo 
es tanto pues pesa 14 o 16 arrobas, enfin, campana. Cuando vine a esta 
parroquia ya sonaba mal esta campana por estar algo rota debido a una chispa 
eléctrica, según opinan; en estos tres años la rendija se ha ido haciendo mayor 
y hoy suena como una teja. He hablado con el Ayuntamiento varias veces para 
ver si querían, no pagarla toda (esto es, los gastos de fundirla de nuevo 
añadiendo otra pequeña que hay también rota) que esto hubiera sido ya desde 
luego pedir peras al olmo sino solamente ayudar a la mitad, o tercera parte al 
menos y con autorización de S.S.I. tomar lo restante de las existencias del 
culto. Aún esa mitad o lo que quisieran dar me conformaba aún que fuera a fiar, 
para cuando el Municipio pudiera porque dicen no tienen un cuarto ahora. 
Habían llegado a prometer la leña que se gastara pero hoy ni aun eso. Ha 
venido un fundidor y ha pedido por todo y lo último 325 pesetas; el 
Ayuntamiento ha contestado que no promete nada no obstante haberles dicho 
me les esperaría para lo que prometieran los años que quisieran y aún podrían 
darlo en descuento de parte de la excesiva cuota de consumos que me señalan 
o imponen; el último ejercicio 81 pesetas, 30 céntimos. 
Estos son los tiempos que hemos alcanzado. Como la campana es para llamar 
a ellos creo que debemos dejarla que se abra del todo y después veremos lo 
que hacen sin saber la hora de las misas. 
 
Besa reverente el A.P. de S.S.I. su humilde y afmo. súbdito S.S. 
 
Pedro Lacambra, Presbítero 
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Nota manuscrita del bisbe, a l’encapçalament de la carta: Quedan aquí una 
faja y otros fragmentos se le darán dos amitos y un cíngulo; autorizado para 
fundir la campana 
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50 

 

DATA: 6 de setembre de 1897 

REGISTRE: BENAVARRI, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Benabarre, 6 Septiembre 1897 
 
Rdmo. e Ilmo. Sr. Obispo, Lérida 
 
Ilmo. Sr.: Mucho agradezco el interés de S.S.R. por mi restablecimiento del 
fuerte constipado que he tenido y aunque ya aliviado, veo que me sigue 
propensión a la tos si bien esta es libre y sin dolor al pecho. 
Después que S.S. R. me mandó los amitos y cíngulos para esta iglesia (de lo 
que quedé muy complacido) en cambio de algunos retazos viejos para el 
museo, quería escribirle ya que S.S.R. me hablaba de esta inexplicable 
conspiración por la obra del Seminario nuevo, obra en la que, como me dice, 
nada superfluo se ha invertido y que al fin y al cabo todo ha de quedar en la 
diócesis, ya también por decirle algo de un asunto que va al remate de esta, 
pensaba escribirle, digo, cuando tuve noticia de que había marchado a unos 
baños y después se dijo que a Madrid por algún tiempo nombrando en efecto 
Gobernador Eclesiástico. Hasta que he recibido su última carta no sabía nada 
de su regreso que celebro haya ido bien. 
 
[....] 
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EXPEDIENT: RODA/97 
CONCEPTE: L’ARXIPREST DE RODA OFEREIX OBJECTES PER AL MUSEU 

DEL SEMINARI 

 

Atès que el bisbe Meseguer havia demanat una capa per al Museu del 

Seminari, l’arxiprest de Roda, Angel Llena, demana permís per lliurar-li també, 

amb  destí al Museu del Seminari, algunes prendes d’indumentària de la 

parròquia. 
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51 
 
DATA: 29 d’agost de 1897 

REGISTRE: RODA, Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
Roda 29 de Agosto de 1897 
 
Rdmo e Ilmo Sr. Obispo: 
Después de significarle el grande deseo que siento de que su quebrantada salud se 
haya repuesto en los baños de que a estas horas habrá regresado ya, se me ofrece el 
molestar la atención de S.S.I. sobre lo que sigue. 
Supongo que el Sr. Vice Rector le habrá enterado de las cosas que ha visto en esta 
ex-Catedral y de las gestiones que ha hecho para poder sacar una capa con destino al 
museo del Seminario. 
Como vi le gustaron otras prendas cuya falta nadie advertirá porque no se hace uso de 
ellas y además que se están echando a perder, me ocurre preguntarle si me autoriza 
para traérselas. 
Pues habiendo de bajar a una de las próximas tantas y habiéndome de valer de mi 
hermano para sacar la capa, de aquí, con el fin de que estas gentes no se aperciban; 
toda vez que los dos principales están conformes en la extracción de aquella, si le 
parece al mismo tiempo sacaría algo más sin perjuicio de aprovechar alguna otra 
ocasión para lo que le pueda convenir. 
Mientras espera le dispensará esta molestia, se repite de S.S.I. C.P.A.B.R. su más 
humilde súbdito 
 
Angel Llena, Cura Arcipreste 
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EXPEDIENT: ANDANÍ/97 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS AL BISBE PER VENDRE 
 

El rector d’Andaní, Juan Feliu, sol·licita permís al bisbe per vendre dues 

imatges. El bisbe Meseguer decideix comprar aquestes imatges i en anotació 

manuscrita demana veure-les.   
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52 
 
DATA: 6 de desembre de 1897 

REGISTRE: ANDANÍ, Meseguer, ligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Andaní 6 de Diciembre de 1897 
 
Ilmo. Sr.: Hoy fiesta del Santo Titular S.S.I. para comunicarle lo siguiente: hay 
en esta iglesia parroquial dos santas imágenes de Ntra Sra de los Dolores la 
una y del Rosario la otra, que por sus diminutas dimensiones más que para 
templo servirían para sala dormitorio, de modo que no inspiran la devoción que 
es de presumir y algunas veces hasta causan risa en las procesiones, o mejor 
dicho con ocasión de risa, si así se puede decir, como lo han visto mis ojos. No 
hay, Ilmo Sr., otras imágenes de la Virgen Sma. En toda la iglesia !!!! Para 
evitar esos sinsabores y honrar más a nuestra Señora he pensado acudir a 
S.S.I. para que me autorice para venderlas, si se puede, y en su lugar 
proporcionar otras santas imágenes vestidas, de mayor tamaño, como he visto 
en otras iglesias. Por de pronto para la Semana Santa próxima entre lo que 
sacaríamos de la imagen y algunas limosnas que tengo recogidas para este fin, 
creo que podríamos tener siquiera la de los Dolores de modo que poco se 
tendría que añadir del culto. Al mismo tiempo no quiero pasar por alto que ha 
corrido por esta la noticia de que está haciendo un nuevo arreglo de 
parroquias, y en el queda suprimida la de Andaní. No sé si es verdad la tal 
noticia. Por lo que pueda ser, permítame diga a S.S.I. tenga en cuenta lo que 
sigue. Este pueblo de Andaní está agregado en lo civil a Alfarrás, y está 
agregado sólo para pagar los tributos pues ni tienen escuela, ni estanco, ni 
correo, ni un céntimo de fondos para lo que convenga, siendo así que 
contribuyen como los otros a todos los gastos. Ya como simple cristiano y más 
como ministro del Dios de amor no extraño ni que haya esa ley de agregación o 
centralización, ni que a pesar de pagar como los otros, no les quieran dar un 
céntimo ni lo que les corresponde. Es el régimen liberal el que impera y no 
puede ser más que dominio despótico, centralizador o diabólico ya que los 
liberales son imitadores de Lucifer. Pero no hay más que la ley de la fuerza, 
quia nominor leo. Así es, que desde que tomé posesión de esta parroquia, me 
vinieron a suplicar algunos padres, les enseñara los pequeñuelos. Claro es, 
Ilmo. Sr., que esta situación me partió el corazón, y me presté gustoso a ello (y 
continuo todavía) ya que estan abandonados de la autoridad civil. De esta 
manera se convencen prácticamente que el sacerdote católico no es enemigo 
de la instrucción como lo hacen creer al pueblo sencillo esos inmundos 
papeluchos, que dejan esparcir por todas partes, envenenando las almas, esas 
autoridades liberales, que quieren pasar por excelsos católicos,  uno solo de la 
instrucción liberal o barbarie. Si hay párroco es muy fácil continúen en esa 
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santa tarea. Por otra parte, esta iglesia está sin altares e imágenes y si se 
suprime la parroquia, queda sin culto. Además la presencia del párroco como 
representante del Supremo Pastor, impide multitud de pecados, como es claro. 
Pudiendo añadir, que por desgracia los hombres de esta comarca del Segriá (a 
pesar de haber nacido en ella) son en general muy indiferentes en el asunto de 
la eterna salvación, y por lo mismo se necesitan más ministros del Señor; y 
más que más con el desarrollo fabril que se observa en esta comarca, donde 
de seguro se aumentarán, como ya principian, los anzuelos preparados per el 
enemigo de la salvación. Y aún puedo añadir que con motivo de las fábricas 
que se  están levantando cerca de esta (pues sólo distan cinco o seis minutos) 
esto crecerá y dentro de poco sería necesario volver a crearla. No tome a mal, 
Ilmo. Sr. me explique con tanta claridad. Si supiera le había de saber mal, me 
lo callaría; pero al contrario creo lo ha de apreciar ya que tiene dadas pruebas 
inequívocas de poseer un corazón tierno y bondadoso. 
No es mi ánimo faltar  en lo más mínimo a la obediencia, respeto y veneración 
que le debo como a mi Prelado, solo se lo digo para que tenga en cuenta esas 
circunstancias y se compadezca de esta pobre gente, que no es olvidada de 
los liberales, para las gabelas e impuestos. Es cuanto tiene el honor de poner 
en conocimiento de S.S.I. un fiel súbdito y capellan que besa humildemente su 
pastoral anillo. 
 
Juan Feliu, Párroco 
 
A l’encapçalament, resposta manuscrita del bisbe Meseguer: que se desea 
ver las imágenes antes 
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EXPEDIENT: SOPEIRA/97-98  
CONCEPTE: VENDES NO AUTORITZADES D’OBJECTES. REPROBACIÓ 

DEL BISBE MESEGUER 
 

Aquest expedient integrat per quatre cartes, tracta de les vendes no 

autoritzades del rector de Sopeira, Florencio Pérez. En la primera carta, de 27 

de novembre de 1897, reconeix haber venut objectes en desús de la parròquia. 

La segona, transcrita del Copiador d’Oficis, l’adreça el bisbe Meseguer al rector 

de Sopeira, recriminant-li la venda dels objectes sense permís; en la tercera, de 

5 de gener de 1898, el rector  es lamenta de la reacció del bisbe i de la duresa 

de la seva carta  i en la quarta, de 16 de juny de 1898, el rector comunica al 

bisbe una altra oferta de compra d’objectes.  
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53 
 
DATA: 27 de novembre de 1897 

REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. 
 
Aunque por su atenta del ventidós no se deduce con claridad, supongo estará 
V.S.I. algo contrariado por mi proceder respecto a la venta de objetos 
sagrados, innecesarios de esta parroquia, voy pues a explicar lo sucedido. 
Recordara V.S.I. que en la Santa Visita le hice presente el miserable estado de 
esta Iglesia, pues no hay ornamento sagrado que esté medio decente para la 
solemnidad del culto y por la imposibilidad de reponerlos nunca con la exigua 
cantidad que se percibe, para su sostenimiento, el exceso de vasos y objetos 
sagrados y la posibilidad de que sean robados por no haber rejas en los 
ventiladores y estar completamente abierta la iglesia por la capilla destruida de 
S. Benito y que V.I.S. mandó conservar, no aceptando mi plan de cerrarlo a 
piedra y cal, para remediar  todo esto le propuse la venta de los objetos de 
plata que no se necesitan, lo que aprobado por V.S.I. me dijo podía dejarlos a 
esa y veríamos que se podía hacer. 
Así lo hice a fines del mes pasado y con grande sentimiento mío no encontré a 
V.S.I. pues como no recibo el Boletín no pude enterarme de la Santa Visita, 
puesto en esa seguí todos  los plateros y ninguno de ellos ofreció más que a 
diez reales onza, un anticuario me ofreció a tres pesetas, pero para darlo a ese 
precio preferí volvérmelos, después encontré a un Señor que me ofreció a diez 
y nueve reales onza (los quería para su oratorio) y creyendo que no podía 
venderse mejor porque según los peritos no tienen mérito alguno, vendí las 
sacras, palmatoria, portapaz, un hisopo destrozado y una corona con muchos 
remiendos de estaño y hojalata, pero no dos cálices que también deseaba 
quedarse y por los que ofrece ciento cuarenta pesetas tasados, el uno muy 
remendado, de sesenta a pesetas y el otro de ochenta a cien, los dos tienen 
que dorarse; no se los quise dar por tratarse de objetos consagrados y ver el 
parecer de V.S.I. y además porque deseo dé un poquito más, ni uno ni otro son 
antiguos ni buenos pues los mejores los dejo para la parroquia. 
No extrañe I.S. mi tardanza en comunicárselo pues la poca salud de mis 
domésticos (accidentales) no me lo ha permitido, ni hoy lo habría hecho a no 
haberme obligado V.S.I. 
Mientras espero su parecer en este asunto, me declaro siempre 
I.S. su más humilde hijo 
Florencio Pérez, Cura 
 
Sopeira, 27 Noviembre de 1897 
 
I.S. Obispo de la diócesis de Lérida 
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54 

 

DATA: 14 de desembre de 1897 

REGISTRE: SOPEIRA, Copiador d’Oficis, Número 3, p. 446, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Muy Sr. Mío: 
He recibido su comunicación sobre los objetos vendidos de esa Iglesia. Parece 
que las personas en quienes había depositado yo más confianza se han 
propuesto disgustarme de veras. En poco tiempo tres Arciprestes se han 
propasado a vender cosas sin contar conmigo para nada, como ha hecho V., lo 
que siento por el mal ejemplo que se da. Para dirigirme a V. No necesito más 
que copiar el párrafo de la suya, en que recuerda lo que le dije en la visita “que 
trajese aquí los objetos y veríamos lo que se haría”; y V. mismo cuenta que los 
trajo, pero como yo no estaba, después de muchas averiguaciones, vendió las 
sacras, portapaz y cálices. Luego no hizo V. lo que habíamos acordado, porque 
no habiéndole yo facultado para que V. obrase por si, en caso de hallarme en 
esta, no debía V. precipitarse como ha hecho faltando en dos cosas graves: 1ª 
vender los objetos sin esperar mi determinación; 2ª extender más la facultad de 
lo que que yo había hecho, porque bien sabe V. que no hablé de sacras, ni de 
portapaz, sino sólamente de cálices, porque es visto que sobraban algunos en 
esa. 
De las sacras lo que le dije no fue que las bajase V. a esta, sino que las 
guardase mucho, porque no ignoraba el peligro de ser codiciadas y robadas, 
pero sentí mucho saliesen de la Iglesia. No sé qué prisa tenía V. pero ya lo veo, 
como yo desatendí sus indicaciones de cerrar la parte insegura de la Iglesia, 
V., para poner a salvo su responsabilidad, ya que yo soy tan poco celoso, que 
cuando un Párroco me dice que conviene cerrar una puerta, no lo consiento, 
digo: pues lo mejor es quitar las alhajas y así fuera peligro. 
Simplemente diré a V. que ha sido injusto conmigo, y que no sólo no me 
opongo, sino que le mando cierre V. a cal y canto todo lo que a su juicio sea 
necesario, para que la Iglesia no esté a merced de cualquier atrevido que 
cometa algun atentado. Si no accedí por el pronto a que se hiciera la obra, fue 
por no desfigurar la parte arquitectónica que me pareció era lo que conservaba 
cierto carácter de antigüedad, y podía dar idea de lo que fue este templo y las 
dependencias adyacentes, pero ciérrelo V. y no se hable más del asunto. 
Ahora falta decidir que hemos de hacer con las sacras mal vendidas, y dirá a V. 
que como el comprador daría por concedida la licencia y V. dice que creía 
tenerla yo quiero también hacer un esfuerzo de fe y creer que no han incurrido 
en las censuras de la Iglesia, pero es necesarario reconozca V. que no ha 
obrado bien y se ha dejado preocupar de la idea siniestra que domina a los 
cofrades de las desconfianzas, que son unos cuantos Sres. que quieren hacer 
algunas censuras pero sin que lo sea el Obispo, y saben guardar mejor, en lo 
que se equivocan por completo. Hablo así porque no es V. solo quien me ha 
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dado pruebas evidentes de estos: he tenido la plima en la mano para poner una 
circular sobre esto pero me ha dado pena publicar ciertas cosas 
desagradables. Se acaba el papel y aunque podría alargarme más no quiero y 
hago punto final. 
 
Su affmo. En el Señor 
El Obispo 
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DATA: 5 de gener de 1898 
REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo Sr. 
 
Recibida su atenta del catorce del pasado a la que no he podido contestar por 
falta de salud, debo decirle que no sé cuantas impresiones causó dicha carta 
en mi ¡Ojalá ! me hubiera acontecido algo desagradable que me hubiera 
impedido dar el paso que tanto disgusto causó a V.S.I. 
Yo procuraré por cuantos medios me sea posible, aunque gaste todo cuanto 
tengo deshacer lo hecho. 
Pero me parece que V.S.I. se ha dejado llevar algo de lo que tenemos casi 
todos como hombres (no trato con eso de ofenderle, Dios lo sabe). 
En mi comunicación no decía que estuvieran vendidos los cálices sino que le 
participaba lo que daban por dos de ellos puesto que no había querido 
venderlos por estar ungidos, más que los cálices están por vender. 
Me dice que he obrado sin contar para nada con V.S.I.? Si mi intención hubiera 
sido esa, nada le habría dicho en Santa Visita, ni al bajarlas a esa hubiera 
estado en Secretaría en donde les enteré de todo cuanto hice. 
Sobre lo que dice V.S.I. de las sacras no recuerdo pero si que puedo decir que 
con los cálices de pocos apuros podíamos salir. 
Que me extralimité, sea; será la última. 
Que estoy resentido por su poca condescendencia para conmigo en la Santa 
Visita? Ha de ser aún la primera vez que me resiento con un superior, mi deber 
creo que no es otro que poner en su conocimiento lo que pasa en mi parroquia, 
de lo demás no debo dar cuentas aunque se lleven las imágenes de los altares. 
Que cierre a cal y canto si esa es la voluntad de V.S.I. se hará cuando haya 
dinero, aunque me causa grande perjuicio. 
Le doy infinitas gracias por el esfuerzo de fe que V.S.I. hace para creer que he 
obrado con buena intención y que no me alcanzan las censuras y créame V.S.I. 
no soy de la Cofradía que hace las cosas a espaldas de Obispo ni me dominan 
sus ideas, aunque me conformo en ingresar en la desconfianza. 
Mucho siento tener que hablar así, pero es mi natural, le suplico me perdone y 
que esta desaparezca de la faz de la tierra para que nadie pueda enterarse. 
Dios guarde a V.S.I. muchos años 
 
Sopeira 5 Enero 1898 
 
Florencio Pérez, Cura  
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DATA: 16 de juny de 1898 

REGISTRE: SOPEIRA, Meseguer, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr.: 
Conforme a su atenta de Mayo se reunió la junta para la suscripción nacional y 
se hizo la colecta con muy poco entusiasmo siendo la causa de ello el mismo 
Gobierno; que vale que nosotros nos esforcemos en mover a los pueblos para 
que hagan un esfuerzo si ven que los políticos son los que menos contribuyen 
y por otra parte se ven amenazados con el recargo de 20%? 
El Boletín desde su grata va llegando, después de año y medio o dos años de 
suspensión, lo que agradezco infinito, pues me privaba de poderme enterar de 
cuanto en él se publica. 
Hace unos días se me presento D. Rafael Cantons de Tárrega por si quería 
venderle los tres cálices que bajé a esa, me ofreció veinticinco pesetas más del 
precio máximo en que fueron tasados y veinticinco duros más que el que más 
ofreció de Lérida, me dijo también que si a V.S. no le parecía bien estaba 
dispuesto a devolverlos cuando quisiera pero no quise entregarlos; me parece 
que más de lo que este Sr. da, no lo dará nadie, si se le han de entregar espero 
me lo participará. 
Se lo comunico porque así se lo ofrecía a dicho Sr. y porque me causa lástima 
la miseria de la Iglesia si hubiera intereses propios no propondría su venta. 
No sé si habrá llegado a noticia de V.S.I. que a uno de los mineros de esta se 
le negó el unirlo en matrimonio y que viven amancebados; se dice que la 
manceba está en estado interesante y cuando de a luz, supongo lo traerán a 
bautizar, porque quieren ser más católicos que el Cura. 
Debo bautizarlo? Y si lo bautizo, dejar que ellos lo eduquen? Porque la 
educación se será muy católica que digamos. 
 
De V. S. I. S. su más humilde siervo 
 
Florencio Pérez, Cura 
 
Sopeira 16 junio 1898 
 
 
Al marge, contesta manuscrita del bisbe Meseguer: 20 junio. Que venda los 
cálices pero que deje otros tres en la iglesia 
Que puede y debe bautizar al hijo  
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EXPEDIENT: CAPELLA/98 
CONCEPTE: DONACIÓ DEL RECTOR DE CAPELLA 

 

El rector de Capella, José Salinas, dóna unes monedes al Museu del Seminari 
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DATA: 20 de maig de 1898 

REGISTRE: CAPELLA, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. D. José Meseguer Obispo de Lérida 
 
Respetabilísimo Superior: 
 
Aprovecho la ocasión de venir a esa el dador para remitir a V.S. algunas 
monedas, recogidas en diferentes puntos, con destino al Museo del Seminario. 
No he contestado a su última esperando la resolución de los PP. Dominicos de 
Palencia.... 
/.../ 
 
José Salinas, Presbítero 
 
Capella Mayo 20 de 1898 
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EXPEDIENT: CASTIGALEU/98 
CONCEPTE: TRAMESA D’OBJECTES AL MUSEU PER INICIATIVA DELS 

RECTORS  

 

El rector de Castigaleu tramet al Museu del Seminari una capa vermella i el de 

Monesma uns encensers 
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DATA: 23 de maig de 1898 

REGISTRE: CASTIGALEU, Meseguer, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Castigaleu 23 de Mayo de 1898 
 
Ilmo Señor, mi respetable prelado, conforme quedaron con el Sr. Párroco de 
Monesma, por el dador ordinario de Tolva remito a M. S. I. La única capa 
encarnada de esta parroquia para el Museo del Seminario, antes que acabe de 
perder el mérito que tiene, no haciéndolo del frontal del Rosario por quedar 
muy frío el altar sin frontal, hasta que se pueda proporcionar otro con el nombre 
de María en medio. 
También se remite por el mismo dador  unos incensarios del Sr. Párroco de 
Monesma. 
Se ofrece de V.S.I. este su humilde súbdito S.S.S. y capellán que B.S.A.P. 
 
Mariano Coscolla, Cura 
 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: TOLVA/98 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA 

 
El rector de Tolva, Jaime Regué, informa per carta al bisbe Meseguer de 

l’oferta d’un col·lecionista de Benavarri per comprar un quadre. 
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DATA: 15 de setembre de 1898 

REGISTRE: TOLVA, Meseguer, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Muy Sr. mío y de mi mayor consideración. 
Recibida la de V.S. con fecha tres y visto el consabido cuadro, he observado 
que la mayor parte de su pintura está desmontada, pues el yeso sobre la cual 
están las imágenes de San Miquel y San Pedro advincula se caen a pedazos y 
si se quita de allí, y se lleva muy lejos, más que […] en esa, se acabará de 
estropear, y en lugar de servir de enseñanza a los seminaristas, causará mala 
impresión su vista sin que haya ninguna exageración. 
Por tanto, no conviene de ninguna manera trasladarlo a esa. El anticuario, que 
prometió de ello cien duros, es un sujeto de Benabarre, Manuel Cosialls, 
farmacéutico de dicha villa. 
En la Iglesia de Segarras Altas faltan toda clase de objetos para celebrar, 
puesto que allí no hay ninguna ropa buena ni mediana para celebrar, ni Misal, 
ni albas, ni amito, ni cáliz, pues el que existe, ya está deteriorado, sin 
confesionario. La puerta de la Iglesia está toda estropeada. El pavimento causa 
mal efecto. La mesa del altar se cae también, pues el yeso está siempre 
húmedo, y se habría de hacer nueva por medio de otros materiales. En fin es 
una Iglesia despojada de todo, para hacer alguna función. 
 
Lo que comunica a V.S.I. para los efectos consiguientes su affmo. Capellán 
S.R.I.M. 
 
Tolba 15 setembre 98 
 
Jaime Regué Cura  
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EXPEDIENT: CASTIGALEU/99 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA AL BISBE PERMÍS PER VENDRE. INICIATIVA 

DEL POBLE 

 

El rector de Castigaleu alerta al bisbe Meseguer de l’intenció de l’Ajuntament 

de vendre dues taules gòtiques 
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DATA: 9 de febrer de 1899 
REGISTRE: CASTIGALEU, Meseguer, lligall 6, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo Señor Obispo 
En una capilla junto al pueblo tiene el Ayuntamiento dos tablas góticas que esta 
Corporación trata de depositarlas en la Casa Consistorial o venderlas para 
componer la Capilla y mercar el ara que carece; me han pedido permiso para 
venderlas supuesto que si están allí se han de perder por cuanto una está ya 
casi deteriorada por la humedad que penetra en toda la capilla y un anticuario 
dicen les ofreció veinte duros; yo les he contestado que lo pondría en 
conocimiento de V.S.I. y estaría a lo que V.I. ordenara y caso que accediese el 
valor de estas se emplearía en la misma capilla para acrecentar más la 
devoción a San Salvador que se halla en ella, la Corporación Municipal están 
conformes con ello y lo pongo en conocimiento de V.S.I. para lo que se digne 
resolver en este asunto. 
También pongo en conocimiento de V.S.I. que en año mil ochocientos noventa 
y ocho apliqué a intención de V.S.I. diez y seis misas, cediendo el estipendio 
para la manutención de los estudiantes pobres del Seminario. 
Es de V.I.S. este humilde súbdito S.S.S. Capellan Q.B.E.A.P. de V.S.I. 
Mariano Coscolla, Cura 
 
Castigaleu 9 de febrero de 1899 
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EXPEDIENT: AVINGANYA/99 
CONCEPTE: REGAL D’UN OBJECTE ARTÍSTIC AL MUSEU PER PART D’UN 

PARTICULAR 

 

El propietari Francisco Pitarque regala un sepulcre al Museu del Seminari 
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DATA: 22 de Juny de 1899 

REGISTRE: AVINGANYA (ALCOLEA DE CINCA), Meseguer, lligall 8, Arxiu 

Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ:  
 

Alcolea de Cinca, 22 Junio 1899 
Exmo Sr. 
Don José Meseguer y Costa 
Obispo de Lérida 
Muy Reverendo y distinguido amigo mío: 
Muchas gracias por la benevolencia en concederme la licencia solicitada para 
trabajar con necesidad en los días festivos, en aquellas faenas [...] y precisas , 
licencia que procuraré no abusar.  
Procuro todos los años hacer público que he obtenido autorización de su 
autoridad y en el pasado hizo de ello alusión el Sr. Cura, con quien he hablado 
hoy al efecto. 
Es para mi una satisfacción se haya presentado una ocasión de complacerle y 
puede disponer cuando guste la traslación al Museo del Seminario del Sepulcro 
de Avingaña. Si hubiese restos humanos en el enterrados, qué he de decir yo a 
quien es mi Maestro y a quien habré de pedir consejo y autorización para 
removerlos? 
Se reitera suyo atº súbdito y ss. 
 
Jacinto de Pitarque 
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EXPEDIENT: TAMARIT/s.d. c.1900 
CONCEPTE: EL RECTOR DEMANA PERMÍS AL BISBE PER VENDRE UN 

QUADRE. OFEREIX VENDRE’L AL BISBE PER AL MUSEU 

 

El rector de Tamarit, Luis Mascaró Roy, per carta sense data demana permís al 

bisbe Meseguer per vendre un quadre de l’ermita del Patrocini al temps que li 

ofereix, com a dret d’adquisició preferent, al mateix bisbe per al Museu. 

S’aclareix que l’import de la venda aniria destinat a la restauració de l’ermita. 

En el Llibre de Comptes de Secretaría s’anota, el 17 de desembre de 1900: Al 

reverendo ecónomo de Tamarite para reparos en la iglesia del Patrocinio: 100 

pesetas. 
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DATA: c. 1900 

REGISTRE: TAMARIT, Meseguer, lligall 16, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. e Ilmo. Sr. 
 
Mi muy respetable Sr. 
 
Existe en el término municipal de esta parroquia y a 4 kilómetros de la misma, 
una ermita antiquísima que la miseria y el abandono han sido causa de que se 
acaba de derrumbar. Tiene unos 28 metros de longitud y ocho de latitud, cinco 
arcos de piedra labrada, dos muy bien conservados y tres revocados de yeso; 
en estos existe pintada la cruz que indica haber sido consagrada dicha ermita y 
se comprende que el altar mayor ha sido fijo, pero pasó aquí como en San 
Esteban: abrieron la piedra y colocaron un ara en medio del altar. Tiene 
además cinco altares, dos aras buen as, sacristía, púlpito, coro y casa adosada 
a la Iglesia, rodeada de un olivar de cinco jornales de tierra. Tanto la casa 
como el olivar lo compró en la época de la desamortización una junta de 
persdonas de esta localidad, destinando sus productos para la conservación de 
la Iglesia, pero sin duda por la mala administración han sido escasos los 
rendimientos y hoy nos encontramos con que se necesitan unas tres mil 
pesetas para reparar la Iglesia que está por la mitad sin tejas y sin maderos. No 
tiene ornamentos y jocalias y habita siempre en la casa un ermitaño. Por ahora 
no contamos con otros fondos que veinte duros en metálico que tiene la Junta 
del olivar y algunos ofrecimientos que han hecho algunas personas de esta 
parroquia. Si V.E.I. tiene a bien que restauremos dicha ermita le agradecería 
que me diera el competente permiso y asi autorizado por V.E.I. es fácil que se 
moviera más el pueblo y serían sin duda mayores los rendimientos que arrojará 
la suscripción que vamos a abrir. 
Al propio tiempo le pido autorización para vender un cuadro que hay en la 
sacristía de dicha ermita (pintura sobre madera) que representa la crucifixión y 
que, a mi entender, deber ser del siglo catorce, periodo de transición del 
bizantino al gótico, muy bien conservado que medirá unos siete palmos de 
largo por cinco de ancho: a no ser que V.E.I. lo quera para el museo y 
estaríamos contentos con que V.E.I. nos diera. Nada pediría por dicho cuadro 
si no se tratara del estado deplorable en que se encuentra la ermita y la 
necesitad que tenemos de allegar recursos. 
 
B.E.A.P. de V.E.I. 
Su humilde servidor, 
Luis Mascaró Roy, Presbítero 
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EXPEDIENT: SANT ESTEVE DE LITERA/01 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA DELS RETAULES DE LA PARROQUIA 

PER PART D’UN ANTIQUARI 
 

El rector de Sant Esteve de Litera tramet una carta al bisbe Meseguer, de data 

20 de febrer de 1901, on l’alerta de la visita d’un antiquari de Saragossa que vol 

comprar els retaules. El bisbe, en una anotació manuscrita a la mateixa carta i 

prèvia a la que hauria de redactar per respondre, manifesta que cal demanar 

llicència a Roma i que el preu ofert, 5000 pessetes, és poc per als 9 retaules. 

Cal tenir en compte que a la missiva no s’indica el preu, per la qual cosa cal 

suposar l’existència d’una conversa o carta en data posterior a la present.  
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DATA: 20 de febrer de 1901 

REGISTRE: SANT ESTEVE DE LITERA, Meseguer, lligall 18, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ:  
 

Exmo. Y Rvmo Sr. Obispo de Lérida 
San Esteban de Litera 20 febrero 1901 
 
Exmo y Rvmo. Sr.: Tengo el honor de remitir a V.E. adjunto el certificado de 
misas del Rdo. D. Antonio Salas que p. d. para sus efectos en la Hermandad 
de Sufragios. 
Es fácil que se presente a E. E. un negociante de antigüedades de Zaragoza 
que ha visto los retablos de esta, para proponer a V.E. su compra. Yo no sabía 
como quitármelo de delante y he dicho que únicamente V.E. podía ponerles 
precio y que dudaba que los quisiera enajenar. Bien es verdad que para acabar 
de reunir fondos para la restauración de la iglesia quizá se podría vender 
alguno, porque veo que de Madrid nada dicen, pero esto ya lo resolvería V.E. 
Hace mucho tiempo que este mismo negociante se me presentó, yo le dije que 
escribiría a V.E. y no lo hice porque me pareció que dicho fulano no iba provisto 
de muy buena fe y al preguntarme ayer por lo mismo, le contesté que no podía 
hacer nada sin el permiso de V.E. por lo cual me pidió una carta que yo no le 
quise dar. 
Doy a V.E. las gracias de todo corazón por la sentida carta que se dignó 
mandarme com motivo de la muerte de mi querida madre que p.d. y tengo el 
honor de […] su aff. ss. y humilde subordinado q.b.s.a.p. 
Antonio Navarro, presbítero ecónomo. 
 
Nota manuscrita del bisbe Meseguer: Que se le contestó ser necesaria 
licencia de Roma, y que por los 9 son solo 5.000 pesetas, es poco 
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EXPEDIENT: ISCLES/01-02  
CONCEPTE: EL BISBE MESEGUER DEMANA LA CREU D’ISCLES, EL 

RECTOR PLANTEJA ELS SEUS DUBTES.  EL BISBE FA RESTAURAR LA 

CREU I LA TORNA A LA PARROQUIA, ENDEMÉS REGALA UNA IMATGE 

 
Aquest expedient està integrat per dues cartes, escrites pel rector d’Iscles i 

adreçades la primera, de 26 de desembre de 1901, a Crescencio Esforzado, 

capellà del bisbe Meseguer i la segona, de 31 de març de 1902, al mateix 

bisbe. A través de les cartes podem veure com el bisbe demana permís per 

efectuar permutes d’objectes i acepta la voluntat de l’altra part. 
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DATA: 26 de desembre de 1901 

REGISTRE: ISCLES,  Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Iltre. Dn. Crescencio Esforzado 
Lérida 
 
Mi respetable amigo: Después de saludarte, paso a decirte que a principios de 
este mes, con fecha 23 del pasado recibí un oficio de mi amado Prelado en el 
que me dice es deseo y parecer de S.E.I. el quedarse la cruz procesional de 
esta parroquia que per consejo de la Santa Visita (de feliz memoria) bajé a esa 
para componerla y que por ella me daría una imagen del S. Corazón de Jesús 
de 40 a 50 duros; lo que me parece sería mucho gasto para parroquia tan 
reducida siendo suficiente y hasta en exceso quizá una imagen de diez a doce 
duros; respecto a la cruz, veo tendríamos graves disgustos, ya les parece que 
no la van a ver otra vez, su atrevimiento y fama es sinónima a los de Sopeira, 
pues son muchos y frecuentes los que tengo que tragar y a puro hacer el gitano 
voy conservando la paz, así es que por mi parte, francamente debo decirte no 
deseo más que seguir las indicaciones de mi Señor Obispo, pero por los fieles, 
traiciones y desengaños, pues su fe es muy aparente y fingida y nos 
expondríamos a largos disgustos que no dejarían por falta de atrevimiento. 
Si el Señor Obispo por sus múltiples y conocidos compromisos no puede 
regalarnos la Imagen del Sagrado Corazón de Jesús veré de arreglarme si así 
me lo aconseja por conseguir nuestros deseos. Únicamente sí desearía que el 
Sr. Obispo se dignase hacer componer la cruz y podría ayudarle con ocho o 
diez duros de este culto (salvando las disposiciones de mi querido Sr. Obispo) 
este es mi juicio sobre el particular y te ruego muy encarecidamente me digas 
todo cuanto deba hacer. Al Sr. Obispo no me atrevo contestar por no poderlo 
hacer más favorable, ya verás en todo de suplir mis defectos; más si al Sr. 
Obispo no le pareciere conforme lo dicho, que me diga imperativamente lo que 
juzgue más oportuno y con sumo gusto seré dócil a tan amable Señor. 
También cuando estuve en esa me indicó el Sr. Obispo sus grandes deseos 
para que se levantase una capillita en la antigua iglesia de Cornudella, he dado 
diferentes pasos, llamé a los principales contribuyentes, fuimos a dicho punto, 
pusieron muchos obstáculos porque son más gandules y francamente me 
dijeron estimarían mejor la ermita en punto más céntrico de la parroquia, insistí 
en el objeto y deseos del Sr. Obispo y dijeron que bien, que en el próximo 
verano verían de hacer una o dos hornadas de tejas o se venderían para cubrir 
tales gastos; son muy pobres, pero más raquíticos y no les gusta más que 
gastar de mogollón que se dice. Asó es, que si […] dar algún día una pequeña 
satisfacción a mi amado Prelado, todo me sale mal, se necesita mucha 
paciencia con estas gentes que a todo darán la raó [sic] y con la razón nos 
quedamos. 
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Supongo todavía habrá en Secretaría bulas de composición, espero te dignaras 
remitirme 2 ejemplares, ya te remitiré el importe a la primera ocasión, me 
corren prisa, los encargué al Sr. Párroco de Cagigar y se olvidó. Y me dice este 
Señor Cura que por haberse quedado en colectoría 45 pesetas de las que 
dicho Señor remitió para reducción, no puede favorecerme con caridad de 
misas, por lo tanto te ruego veas si puedes favorecerme, confiaba en aquellas y 
ahora nos hemos quedado sin nada. 
Dispénsame sea tan extenso y entretanto que pases felices pascuas con el 
Señor Obispo y Mn. Escolá 
Tuyo affmo. Amigo 
 
Custodio Asín, cura párroco 
Iscles, 26 de diciembre de 1901 
Recuerdos especiales Mn. Castarlenas, cura de Cagigar 
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65 
 

DATA: 31 de març de 1902 

REGISTRE: ISCLES, Meseguer, lligall 14, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
JHS 
 
Exmo. y Rvmo. Señor 
 
Mi amabilísimo Señor: Muy gozosos recibimos en esta la grata noticia de la 
pronta llegada de la Imagen del S. Corazón de Jesús, con la cruz de esta 
parroquia, cuya imagen pasará a recogerle su ordinario de Tolva para que 
luego le seamos tanto un servidor como mis feligreses verdaderos devotos. 
Que Dios Nuestro Señor nos proteja contra tanta impiedad y libertinaje con su 
misericordia y nos de fortaleza para toda resignación y perseverancia en la 
lucha. 
Por tanta merced y dádiva tan generosa de V.E.I. en nombre de mis feligreses 
y propio doy a V.E.I. gracias mil y suplicamos de veras al Divino Corazón de 
Jesús de a V.E.I. muchos años de salud y vida, para el gobierno de la Iglesia y 
de este Obispado. 
 
A.P. reverendissima osculatur 
 
Custodio Asín, Cura Párroco 
 
Iscles, 31 de Marzo de 1902 
 
Exmo. y Revmo. Señor Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: BUIRA/02 
CONCEPTE: PERMUTA 

 

Per una carta del rector de Buira, Mariano Miranda, de 5 de juliol de 1902, 

sabem que es va permutar un frontal de Buira, unes caixetes i uns candelers 

per una imatge de Sant Josep i un frontal nou. El rector ofereix també una 

capeta portaviàtics per al Museu. Aquesta información es complementa amb 

l’anotació del dietari del bisbe Meseguer, de 26 de juny de 1901, redactada en 

els següents termes: Se promete al párroco un San José de 5 palmos y un 

frontal de madera de 5 ½ de altura por 9 de largo, atributos de San José, él 

dará un frontal viejo de escultura y las cajitas de Torre Buira, una de marfil, 

pídasele el calderito trípode y la caja grande de Torre. 
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66 
 
DATA: 5 de juliol de 1902 
REGISTRE: BUIRA, Meseguer, lligall 29, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Buira 5 de Julio de 1902 
 
Exmo. e Ilmo. Señor Obispo de Lérida 
 
Mi muy venerado Superior: 
El domingo 24 del pasado hice bajar a Pont de Suert para ser conducido a 
Tremp y remitir a Lleida el frontal de aquí y una cajita que contenía otra y 
cuatro candeleros muy viejos al parecer pero de ningún valor; la agencia 
Aragonesa lo tomó a su cargo, a quien pagué portes. Lo arreglé del mejor 
modo que me fue posible, pero dudo que llegue como se puso por estar muy 
podrido y carcomido. El que la nunca bien ponderada galanteria de V.E.I. donó 
a esta parroquia llegó en buen estado y la imagen de S. José intacto, 
adaptándose perfectamente a su lugar; desearía saber si está bendita, para 
hacerlo antes de colocarlo en su lugar y preparar una funcioneta que de a 
conocer las grandes virtudes de su nuevo titular o patrono, y excite la gratitud 
hacia la sagrada persona de S.E.I. que, a pesar de tantas y tan colosales 
empresas, no descuida el favorecer con preciosas dádivas a parroquias de tan 
poca importancia como esta por lo que doy un millón de gracias en mi nombre 
y de los parroquianos. 
Por descuido involuntario me quedó por enseñar a S.I. una capita única para 
llevar el Santo Viático, que me parece de estilo gótico, cuyo fondo es azul 
celeste y en el centro se destaca una vistosa custodia sostenida por dos 
ángeles y un poco más abajo a los lados un cáliz con la sagrada forma de 
manifiesto, todo sobrepuesto y regularmente trabajado. Si S.E.I. no tiene otro 
ejemplo en el museo y le gustara tenerlo está a la disposición de S.E.. 
También quiero significarle que ya he hecho sacristía, he embaldosado la 
iglesia que tanto lo necesitaba y comprado los ornamentos más indispensables 
y se lo digo porque se que S.E.I. se complace cuando sea una regular decencia 
en la casa del Señor. 
Dígnese aceptar E.I. Señor un afectuoso saludo del menor de sus súbditos que 
de corazón le quiere y humilde B.S.A.P. 
 
Mariano Miranda, cura párroco 
 
A l’encapçalament, nota manuscrita del bisbe Meseguer: Que se recibió el 
frontal y si se ve lo demás se podrá recibir 
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EXPEDIENT: SANTALIESTRA/02  
CONCEPTE: PERMUTA 

 

Aquest expedient està integrat per dues cartes, de 4 i 11 de juliol de 1902, que 

tramet l’ecònom de Santaliestra al bisbe Meseguer respecte a la permuta 

d’unes taules velles de Santaliestra per un altar procedent del seminari, tot i 

que el rector interpreta que es tracta d’un altre retaule. El bisbe Meseguer ho 

aclareix en anotació manuscrita al marge. 
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67 
 
DATA: 4 de juliol de 1902 

REGISTRE: SANTALIESTRA, Meseguer, lligall 43, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Excmo. E Ilmo. Sr. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por V.E. he tomado las medidas del altar de la 
Virgen de la Piedad, resultando que ha de tener 3,47 metros de altura, el frente, 
aunque por atrás vaya en disminución y 2,90 metros de ancho. Al mismo 
tiempo se necesitan 50 pesetas para un frontis para la mesa del altar y para los 
lados. Si V.E. pudiera mandarlas se lo agradecerían mucho los fieles de 
Santaliestra. Tan pronto como se pueda poner el nuevo altar le remitiré el 
antiguo. Hasta ahora no se ha  suscitado ninguna dificultad para el envío del 
referido altar ni se suscitará, Dios mediante, si injerencias extrañas a este 
pueblo no soliviantan los ánimos, como otras veces. Por eso urge el arreglar 
pronto este asunto. 
 
Dios guarde a V.E. muchos años 
Pedro Cabrera ecónomo 
 
Santaliestra 4 julio de 1902 
 
Al marge, nota manuscrita del bisbe Meseguer: ofrecidas 50 pesetas. Que 
no se pide el altar sino las tablas viejas retiradas en el coro 
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68 
 

DATA: 10 de juliol de 1902 

REGISTRE: SANTALIESTRA, Meseguer, lligall 43,  Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo. E Ilmo. Sr. 
 
He tenido el honor de leer la carta que V.S.I. me ha enviado y su contenido me 
ha causa alguna pena pues me dice S.S.I. que está conforme en dar 50 
pesetas por altar de la Virgen de Piedad. Siento mucho que mi falta de 
expresión haya inducido a error la clara inteligencia de V.S.I. No se trata de 
vender el altar de la Virgen por 50 pesetas y mucho menos a V.S.I. que puede 
mandarlo recoger cuando y mo quisiera, sino que en mi carta deseaba decir (y 
por lo visto no lo logré) que además del altar del Seminario viejo que V.S.I. me 
ofreció en Capella para dicha Virgen de Piedad, nos faltaban 50 pesetas de 
mesa del susodicho altar pues el que ahora hay es de tela y muy feo además 
de roto por dos o tres partes. En Capella me dijo V.S.I. que le mandara las 
medidas o la altura y lo ancho había de tener el retablo y que nos lo mandaría a 
cambio del que hay ahora en la ermita y en mi última carta además de enviarle 
dichas medidas, decía a V.S.I. que si sobre el retablo nos daba 50 pesetas 
para un frontal de la mesa del altar, estos fieles lo agradecerían mucho. 
Siento el haber molestado la atención de V.S.I. cuya vida que Dios muchos 
años conserve. Se lo desea su humilde súbdito que con el respeto debido 
B.E.A.P. de V.E. 
 
Pedro Cabrera, ecónomo 
Santaliestra 10 de julio de 1902 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida  
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EXPEDIENT: VALL-LLEBRERA/02  
CONCEPTE: PERMUTA   

 

El rector de Vallebrera, José Lladonosa, anuncia, per carta de 7 d’octubre de 

1902, la tramesa d’un sagrari al  museu. També esmenta que amb anterioritat 

havia tramés un retaule i demana al bisbe l’import d’una campana per aquests 

dos objectes. El bisbe paga la campana. 
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DATA: 7 d’octubre de 1902 

REGISTRE: VALL-LLEBRERA, Meseguer, lligall 30-b, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. e Ilmo. Sr. 
 
Estimado Prelado: ayer lunes con un carruaje de Artesa de Segre mandé el 
retablo gótico, altar principal que según parece, había sido en otro tiempo de la 
antigua iglesia, hoy del todo derruida de Vallebrera y posteriormente de 
Vallebrerola, adjunto le mando un sagrario que estaba arrinconado  en el 
palomar de la rectoría con un ritual que si algún mérito tiene, lo puede dejar en 
el museo. No lo he enviado antes porque esperaba la ocasión de que bajara 
algún carro particular y en vista que esa ocasión no llegaba he determinado 
entregarlo a una agencia con la condición que lo lleven al mismo palacio. Los 
pocos vecinos de Vallebrerola han recogido una pequeña cantidad en metálico, 
pero aún no hay lo suficiente para hacer el campanario dado caso que su 
Ilustrísima pueda proporcionarles campana con el importe del retablo, pues lo 
recolectado solo lleva a unos catorce duros, pero estoy en la condición de que 
cuando vean la campana harán un esfuerzo para colocarla bien, pues tampoco 
se les puede atormentar por cuanto no ha mucho tiempo hicieron nuevo coro y 
unos bancos y cómoda, para la Iglesia. Espero me contestará si ha recibido el 
retablo y demás y todo lo que V. Ilustrísima tenga a bien disponer lo podrá 
decir. Los vallebrerolenses quisieran la campana para el 20 de noviembre es el 
patrón de dicho barrio. 
Sin más se ofrece de V.S.I. y besa respetuosamente su pastoral anilla este su 
humilde súdito y capellán. 
 
José Lladanosa, cura 
 
Vallebrera 7 octubre 1902 
 
A l’encapçalament, anotació manuscrita del bisbe Meseguer: Recibido. Se 
le envíe una campana para Vallebrera, ha costado 258 pesetas 
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EXPEDIENT: CAPELLA/03 
CONCEPTE: INTENT DE VENDA 

 

L’ecònom de Capella, Mariano Subías, comunica al bisbe Meseguer que un 

individu de Barcelona s’havia ofert per comprar algún dels quadres el retaule 

major, pintat per Pere Nunyes. Aquest individu podia ser Salvador Sanpere i 

Miquel. 
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DATA: 4 de maig de 1903 
REGISTRE: CAPELLA, Meseguer, lligall 4-bis, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

4 de Mayo de 1903 
Ilmo y Rvmo. Sr. Obispo de la Ciudad y Diócesis de Lérida. 
Mi muy amado Prelado: recibí ayer la muy estimada comunicación de V.S.I. y 
Rvma.  Y como nada para mi más grato que cumplir al instante cuanto V. S. I. 
Y Rvma. Tenga a bien insinuarme encargo en esta misma fecha la confección 
del nuevo sello para esta Parroquia de San Martín, cuyo diseño juntamente con 
el sello actual de la Concepción tendré la satisfacción de remitir  tan pronto que 
sea posible a la Secretaría de Cámara. 
Doy a V. S.I. y Rvma. Las gracias más expresivas por esta tan acertada 
disposición que me evitará más de un sonrojo a que daba ocasión la diferencia 
entre el Santo Titular y el sello de esta Iglesia Parroquial. 
Verdaderamente es esta una anomalía que salta a la vista y así se lo hice notar 
a mi antecesor el Rdo Sr. Salinas quien me dijo había ya sido interrogado por 
V.S.I. y R. sobre este punto sin que pudiera darme una contestación concreta. 
Obedece ella según parece al haber sido esta Iglesia titulada de la Concepción 
hasta poco más allá de cincuenta años según consta por los libros parroquiales 
donde se ven muchas partidas sacramentales que principian “En la Parroquial 
Iglesia de Santa Maria de Capella...” fórmula que se remonta hasta D. Martín 
Plana quien escribe en la pág. 91 del tº  2º de Bautizados “Día catorce del mes 
de febrero, año de mil setecientos y cuarenta recibí la instrucción del modo se 
han de escribir los Bautizados, Casados y Muertos del Ilmo. Sr. Obispo de 
Lérida D. Gregorio Galindo” y a continuación “bula Parroquial de Santa Maria 
de Capella.....” De aquí que tenga visos de verdad lo que el pueblo dice que 
antes había una parroquia al pie de la sierra camino de la Puebla de Mon 
llamada de San Martín que al ser reunida a la de la villa conservó su nombre y 
dejó como recuerdo de esta el sello, según parece, pues se ha venido usando 
siempre el mismo. 
Contando con la notoria benevolencia de V.S.I. y Rvma. le participo que hace 
unos cuatros meses se personó en esta por segunda vez un anticuario 
barcelonés instando mucho para que se le vendiera todo o a lo menos algunos 
cuadros del altar mayor y la portezuela de S. Pablo, de todo lo cual se llevó 
fotografías y por el supe ser del pintor del altar Pedro Nuñez maestro 
barcelonés que lo pintó en poco más de dos años por 1500 sueldos si mal no 
recuerdo, que pagó el Concejo de esta villa en 1527 con una porción más de 
datos muy curiosos de los cuales piensa hacer una obrita que piensa imprimir y 
que cuidaré llegue a manos de V.S.I. tan pronto como va la luz pública. 
Inquiriendo con animo de saber el valor de esta obra artística única que 
conserva y  esta Iglesia románica en sus primeros tiempos, vine en 
conocimiento por medio de un señor muy aficionados a estadios de esta índole 
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que acompañaba al referido anticuario, que este daría de 12 a 14000 pesetas y 
del S. Pablo sólo 2000, no se si me engañaría pero creo que no porque le vi 
con muchos deseos de llevárselo todo y sobretodo San Pablo para presentarlo 
en cierta exposición que debió de celebrarse por aquellos días. 
Pido a V.S.I. y Rvma. me dispense pues le estoy molestando demasiado pero 
deseo hacerle sabedor que probablemente se podrá cobrar algo de los censos, 
escrituras y bienes que antes tenía esta Parroquia, así me lo asegura un 
agente de Huesca que solicita se le confíe esta Comisión. 
Soy de V.S.I. y Rvma. afmo. y humilde capellán. 
Af. B. S. A. P. 
Mariano Subías, Cura ecónomo 
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EXPEDIENT: EL GAIÓ/03 
CONCEPTE: PERMUTA 

 

El rector d’El Gaió, Antonio González, comunica al bisbe Meseguer per carta de 

14 de maig de 1903 que ha tramés el quadre de l’antic altar major de la 

parròquia al Museu del Seminari i que la imatge de Sant Andreu que havia 

enviat el bisbe, cal suposar que a canvi del quadre, ja estava col·locada al seu 

lloc. 
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DATA: 14 de maig de 1903 

REGISTRE: EL GAIÓ, Meseguer, lligall 16, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Algayon, 14 Mayo 1903 
 
Exmo e Ilmo. Sr. Obispo: 
 
Exmo. Señor: Aprovechando la ocasión de ir a esa capital con el carro un 
vecino de esta, envié el cuadro del altar mayor con orden de que lo llevaran al 
Seminario y supongo que llegará en buen estado. La imagen de San Andrés 
que V.I. nos mandó se colocó en su puesto después de bendecirla el día de 
Pascua, habiendo celebrado al efecto una función alusiva al acto con sermón 
en que expliqué al pueblo la excelencia del culto a las sagradas imágenes; todo 
ello con asistencia del pueblo entero que está muy agradecido a las finezas de 
V.E.  
Días pasados mandé a Barcelona para teñirla la bandera que era de damasco 
pero tan sumamente ajada y sucia de puro vieja que más parecía un pingajo 
que una bandera, pero ha quedado después de teñirla de color grana, tan bien 
que parece nueva y la dueña del establecimiento, que es hija de este pueblo, 
ha regalado unos magníficos cordones de seda de igual color con sus 
correspondientes borlas. 
En vista del resultado obtenido he pensado enviar también una capa que sirve 
para morada pero que supongo que nunca lo ha sido, sino blanca y al descoser 
los forros nos encontramos que estaba tan remendada que se nos quedó entre 
las manos desecha de puro vieja. Si pues V.E. nos pudiera dar otra aunque 
fuese usada o bien algún retazo de damasco para ver de componer la de que 
se trata, la mandaría a Barcelona y creo que quedaría bien y podríamos 
remediarnos. La blanca y la roja son casi nuevas pues tengo entendido que 
fueron donadas por V.E. 
 
Con este motivo me repito de V.E. affmo. SS. y C. q. b.s. p. a. 
 
Antonio González Presbítero 
 
 
A l’encapçalament, anotació manuscrita del bisbe Meseguer: Archívese. 
Que llegó bien el cuadro y está en el Museo, gracias. Que no hay capa morada 
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EXPEDIENT: CASTELLDANS/03 
CONCEPTE: OFERTA PER PART DEL RECTOR D’UN OBJECTE PER AL 

MUSEU 

 

El rector de Castelldans, Francisco Tarragona, ofereix un portapau per al 

Museu 
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DATA: 4 de juny de 1903 

REGISTRE: CASTELLDANS, Meseguer, lligall 15, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. E Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Amadísimo Prelado: con todo el sentimiento de mi alma he de comunicar a V.E. 
que el día 1 de Junio estando para principiar la Comunión general como remate 
del mes de María, algunos bárbaros arrojaron unas piedras a una ventana 
tabicada de la iglesia desde la calle, produciendo una gran confusión, pues la 
gente se creía iba a caerse el altar contiguo a la bóveda de la Iglesia, 
desluciendo por completo este tan hermoso acto. 
Avisé enseguida a la autoridad judicial en oficio, pero no han hecho nada para 
averiguarlo. 
Sólo ayer en vista de mi amenaza el Juez suplente ( pues el juez primero se 
marchó a Lérida en vez de instruir diligencias) a las 10 de la noche hicieron 
algunas diligencias que creo no han dado resultado alguno. 
En vista de esto he creído conveniente ponerlo en conocimiento del Sr. Juez de 
primera instancia relatándole el hecho y diciendo lo poco que se ha trabajado 
en tan grave asunto. 
Hace tiempo que este pueblo está abandonado por las autoridades y sólo 
procuran complacer al populacho, pues el Sr. Alcalde es cafetero y el Sr. Juez 
es tabernero y si algo hacen, es natural se les irá la parroquia. 
He tenido que sufrir mucho hace bastante tiempo, ya en insultos ya en ruidos 
en la iglesia, ya estropeando las escaleras de la iglesia; pero he tenido que 
aguantar por ver que era inútil decir nada; más ahora creo es tiempo de 
aprovechar la corriente favorable de todas las gentes sensatas del pueblo, 
porque ven que de continuar así, pronto no se podrá decir Misa con seguridad. 
Casi me atrevería a pedir a V.E. se interesara con el Sr. Juez de primera 
instancia para que tomara interés en averiguar los autores del atentado, que, si 
bien no tuvo otras consecuencias, pudo bien tenerlas si llegan a tirar el tabique, 
pues a esto parece iban; como lo demuestra el agujero hecho y lo grande de 
las piedras. 
He encontrado un portapaz, de cobre, como el que entregué de plata a V.E.; es 
igual; si cree V.E. puedo traerlo para el Museo lo bajaré cuanto antes. Ayer se 
colocó en este presbiterio una barandilla que era muy necesaria por ser el 
Presbiterio muy alto y las escaleras no llegaban a los extremos. Es una obra 
que adorna mucho a la Iglesia. 
Dispense V.E. la molestia que he causado. Besa el anillo pastoral de V.E.I. el 
último de sus sacerdotes. 
 
Francisco Tarragona, Presbítero 
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Castelldans 4 de Junio de 1903 
 
A l’encapçalament, nota manuscrita del bisbe Meseguer: Que se verá al Sr. 
Juez. Está bien la mejora que dice de la baranda. Se agradecerá la paz para el 
museo. Lo mismo(?) no desmerece nada las buenas obras 
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EXPEDIENT: BERBEGAL/03 
CONCEPTE: El rector de El Tormillo, Miguel Loriente, comunica al bisbe 

Meseguer el mal estat del frontal de Berbegal que ja està al Museu del 

Seminari. 
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73 
 

DATA: 6 de setembre de 1903 

REGISTRE: BERBEGAL (EL TORMILLO), Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà 

de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 
Exmo. Y Ilmo. y mi más apreciado Sr.: No he escrito antes por notificarle 
extensamente el resultado de nuestras gestiones con los herederos. 
Valiéndonos de todos los medios y apurando todo, hemos podido conseguir 
cincuenta pesetas, con la mensualidad del culto que se va a recibir ya podría 
irse remediando la iglesia de Berbegal en la precaria situación en que la puso 
la desaparición de dicha cantidad. 
Tengo muchísima confianza en poder rematarla, si logro aprovechar la 
oportunidad. Esto es, los herederos han quedado convencidos de tan sagrado 
deber y me han prometido responder con vale hasta tanto que llegue de Madrid 
el reconocimiento oficial de su herencia, lo cual se activa y se espera dentro de 
breves días.  
Resuelto esto se procederá a la venta de muebles por los mismos herederos y 
de aquí recibiremos lo restante. 
Digo, si somos oportunos, porque tengo cierto temor, de que se nos marchen 
los herederos sin tener noticias, por la abundancia de acreedores que llueven 
sobre ellos. Es decir no con deudas hechas por D. Manuel, q. e. p. d. sino por 
el esposo difunto de una sobrina, una de la herencia. 
Procuro seguir la pista y he avisado a M. Mayora. Ayer bajé a Berbegal donde 
estuve dos días. No pude subir antes, porque estoy organizando el Rosario de 
la Aurora en esta parroquia, para el mes de Octubre, haciendo todo lo que 
pueda para poder conseguirlo para todos los días festivos del año. 
También un servidor me lastimaba ver como su frontal se iba deteriorando, 
pero no me atrevía a tocarlo, mientras estuve en Berbegal. Aquí lo bajamos 
com sumo cuidado y creo gran peligro de que se destrozara. No me atreví a 
limpiarlo por temor a que se me rompiera la factura. Ha observado Excmo. Sr, 
que estan sobre lienzo las imágenes? 
[...] 
Dispénseme Excmo. Sr. Y disponga como guste del acendrado cariño que le 
profesa el peor de los capellanes. 
Miguel Loriente 
Tormillo 6/9/903 
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EXPEDIENT: ALBEROLA/03 
CONCEPTE: PERMUTA 

 

El rector d’Alberola, Francisco Farrús, tramet una moneda antiga de plata al 

Museu del Seminari. Acte seguit, el rector es queixa de la manca d’ornaments 

de l’església. El bisbe Meseguer li ofereix una casulla blanca, per la qual cosa 

es podria considerar aquesta operació una permuta. 
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DATA: 6 de novembre de 1903 

REGISTRE: ALBEROLA, Meseguer, lligall 13, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Excelentísimo e Ilustrísimo 
Dr. D. José Meseguer y Costa 
 
Lérida 
 
Venerable Prelado: Después de saludarle afectuosamente la presente no tiene 
otros objeto que manifestarle que por conducto del Rdo Ecónomo de Os dentro 
pocos días le enviaré una moneda antigua de plata para el Museo de nuestro 
Seminario; poco o ningún mérito tal vez tendrá, pero con ella va unida la 
grande voluntad del donante; recibidla pues E.S. como una pequeña prueba de 
gratitud y afecto del último de vuestros súbditos. 
Tengo el gusto de comunicarle que Dios mediante por la festividad de la 
Inmaculada se estrenará en esta parroquia una casulla azul ya que 
actualmente carece de ella dicha Iglesia, costará unas sesenta pesetas y para 
no gravar tanto el fondo del culto, entre mis feligreses y yo pagaremos la mitad 
y ahora que estoy tratando de ornamentos, permitido me sea, venerable 
Prelado, haceros una pequeña súplica la cual espero que si os es posible 
atenderéis, dada la magnanimidad de vuestro paternal corazón. Esta Iglesia 
está muy pobre de ornamentos y en particular de casullas blancas ya que 
solamente hay dos: la una es casi nueva, la cual compró mi antecesor, la otra 
está bastante vieja y dentro poco se tendrá que hacer servir la primera muy a 
menudo ya que la segunda apenas admite reparación, por lo tanto si diera la 
casualidad que V.E.I. pudiese favorecer a esta parroquia con una de dicho 
color aunque estuviera usada, haría un gran favor a esta Iglesia parroquial y le 
quedaría sumamente agradecido este su atento capellán y S.S. 
Q.B.A.P.V.E.I. 
 
Francisco J. Farrús, Presbítero 
 
Alberola 6 noviembre 1903 
 
 
A l’encapçalament, resposta manuscrita del bisbe Meseguer: se le da una 
casulla blanca  
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EXPEDIENT: ILCHE/03 
CONCEPTE: CONTROL DEL BISBE MESEGUER SOBRE EL PATRIMONI 

ARTÍSTIC DE LA DIÒCESI 

 

El bisbe Meseguer indaga sobre la venda d’una casulla antiga de la parroquial 

d’Ilche. Sembla que aquesta casulla no és va arribar a vendre però demostra el 

control del bisbe sobre el patrimonio de la diòcesi. 
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DATA: 8 de novembre de 1903 
REGISTRE: ILCHE, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr.: Recibí su muy atenta la que me sorprendió sobremanera al ver que 
V.E. me decía si era verdad que había vendido una casulla antigua de esta 
Iglesia a lo que sin pérdida de tiempo contesto a S.S. diciendo que no ha 
habido ni hay objeto alguno de vestiduras sagradas en esta Iglesia durante el 
tiempo que llevo de regencia en esta parroquia y que únicamente hay una 
Imagen que me parece de alguna antigüedad. Durante mi estancia en esta 
parroquia no he visto siquiera un anticuario, ni me ha preguntado nadie por 
objetos de la Iglesia, ni he oído hablar al pueblo no sacerdotes vecinos de si 
hubo tal o cual joya antigua en la misma. 
I.S. nunca he tenido intención ni siquiera remota de sacar de las Iglesias que 
he servido ni por valor de cinco céntimos ni lo he de hacer jamás puesto que 
me es lícito sin previo consentimiento de V.E. y nunca lo haría aunque así no 
fuera porque tengo muchísimo respeto y ciega obediencia a S.I. y para probarle 
que ello es completamente falso, puede dirigirse S.I. al Sr. Cura de Estada, mi 
antecesor y nadie mejor que el puede probar si dejó casulla antigua cuando me 
hice cargo de dicha parroquia y finalmente desearía de V.E. me llamara lo 
antes posible para presentar juramento en su presencia de que (dando gracias 
a Dios) no he sido víctima de ello y que por ello está muy limpia mi conciencia. 
En esta mi carta no creo faltar a S.I. y el sentido de ella como comprende V.E. 
se dirige a quien haya intentado tachar mi conducta que hasta la fecha (dando 
gracias a Dios) la tengo tan limpia como el primer sacerdote del Obispado, 
cosa que no debiera decir porque se muy bien que la alabanza en boca propia, 
es cosa vana. 
Disponga Exmo. Sr. de este humilde capellán que alguna vez le recuerda en 
sus pobres oraciones. 
 
Antonio Cristobal, ecónomo 
 
Ilche, 8 de Noviembre de 1903 
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EXPEDIENT: EL TORMILLO/03-04 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER VENDRE. INICIATIVA DEL 

POBLE. PERMÍS DENEGAT. OFERTA DE PERMUTA AL BISBE 

 

Expedient integrat per dos cartes escrites per dos rectors diferents de la 

parròquia de El Tormillo. En la primera carta, de Miguel Loriente, en data 16 de 

novembre de 1903, informa a Crescencio Esforzado de la visita d’un antiquari 

interessat en comprar una casulla antiga de la parròquia. Més endavant, 

sembla que els  veïns de El Tormillo intenten vendre una casulla. El rector 

d’aleshores, Manuel Pociello, passa oferta al bisbe, per carta de 9 de febrer de 

1904, per si canvia la dita casulla per un tern. El bisbe denega el permís per 

vendre i demana veure la casulla. Aquest objecte es va intentar vendre en 

època del bisbe Ruano i també en època del bisbe Miralles. 
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DATA: 16 de novembre 1903 
REGISTRE: EL TORMILLO, Meseguer, lligall 19, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Iltre. Sr. D. Crescencio Esforzado 
Lérida 
Queridísimo y distinguido Sr.: El viernes 20 (D.m.) se celebra una función en 
acción de gracias por haber terminado la carrera de leyes D. Vicente Palacio de 
Berbegal, en el santuario de la Virgen de Tercui, jurisdicción de esta parroquia 
y según me escriben dichos S.S. ha de predicar Macario Vitales, ordenado de 
Diácono y como necesita autorización de nuestro Sr. Obispo, mw atrevo a 
molestar a V.S. para que me haga el obsequio de diligenciarme esto. 
Aquí llegó el anticuario que recorre las diócesis  y no quiera V.S. saber lo sagaz  
que es ese pájaro. En esta parroquia hay un hermoso y valioso tapiz 
adornando una casulla de raso de seda encarnado y prometió ares y mares, 
fue tan inportuno que se estacionó aquí día y medio. Gracias a Dios y a pesar 
de las maniobras que hizo hubo de marcharse sin el [...]. Quiso probarme hasta 
con el Concilio de Trento que no solamente podia sino debía vender ese trapo 
que es un [...] propio para una fábrica de papel. Le expliqué el sentido del 
Concilio, porque ya estaba cansado de repetirle que no podemos y la voluntad 
del Sr. Obispo. 
Este hombre vino con la noticia de esta casulla de parroquias bastante lejanas 
y lo que es más que fue encaminado por algún sacerdote. Si no mintió su 
nombre es Francisco Ferrer Vallebrera y tiene una tienda de merceria en la 
plaza de S. Juan de esa. Digo eso porque se que prometió a alguna persona 
volvería por aquí tan pronto como yo haya salido de esta y es una prenda de 
gran mérito porque es verdadero tapiz. Así lo reconocí tan pronto como me hice 
cargo de esta parroquia y la oculté y conservé en lugar retirado y decente. 
Sería lástima grande que la única joya de arte que hay aquí fuera a parar a 
manos profanas por un par de miles de reales. 
En el traslado de Berbegal se me traspapeló este reciblo y ya que lo he hallado 
se lo remito. 
Haga saber al Sr. Obispo que el culto de Berbegal esta casi todo en poder el 
Ecónomo. 
Dispense le sea tan molesto y atribuyalo a mi cariño por el superior y a su 
benevolencia. B.S.M. el más ruin de los capellanes. 
 
Miguel Loriente 
Tormillo 16/11/903 
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DATA: 9 de febrer de 1904 

REGISTRE: EL TORMILLO, Meseguer, lligall 19,  Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Ilmo. Sr. José Meseguer y Costa 
 
El Tormillo 9 febrero de 1904 
 
Ilmo Sr.: Aunque contra mi voluntad, véome obligado a molestarle, en vista de 
las reiteradas instancias de mis feligreses. 
Existe en esta parroquia de lo que supongo enterado a S.S.I. una casulla de 
algún mérito artístico, y como los vecinos de la misma están de ello sabedores 
por haber mediado algún intento de venta por parte de mi antecesor, no cesan 
en manifestar y hasta en cierto modo imponerme sus deseos de venderla, 
disponiendo, malamente, ver yo quien pueda verificarlo, para adquirir, con su 
importe, un terno del que se carece en esta. 
A mi entender, aun cuando me he abstenido de dar pábulo a sus pretensiones 
y solo si he accedido a secundar sus deseos de dirigir a S.S.I. la presente, su 
proposición no es del todo infundada, puesto que en esta se celebran varias 
funciones con misa de terno y procesión y se ven precisados a recurrir a la 
parroquia de Lastanosa, con lo cual tras de serles molesto, por los gastos que 
esto les ocasiona, se consideran ofendidos en sus pretensiones por tener que 
depender para esto, de una parroquia mucho más insignificante. 
Por lo tanto, si S.S.I. lo juzga procedente y autoriza para ello desde luego 
entraré en transacciones con objeto de adquirir el referido terno para la 
festividad de San Jorge, que tendrá lugar el próximo mes de abril. 
 Al propio tiempo, por si acaso S.S. juzga más conveniente utilizar para el 
museo de la Diócesis la referida y fuere posible proporcionarles el objeto de los 
deseos de mis feligreses, no tendrán en ello el más pequeño inconveniente, 
antes al contrario, estarán siempre agradecidos a S.S.I. y verán en ello la 
reciprocidad a sus deferencias. 
Permítame. Por último, S.S. le reitere me dispense la molestia pues no ignora 
el carácter de los pueblos y comprende por lo tanto, lo mucho que contra 
nuestra voluntad tenemos que hacer para conservar siquiera sea la armonía y 
poca fe que en ellos resta y con ello quedará altamente complacido su affo. SS. 
Y E.Q.B.S.A.P. 
 
Manuel Pociello 
 
A l’encapçalament, resposta manuscrita del bisbe Meseguer: Que no se 
venda, y sin verla no se puede decir si conviene aquí 
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EXPEDIENT: CASTELLDANS/04 
CONCEPTE: OFERTA PER PART DEL RECTOR D’UN OBJECTE PER AL 

MUSEU 

 

El rector de Castelldans, Francisco Tarragona, ofereix un full de breviari per al 

Museu 
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DATA: 31 de gener de 1904 

REGISTRE: CASTELLDANS, Meseguer, lligall 15, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

31 de enero de 1904 
Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
 
Amadísimo Prelado: He recibido una carta del Rdo. Padre Superior de S. 
Pablo, en que se descompromete  del septenario que le tenía encargado hace 
dos meses para la próxima Cuaresma, con el fin de tener un confesor 
extraordinario y fijo para el cumplimiento Pascual; con lo cual me pone en un 
verdadero conflicto, porque no sé como arreglármelas para el cumplimiento. 
Ahora es tarde para acudir a Balaguer o a Montblanc y con las 900 almas de 
Comunión que existen es esta parroquia y con la mala costumbre de todos los 
hombres los últimos días de la Cuaresma me veo agobiado pues he de distraer 
cinco o seis días para ir a ayudar a los vecinos a quienes les bastan los Curas 
vecinos, pero a mi no. 
 
[......] 
 
He encontrado en las tapas de un manual muy antiguo una hoja de pergamino 
que ha resultado ser una hoja de algún Breviario, pero no Romano, como se 
puede ver computando el invitatario y algunas antífonas. Es gótico puro; pero lo 
que me ha llamado la atención es que hay notas musicales sin pentagrama, de 
modo que parece sea de antes de la invención del pentagrama. El día que 
tenga ocasión lo bajaré a V.E. si cree sea digno de colocarlo en el Museo. 
Sin más pide la bendición el último de sus súbditos 
q. B. S. A. P. 
 
Francisco Tarragona, Presbítero 
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EXPEDIENT: TORRUELLA/04 
CONCEPTE: PERMUTA  

 

Expedient format per dues cartes. En la primera, de 7 de gener de 1904, el 

rector de Torruella informa al bisbe Meseguer de la inauguración del nou altar, 

esmentant que li fan falta encara dues imatges. També ofereix al bisbe enviar 

les taules de l’altar vell per al Museu. El bisbe, anota, en la mateixa carta, que li 

enviarà les imatges que li falten a canvi de les taules de l’altar vell. En la 

segona carta, de 5 de juny de 1904, el rector dóna les gràcies al bisbe per les 

imatges.   
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DATA: 7 de gener de 1904 

REGISTRE: TORRUELLA, Meseguer, lligall 43, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
Amado Prelado. Salud en el Señor. 
La presente no tiene otro objeto que el manifestarle como el día veinte y seis 
del pasado diciembre se hizo el estreno del hermoso altar gótico de la Virgen 
de los Barros, con asistencia de los Sres. Curas de la Puebla y Erdao y el Sr. 
Patriarca de Bafaluy, el respetabilísimo mosén Ramón a quien todos 
veneramos como a nuestro padre. 
El altar es gótico puro y ha gustado en gran manera a cuantos lo han visto, 
consta de tres capillas, una para la Virgen i en las otras dos se proyecta poner 
a San José y San Antonio de Padua, pero como se hace de limosna, se deja el 
proyecto para mejor ocasión. 
Los tres cuadritos del altar viejo, según dice el escultor, son góticos pero que 
han dorado las coronas posteriormente sin que por esto desmerezca el mérito 
así que si le parece los podré mandar para el museo. 
 
De V.E.I. humilde hijo 
 
Antonio Ferrer, Presbítero 
 
Torruella, 7 enero 1904 
 
P.D. En el presente año he celebrado setenta misas para el Seminario 
 

 

A l’encapçalament, anotació manuscrita del bisbe Meseguer: 21, que diga 
dimensiones SS. de las capillas, alto y ancho. Ya se le enviarán los dos SS. a 
cambio de los cuadritos que están en el museo y valen bastante poco   
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DATA: 5 de juny de 1904 

REGISTRE: TORRUELLA, Meseguer, lligall 43, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. e Ilmo. Sr. 
Amado Prelado. Salud en el Señor 
En esta fecha recibí su amadísima carta dándole las más expresivas gracias 
por las imágenes de San José y San Antonio que se ha dignado regalar para el 
altar de la Virgen. 
En esta fecha doy orden al Sr. Lisardo para que las recoja y se cuide de 
facturarlas. En quince de mayo le remití los cuadros del altar viejo para el 
museo, no sé si los habrá recibido. 
 
De V.E.I. affmo. S. y humilde súbdito 
 
Antonio Ferrer, Presbítero 
 
Torruella 5 de junio 1904 
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EXPEDIENT: BELVER DE CINCA/04  
CONCEPTE: PERMUTA 

 

Expedient integrat per tres cartes que corresponen a la tramesa d’unes imatges 

de pedra per al Museu del Seminari a canvi d’un calze que va oferir el bisbe 

Meseguer, segons consta en la carta III, per la qual cosa ens trobariem 

novament devant d’un cas de permuta. 

La tramesa de les imatges provoca problemes amb l’alcalde, segons les cartes 

II i III. 
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DATA: 3 de maig de 1904 

REGISTRE: BELVER,  Meseguer, lligall 8, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Belver 3 Mayo 1904 
 
Iltre. Dr. D. Crescencio Esforzado 
 
Muy Sr. Mío y apreciado amigo: La presente sirve para decirle que el jueves, 
Dios mediante, saldrá de esta un carro que llevará los santos de piedra que 
ordenó el Sr. Obispo y llegará al Seminario entre 4 y 5 de la tarde si no tiene 
novedad en el camino: el carretero ya les dirá el importe de conducirlas a esa. 
No mando las molduras que están al aguamanil de la sacristía porque ha dicho 
el albañil que se ocasionaría mucho gasto y trabajo en arrancarlas y volver 
arreglarlo decentemente; esto no obstante, si el Exmo. e Ilmo. Sr. Obispo 
dispone que se manden, lo cumpliré sin pérdida de tiempo. No he mandado 
más pronto los decretos porque esperaba mandarlo todo junto. 
Cuando V. estuvo en esta, no me atreví a decirle si había celebración, porque 
aún tenía 7 misas y esperaba que me irían dando alguna más y como hasta la 
fecha ninguna más me han dado, le suplico, dado el caso que haya y no tiene 
inconveniente, me mandase por el mismo dador, al cual podrán entregar el 
cáliz que el Sr. Obispo ofreció para esta parroquia. 
Mis respetuosos afectos al Ilmo. Sr. Obispo y V. disponga de su affmo. Amigo y 
S.S. que s. m. b. 
 
José Sánchez, Presbítero 
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82 
 
DATA: 7 de maig de 1904 

REGISTRE: BELVER DE CINCA, Meseguer, lligall 8, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo e Ilmo Sr. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por V.E.I. en la Santa Visita Pastoral, el 
miércoles 4 del corriente dispuse se colocaran en un carro los Santos de piedra 
mutilados la mayor parte, que estaban entre los escombros detrás del altar 
mayor para conducirlas a esa: el mismo miércoles por la noche el Sr. Alcalde 
D. Antonio Soldevilla llamó al sacristán y le mandó que volvieran a descargar 
los Santos hasta nueva orden y así lo hicieron estando yo ausente del pueblo. 
Todo lo dispuesto por V.E.I. en la Santa Visita se leyó en el ofertorio de las dos 
misas el día veinte y cuatro de Abril próximo Pasado, asistiendo entre las dos 
misas todo el pueblo con las autoridades y no hubo reclamación ni protesta 
alguna. 
Lo que pongo en conocimiento de V.E.I. 
Dios guarde a V.E.I. muchos años 
 
Belver de Cinca, 7 Mayo de 1904 
 
José  Sanchez, Presbítero 
 
Exmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
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DATA: 7 de maig de 1904 

REGISTRE: BELVER DE CINCA, Meseguer, lligall 8, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Belver 7 Mayo 1904 
 
Ilmo. Sr. Crescencio Esforzado 
 
Muy apreciado amigo: La presente sirve para decirle que el miércoles dispuse 
que por la tarde se cargaran los SS. Al carro para bajarlos a esa el jueves, 
como yo le había escrito a V. y al efecto el miércoles al anochecer el sacristán 
y el carretero cargaron el carro: yo el mismo miércoles por la mañana fui a 
Monzón que me convenía hablar con el Arcipreste, volviendo a esta el sábado: 
cuando llegué a esta quedé sorprendido cuando me contó el sacristán que el 
Sr. Alcalde les había mandado volver a descargar los Santos hasta nueva 
orden. Esto es lo que ha pasado. 
Incluso va un oficio para el Sr. Obispo. 
Queda de V. affmo. S.S. y amigo que s. m. b. 
 
José Sánchez, Presbítero 
 
Contesta manuscrita del bisbe Meseguer al final de la carta: Enterado de 
su oficio denunciando el atropello cometido por el Sr. Alcalde disponiendo 
quedaran en esa las imágenes de piedra que había dispuesto en la visita [...] 
remitidas, participo a V. que la salida obstruida? procederá a lo estime 
procedente 
Dios G. 10 mayo 904 
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EXPEDIENT: LAMASADERA/04 
CONCEPTE: TRAMESA ESPONTÀNIA DEL RECTOR D’OBJECTES EN 

DESÚS DE LA PARRÒQUIA AL MUSEU  

 

El rector de Lamasadera, Nicolás Castro, tramet al Museu de Lleida un 

respatller de confessionari i una campaneta. Aquest rector va vendre més 

endavant un retaule, per la qual cosa se li va instruir un expedient. 
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DATA: 3 d’octubre de 1904 

REGISTRE: LA MASADERA, Meseguer, lligall 20, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Lamasadera 3 de Octubre 904 
 
Al Exmo Sr. Obispo de Lérida 
 
Exmo Sr.: Recibida la facultad para bendecir el nuevo cementerio y su 
favorecida, debo en su contestación notificar a S.E. que con el favor de Dios 
haremos lo primero el domingo próximo: y con respecto a lo segundo me gusta 
que se le guarde todo género de consideraciones a M. Pedro Colell, pues de 
este modo creo que las cosas deben llevarse. 
[....] 
Tan pronto me sea posible mandaré a V.E. un respaldo de confesionario, cuya 
pintura se remonta a una antigüedad fabulosa y que una mano profana 
estropeó en parte y luego una campanilla que también creo que es de 
construcción bastante remota. 
[....] 
 
Nicolás Castro, Presbítero 
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EXPEDIENT: MONTMAGASTRE/04 
CONCEPTE: RESPECTE PEL PATRIMONI EN ÚS. SOLAMENT 

INGRESSAVEN AL MUSEU OBJECTES EN DESÚS 

 

En aquesta carta es descriuen els objectes artístics que conté l’església de 

Montmagastre. El bisbe Meseguer no va reclamar, durant el seu pontificat, cap 

dels objectes descrits. La majoria van ingressar al Museu l’any 1925, per 

iniciativa del rector d’aleshores. 
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DATA: 15 de desembre de 1904 

REGISTRE: MONTMAGASTRE, Meseguer, lligall 30-b, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. E Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Muy amado Prelado: Conforme su respetabilísima carta, le incluyo adjunto una 
sencilla reseña de los actos que han tenido lugar en esta con motivo de la 
Santa Misión y jubileo en conmemoración del quincuagésimo aniversario de la 
Definición Dogmática de la Inmaculada Concepción. Referente a lo que me 
dice en la suya de si acudió al Santuario alguna otra parroquia debo 
manifestarle (aunque reservadamente sin ninguna clase de vanagloria) que 
esta había sido mi idea, la que propuse un día de reunión; pero vi que no se me 
hizo mucho caso, excusándose que no asistirían la gente, me determiné 
hacerlo solo. El Rvdo Predicador D. Juan Segura y Valls natural y vecino de 
Sta. Coloma de Queralt es muy distinguido y nombrado por inteligente 
arqueólogo, muy versado en Historia antigua, tiene varios escritos premiados 
en los Juegos Florales de Barcelona y Madrid; sacerdote muy virtuoso y 
ejemplar, muy celoso de gloria de Dios; entre el y Rvdo Párroco de Santa 
Coloma han restaurado la Iglesia parroquial del mismo, muy antigua. Vino en 
esta de Montmagastre con doble objeto, para predicar por el jubileo e 
inspeccionar los objetos antiguos de esta parroquia de los que le había dado 
alguna noticia. Quedó agradablemente sorprendido de la vista de la Iglesia 
parroquial y del Santuario de la Vedreña, encontrando objetos verdaderamente 
antiguos de un modo especial el Sto. Cristo de la Parroquia que tiene según él 
nuevecientos años; se llevó en dibujo una copia de la toalla del Sto. Cristo; 
después encontró muy antigua la imagen de Ntra. Señora del Remedio, que 
está al lado del altar mayor, pero que más le chocó y le dio más idea de la 
antigüedad de la Iglesia fue un retablo del antiguo altar de San Miguel, que 
representa una aparición de San Miguel en el Monte Gargano, que a par de la 
antigüedad, es de valor por su mérito artístico. Encontró también muy antiguo 
aunque no tanto como la Iglesia parroquial (la parte antigua), fue el Santuario, 
el altar y la imagen de la Virgen Stma. De la Vedreña: se llevó tres o cuatro 
copias. Me prometió que al buen tiempo vendrá a pasar unos días en esta y 
después vendremos D.V. hasta allí Lérida para visitar el Museo del Seminario 
del que le di alguna idea y visitar a S.I: y entonces lo conocerá personalmente y 
le dará detalles mejor que su S. de esta Parroquia de Montmagastre cuyo 
origen según él es Mont magni castri: Montaña de un grande castillo; le chocó 
muchísimo la posición tipográfica del país y la elevación de la Iglesia 
parroquial. 
En otra carta le enviaré el número de misas aplicándolas a su intención  que 
casi son (además de las que le prometí al principio de estar en esta y que 
celebré seguidas y dije que ya podía disponer de su limosna) el de todos los 
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días de precepto de que está en esta o sea la segunda misa, además cumpliré 
con el aviso del último Boletín de misas, si constan las confirmaciones de que 
allí hace referencia y con esto, se repite de V.E.I. su humilde y affmo. S.S. que 
reverente B. S. A. P. 
Emilio Roca, Presbítero 
 
Montmagastre 15/904 de Diciembre 
 
P-D. En caso de que publique la reseña que le incluyo, estimaría de su E.I. que 
subsane y corrija antes todos los defectos, que creo habrá muchos. 
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EXPEDIENT: ANDANÍ/05  
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS AL BISBE PER A VENDRE. INTENCIÓ 

DEL BISBE DE COMPRAR PEL MATEIX PREU 

 

Expedient integrat per 3 cartes. En la primera, de 29 de març de 1905, el rector 

d’Andaní, Ramon Ódena, demana permís al bisbe Meseguer per vendre dues 

imatges. Aquest notifica que les baixi per comprar-les al mateix preu, tot i que 

el rector no va portar les imatges a Lleida. El 6 d’octubre de 1905 el mateix 

rector envia una segona missiva adreçada al vicari capitular (el bisbe Meseguer 

ja ocupava la mitra de Granada)  on insisteix en la venda de les dues imatges 

de pedra. Des del vicariat se li contesta que abans d’autoritzar la venda cal 

coneixer el preu. En la tercera carta, de 15 d’octubre de 1905, el rector opta per 

oferir les imatges que volia vendre al Museu, seguint el costum que s’havia  

establert a la diòcesi. 
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DATA: 29 de març de 1905 

REGISTRE: ANDANÍ, Meseguer, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Venerable Prelado: La presente sirve para manifestarle que en la ermita de Sta. 
Ana hay dos imágenes de piedra de estilo bizantino y sin ningún mérito artístico 
por las cuales el Sr. Cantons ofrece sesenta pesetas: como se han de hacer 
reparaciones en dicha ermita he pensado comunicarlo a S.S.I. para que me 
autorice y poderlas vender. 
Anteayer se presentó un padre trapense maestro de novicios acompañado de 
un joven pidiéndome permiso para dejarle hacer vida eremítica en Sta. Ana, 
consultado el parecer del Sr. Cura de Alfarrás le presto mi auxilio. 
Su affmo en Cristo que B.S.A.P. 
 
Andaní 29 de Marzo de 1905 
 
Ramon Ódena, Párroco 
 
 
Ilmo y Rvmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
 
A l’encapçalament, desposta manuscrita del obispo Meseguer: que vigile a 
ese religioso y no le deje administrar limosnas ni fondos. 
Que traiga las imágenes al Seminario y se le darán las 60 pesetas 
 
Amb tinta diferent i, òbviament, en data posterior va escriure: no las trajo 
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87 
 

DATA: 6 d’octubre de 1905 

REGISTRE: ANDANÍ/05, Meseguer, lligall 10 Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà 

de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Muy Iltre. Sr. Vicario Capitular 
 
Deseando restaurar en cuanto se pueda la ermita de Santa Ana de esta 
parroquia la cual está desprovista de lo más necesario para el culto divino, y en 
la que existen dos imágenes de piedra con cuyo valor se podría renovar lo más 
indispensable, el que suscribe pide a SS. Licencia para entregarlas a la 
persona que mejor limosna ofrezca por ellas. 
Dios guarde a SS muchos años. 
 
Andaní, 6 de Octubre de 1905 
 
Ramon Odena, Presbítero 
 
 
Muy Ilustre Sr. Vicario Capitular de la diócesis de Lérida 
 
 
Resposta al marge del vicariat capitular: Antes de concederlo es preciso 
saber precio ofrecido 
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88 
 
DATA: 16 d’octubre de 1905 

REGISTRE: ANDANÍ/05,  Meseguer, lligall 10 Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà 

de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

Rdo. Sr. D. Ramon Besa 
Andaní, 16 de Octubre de 1905 
 
Muy Sr. Mío: Puede manifestar al Sr. Vicario Capitular que anteayer estuvo en 
esta un comprador de objetos de arte de Barcelona y prometió cien pesetas por 
las dos imágenes de piedra que miden tres palmos y medio; dice que son del 
siglo XII pero que están muy mal hechas: si las quisiera para el Seminario por 
el valor con que las tasara el Sr. Murillo las llevaría alli; los anticuarios como 
tienen tantos gastos en viajes y además se han de ganar la vida no suelen 
pagar la mitad de lo que valen. 
 
Su affmo. En Cristo S.S. 
 
Ramon Odena, Presbítero 
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EXPEDIENT: SANT ESTEVE DEL MALL/05  
CONCEPTE: OBJECTES ARTÍSTICS ABANDONATS A LES PARRÒQUIES 
 
El rector de Sant Esteve del Mall, Pedro Casas, notifica, per carta de 24 d’abril 

de 1905 al bisbe Meseguer, recien promogut a la cadira de Granada, que ha 

trobat un frontal arraconat i deteriorat. Pensant que potser podria tenir algun 

valor ho notifica al bisbe. Aquest li respon que ho trameti aviat sense que hi 

hagi constància de la tramesa. 
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89 
 

DATA: 24 d’abril de 1905 

REGISTRE: SANT ESTEVE DEL MALL,Meseguer, lligall 11, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Exmo. Sr. Obispo de Lérida 
 
Mi amado Prelado: Casi no me atrevo a escribirle por el gran sentimiento que 
tengo al ver su propuesta para la silla de Granada, sólo me puede consolar la 
consideración de estar seguro que la Providencia divina lo ha elegido para bien 
de la Iglesia y aunque la Iglesia de Lérida se queda sin padre, la Iglesia 
Española ganará mucho nombrando a V.E. para la silla de Granada. 
Yo no sé lo que me pasa y no sé lo que escribo, sólo quiero decir a V.E. que 
por una parte lo siento y por otra me alegro, y le doy la más cordial 
enhorabuena y no me queda otra cosa que repetir con mis amados feligreses 
(y lo digo con franqueza) mal empleado Obispo. En una visita que hice hace 
unos días a la capilla de San Bartolomé, encontré algo abandonado un frontal 
que es muy parecido a uno que hay en el Museo. Hay en el centro la imagen 
de San Bartolomé que está muy bonita, lo demás está bastante deteriorado y 
me ha parecido, aunque no entiendo mucho, que vale algo; lástima que lo 
hayan dejado allí y lo hayan malmetido bastante. 
Hay unos dibujos sobre yeso y he mandado me lo trajesen a casa, ya me dirá 
S.E. que es lo que debo hacer de el. 
Con sentimiento profundo me despido de S.E. y le prometo que aunque esté en 
Granada lo tendré presente en mis pobres oraciones, y jamás olvidaré las 
enseñanzas y consejos que me ha dado; por caridad le suplico no me olvide en 
sus oraciones porque mucho lo necesita su afectísimo S.S. q. b. s. a. p. 
 
Pedro Casas, Presbítero 
 
San Esteban del Mall 24 Abril 1905 
 
 
A l’encapçalament, contesta manuscrita del bisbe Meseguer, referint-se al 
frontal aludit: que lo envíe pronto 
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EXPEDIENT: RODA/05 
CONCEPTE: EL RECTOR SOL·LICITA PERMÍS PER VENDRE UN OBJECTE 

 

L’ecònom de Roda d’Isàvena, Juan Andreu, demana permís al Vicari Capitular 

per vendre un frontal d’altar. No consta la resposta 
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DATA: 5 d’octubre de 1905 

REGISTRE: RODA, Meseguer, 10, Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

M. I. S. 
 
Amenazando inminente peligro parte muy principal de la casa Abadía de Roda, 
como así lo atestiguan albañiles muy peritos y lo comprendió ya mi antecesor 
D. Pedro Cabrera, quien se vio precisado a desalojarla, viviendo luego a pupilo; 
el recurrente, en la imposibilidad absoluta de atender ni en parte a su 
reparación dado su carácter de interinidad, suplica a V.S. digne tomarlo en 
consideración facilitándome los recursos necesarios cuya nota de presupuesto 
tengo entregada de antemano a esta Secretaría. 
Medio muy fácil para allegar los recursos suficientes, sería salvo el parecer de 
V.I. el facultarme para la venta de un frontal de altar del que no se hace ningún 
uso, y se guarda como inservible en las arcas de la Iglesia, expuesto a pesar 
de la vigilancia a la codicia de las gentes, como así sucedió en las alhajas de 
1893 en que fue despojada, casi por completo, esta antiquísima Iglesia. 
Dios guarde a V.I. muchos años. 
Roda 5 Octubre 1905 
Juan Andreu, C. Ecónomo 
 
M. I.S. Vicario Capitular de Lérida 
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EXPEDIENT: ALFÉS/05-06  
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER VENDRE. PERMÍS DENEGAT 

 

Mitjançant dues cartes, la primera, de 19 de novembre de 1905, el rector 

d’Alfés, Ignasi Olomí sol·licita autorització per a vendre un altar de Santa 

Bàrbara. Des del bisbat, en seu vacant, es nega el permís. El rector reconeix, 

en la segona carta, de 18 de febrer de 1906, la denegación d’aquest permís 

des del vicariat general 
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91 
 
DATA: 19 de novembre de 1905  

REGISTRE: ALFÉS, Meseguer, lligall 10 Vicariat General, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

M.I.S. Vicario Capitular 
 
Deseando instalar el Apostolado del S.C. de Jesús en esta Parroquia, teniendo 
probabilidades de obtener pronto la sagrada imagen gratis y no encontrando en 
la Iglesia otro lugar más propio que un pequeño altar colateral de unos dos 
metros ancho con tres de alto llamado de Santa Bárbara, en el que no hay 
devoción, ni se ha dicho misa alguna con veinte y uno años de estar en esta 
parroquia; había pensado (si me da autorización V.I.) mandar hacer otro altar 
nuevo para colocarlo en el mismo lugar, poner en un lado Santa Bárbara, en el 
otro San José y en el medio la imagen del S. C. de Jesús y para sufragar 
gastos, vender el mencionado altar de Santa Bárbara que es viejo, deteriorado 
e imperfecto y temo que al deshacerlo se convierta en varios fragmentos, 
salvando de esta manera ciento o ciento cuarenta pesetas o lo que pueda para 
ayudarme en dicha obra. 
 
Gracia que espero alcanzar de V.S.I.  
 
Dios guarde a V.S.I. muchos años 
 
Alfes 19 noviembre 1905 
 
Ignacio Olomí, Cura Párroco 
 
M.I.S. Vicario Capitular del Obispado de Lérida 
 
 
Contesta al marge: Lérida 21 noviembre 1905. Contéstese para [...] que 
cuando se sepa el día de la llegada de la imagen del S. Corazón se proveerá 
pero que en cuanto a la venta del altar vale más aguardar a mejor ocasión. 
J. A. Brugulat  
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92 

 

DATA: 18 de febrer de 1906 

REGISTRE: ALFES/05-06, Meseguer, lligall 10 Vicariat General, Arxiu Diocesà 

de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

M.I.S. Vicario Capitular 
 
Habiéndole notificado a últimos de noviembre pasado instalar el apostolado del 
S.C. de Jesús que me dijo V.I.S. que a su tiempo todo se arreglaría, teniendo 
carta de Barcelona que está ya del todo acabada la imagen agraciada para 
Alfés, y que por todo este mes de febrero llegará D.M. en Lérida , queriendo al 
mismo tiempo hacerle un altar nuevo para colocarla, blanqueando 
anteriormente toda la Iglesia y alguna otra obra que se está preparando, es del 
todo necesario sacar de su lugar el altar llamado de Sta. Bárbara, cual 
comprendo no me autorizara para venderlo; acudo en este a V.I.S. para que 
me autorice para trasladarlo entre el altar de la Virgen del Rosario y el de los 
Dolores pero solo estampando en la pared sin mesa que no podrá celebrarse 
en el por ser el lugar más oportuno de la iglesia que veo. 
 
Gracia que espero alcanzar de V.I.S. 
Dios guarde V.I.S. muchos años 
 
Alfés 18 febrero 1906 
 
Ignacio Olomí, Párroco 
 
 
M.I.S. Vicario Capitular del Obispado de Lérida 
 
Contesta al marge: No puede ser sin formar expediente en la Curia 
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EXPEDIENT: TUDELA/06 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER A VENDRE 

 

El rector de Tudela, Ramon Vilaseca, sol·licita autorització al vicariat capitular 

per a vendre un retaule. Es desconeix si va obtener aquesta autorització. 
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DATA: 2 de gener de 1906 

REGISTRE: TUDELA, Meseguer, lligall 10 Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

M.I.S. 
 
Se ha presentado en esta Parroquia un anticuario poniendo en precio el retablo 
del Altar Mayor que según datos es del siglo trece pero desmerecido  a 
consecuencia de haberle dado, alguno de mis antecesores, el barniz para 
limpiarlo; no obstante, ha ofrecido para adquirirlo la suma de trescientos duros, 
su servidor desearía más, con el fin de hacer otro Altar a la moderna y si sobra, 
hacer reparaciones a la Iglesia que bastante lo necesita, por cuyo motivo 
suplico a V.S. el beneplácito esperando órdenes para las gestiones de venta. 
 
Dios guarde a V.S. muchos años 
 
Tudela 2 Enero de 1906 
 
Ramon Vilaseca, Párroco 
 
 
Muy Iltre Sr. Vicario Capitular de la Diócesis de Lérida 
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EXPEDIENT: OS DE BALAGUER/06  
CONCEPTE: VENDA D’UN RETAULE EN SEU VACANT. OBTINGUT PERMÍS 

DE ROMA 

 

El rector d’Os de Balaguer demana permís al vicari capitular per vendre un 

retaule de la parroquia. Permís atorgat per la Sagrada Congregació per als 

Bisbes. 
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DATA: 17 de maig de 1906 

REGISTRE: OS DE BALAGUER, Meseguer, lligall 50 (gran), Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 

M. Iltre. Sr. 
D. Anto Rubies Segarra, pbro Cura propio de la villa de Os a V.S.I. 
humildemente expone. 
Que habiéndose recibido un rescripto de la Sagrada Congregación de Obispos 
y Regulares de fecha día cuatro del corriente, autorizando la venta de un 
retablo de ésta iglesia parroquial a V.S.I. suplica la ejecución del mismo. 
 
Gracia que espera obtener del recto proceder de V.S.I. 
El suplicante 
Antonio Rubies pº 
Os 17 de Mayo de 1906. 
M. Iltre Sr. Vicario Capitular de Lérida. 
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95 
 
DATA: 20 de juny de 1906 

REGISTRE: OS DE BALAGUER, Meseguer, lligall 50 (gran), Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

 

TRANSCIPCIÓ: 
 

Lérida veinte de junio de mil novecientos seis. Por presentado el Rescripto 
Apco. de fecha cuatro de Mayo, con la solicitud del Rdo. cura párroco de Os; 
fórmese expediente y en su virtud dese comisión al mismo para que reciba 
información testifical firmada de tres vecinos propietarios de dicha villa para 
que declaren 1º si consideran de utilidad la venta solicitada. 2º Si puede 
considerarse la tabla en cuestión como cosa preciosa. 3º Si creen que se 
podría sacar mayor cantidad esperando a otra ocasión, o si se deterioraría la 
tabla y podría llegar a inutilizarse. Lo acordó y firma Su Señoría, de que 
certifico 
José A. Brugulat 
Julián Estrada Secretario Cancelario  
 
Diligencia: En el mismo día fueron espedidos el Rdo. cura párroco de Os las 
letras de comisión acordadas, de que certifico 
Estrada. 
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96 

 

DATA: s/d  

REGISTRE: OS DE BALAGUER/06, Meseguer, lligall 50 (gran), Arxiu Diocesà 

de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Bme Pater 

 

Antonius D. Rubies Segarra parochus ex oppido vulgo “Os” Diocesis Ilerdensis 

in Hispania ac pedef Sanctitatis elestrae humillime provolutus postulat scientia 

ut tabulam pictam “Retablo” existentem in eadem ecclesia parochiali scendere 

possit trecentis quinquaginta supra mille libellis, eo quad nihil inserviat ad 

utilitatem et ornatum ecclesiae parrochialis, cui aliunde aliqua opera sunt 

necesaria quae nullo modo fieri possunt propter suam paupertatem 
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97 

 

DATA: 20 de juny de 1906 

REGISTRE: OS DE BALAGUER. Meseguer, lligall 50 (gran). Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

-Comisión- 
 

Lérida veinte de Junio de mil novecientos seis. Por presentado el rescripto 
Apco. De fecha cuatro de Mayo, con la solicitud del Rdo. cura párroco de Os; 
fórmese expediente y en su virtud dese comisión al mismo para que reciba 
información testifical jurada de tres vecinos propietarios de dicha villa para que 
declaren. 
1º Si consideran de utilidad la venta solicitada. 
2º Si puede considerarse la tabla en cuestión como cosa preciosa. 
3º Si creen que se podría sacar mayor cantidad esperando a otra ocasión, o si 
se deterioraría la tabla y podría llegar a inutilizarse. Lo que acordó y firma Su 
Señoría, de que certifico = José A. Brugulat = Julián Estrada Secretario 
Cancelario = 
 
Cumplimiento 
En la villa de Os, Diócesis y Provincia de Lérida, a los veintisiete días del mes 
de Julio del año mil novecientos seis, habiendo gustosamente aceptado la 
comisión que se ha dignado conferirme en decreto de veinte de junio pasado, 
comunicada por oficio de veintitrés de Julio el Muy Ilustre Sr. Vicario Capitular 
de la diócesis, compareció a declarar como testigo en estas diligencias D. 
Miguel Fontova Cirera, hacendado, casado, natural y vecino de esta villa, quien 
juramentado en forma, prometió decir verdad en lo que supiese y fuese 
preguntado, y habiéndolo sido sobre las preguntas del interrogatorio que 
precede. 
 
A la primera dijo: Que considera de utilidad la venta solicitada, por que con su 
precio se podrán realizar mejoras, alguna de ellas hasta necesarias en la 
fábrica parroquial. 
A la segunda dijo: Que ni material ni artísticamente puede considerarse la tabla 
en cuestión cosa preciosa, que por otra parte no sirve ni de utilidad ni de 
adorno en la iglesia. 
A la tercera dijo; Que no sabe si podría sacarse mayor utilidad, esperando a 
otra ocasión, aunque no parece probable, por cuanto de los seis anticuarios 
que personalmente han inspeccionado, ninguno ha ofrecido la cantidad que, en 
un principio le comunicó el Rdo. Sr. párroco, prometía el que primeramente le 
visitó, estando todos ---- en que sino se restaura pronto, no tardará en 
inutilizarse. 
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Lleida que fue ésta declaración, se ratificó en ella, firmándola; de que certifico. 
 
Miquel Fontova   Lic. Antonio de Rubies Pº 
 
 
Seguidamente compareció a declarar como testigo a estas diligencias D. 
Miguel Hospital Irago, juez municipal, propietario, casado, natural y vecino del 
presente, quien juramentado en forma, prometió decir verdad en lo que supiere 
y fuere preguntado, y habiéndolo sido sobre las preguntad del interrogatorio 
que precede. 
 
A la 1ª dijo: Que asimismo considera de utilidad la venta solicitada. 
A la 2ª dijo: Que no reputa cosa preciosa la tabla en cuestión. 
A la 3ª dijo: Que ignora si posteriormente se daría por ella mayor cantidad de la 
ofrecida, si bien no lo considera probable en atención a ser ésta la ocasión, al 
parecer, más indicada para la venta. Por lo deteriorada que está la tabla se 
puede colegir que no tardaría en inutilizarse.  
 
Lleida que fue ésta declaración, se ratificó en ella, firmándola; de que certifico. 
 
Miguel Hospital   Lic. Antonio de Rubies Pº 
 
Últimamente compareció a declarar como testigo en estas diligencias D. 
Ramón Sort París, alcalde-presidente de ésta villa, propietario y vecino del 
presente, quien juramentado en forma prometió decir verdad en lo que supiere 
y fuere preguntado; y habiéndolo sido sobre las preguntas del interrogatorio 
precedente. 
 
A la 1ª dijo: Que considera de utilidad la venta solicitada. 
A la 2ª dijo: Que en lo poco que entiende en esa materia, no supone sea cosa 
preciosa. 
A la 3ª dijo: Que estima ocasión inmejorable la presente para la venta del 
retablo, atendida la cantidad que por él se ofrece, creyendo además que por la 
acción del tiempo y estado en que se encuentra no tardaría en inutilizarse. 
 
Leída que fue ésta declaración, se ratificó en ella, firmándola; de que certifica. 
 
Ramón Sort    
Lic. Antonio de Rubies Pº 
 
El infrascrito Cura propio de la villa de Os, Provincia y Diócesis de Lérida 
Certifico: Que los testigos que han declarado en éstas diligencias son personas 
fidedignas, de modo que a sus declaraciones siempre se ha dado crédito. 
Evacuadas éstas diligencias se devuelven al Ilustre Señor Vicario Capitular del 
Obispado. 
 
Os veintisiete de Julio de mil novecientos seis. 
 
Lic. Antonio de Rubies Pº. 
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98 
 

DATA: 15 de desembre de 1906 

REGISTRE: OS DE BALAGUER, Meseguer, lligall 50 (gran). Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Lérida quince de Diciembre de mil novecientos seis. Visto el escrito del Rdo. 
Cura párroco de Os solicitando la enajenación de un retablo de la iglesia 
parroquial de dicho pueblo; y la información pericial practicada al efecto; y 
considerando de utilidad para la misma iglesia la venta de dicho retablo, que 
material ni artísticamente puede reputarse cosa preciosa ni de adorno, y que 
por la acción del tiempo y estado en que se encuentra no tardaría en 
inutilizarse. Visto así mismo el Rescripto Apostólico acompañado con dicho 
escrito, y en virtud de las facultades que en él se nos conceden, autorizamos al 
cura párroco de Os para que pueda vender al mejor postor el retablo de que se 
trata, por el precio estipulado en sus preces cuando menos, previniéndole que 
luego de verificado nos dará cuenta para lo que proceda. Así lo decretó y firma 
el M. I. Sr. Vicario Capitular de esta Diócesis, Sede vacante de que certifico  
 
José Antonio Brugulat 
 
Julián Estrada Secretario Cancelario  
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EXPEDIENT: RODA/06  
CONCEPTE: SOSPITES D’INTENTS DE VENDA D’OBJECTES 

 

Per aquesta carta de 10 de novembre de 1906 i per l’esborrany de la resposta 

del vicari capitular, de 17 de novembre del mateix any, deduïm que l’ecònom de 

Roda, Juan Andreu era sospitós d’intentar vendre objectes 
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DATA: 10 de novembre de 1906 

REGISTRE: RODA, Meseguer, 10, Vicariat Capitular. Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Muy Ilustre Sr. Vicario Capitular 
 
Respetable Sr.: Me apresuro a contestar a la comunicación de V.S. que hoy he 
recibido al mismo tiempo que la noticia de la llegada del Sr. Andreu que ya se 
encuentra entre nosotros. 
El día 30 del pasado aprovechando la estancia en esta del Sr. Párroco de 
Castigaleu y del de Monte de Roda y a presencia de los mismos abrí el 
sepulcro de San Ramon Obispo y afortunadamente no echamos nada de 
menos de lo que allí se encontraba. Las cerraduras son muy deficientes porque 
de las siete que deben cerrarlo no funcionan más que dos. 
El sepulcro de S. Valero no pudimos abrirlo a pesar de los muchos esfuerzos 
que hicimos y también debe estar cerrado con 7 llaves y no tiene más que 2. 
Este presenta señales de haber sido forzado. 
S. V.S. me autoriza, mandaré reparar por el herrero todas las cerrajas que no 
funcionan para cuyo objeto habrá necesidad de arrancarlas casi todas menos 
la arquilla interior de San Ramon y no sé si la de San Valero porque no 
pudimos llegar a ella. 
El Sr. Andreu hace un momento ha declarado en su descargo 
espontáneamente que el Báculo de San Valero lo había colocado donde lo 
encontré por creer que estaba más seguro en la Abadía y al mismo tiempo 
retiró de aquí para llevar a la casa donde de hospedaba porque la casa Abadía 
le parecía poco segura 2 casullas muy antiguas y un frontal de los cuales ya 
me he hecho cargo.  Como verá V.S. hay aquí una contradicción y por las 
circunstancias especiales del hecho entiendo que ha sido verdaderamente 
providencial. 
El báculo no lo restituyo a su lugar aunque a ello me ha invitado el Sr. Andreu 
por seguir las instrucciones de V.S. 
Hay un inventario de M. Llinás que tengo a medio examinar muy 
detenidamente y cuando lo termine lo mandaré a V.S. con las correcciones 
anotadas de todo lo necesario. Este Inventario está solo firmado por dicho Sr. y 
en esa Secretaría o Archivo hay otro anterior del Rdo. D. Simon Clavera: este 
es más completo porque después de este nuestro Sr. Obispo creo se llevó algo 
para el Museo del Seminario. 
Si V.S. quiere que este último Inventario del Sr. Llinás lo haga firmar por algún 
compañero pro curari atenerme a todo lo que V.S. tenga a bien disponer. 
No he contedado antes porque estaba siempre esperando al Sr. Andreu y por 
poder dar más cuenta de todo. 
Me he hecho cargo de todos los ornamentos que los hay muy abundantes y de 
gran valor y de todas las alhajas; procuraré  cerrarlas y acondicionarlas bien. 
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Se repite humilde súbdito de V.S. y S.S. 
q. b. s. m. 
 
Justo Pérez, Presbítero 
 
Del Inventario el Sr. Andreu no ha dicho nada; sólo ha dicho que los anticuarios 
codician muchas cosas de esta Iglesia 
 
Roda Noviembre 10/906 
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DATA: 17 de novembre de 1906 

REGISTRE: RODA, Meseguer, 10, Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

En contestación a la comunicación de V. fecha 10 que era mejor poner en tema 
de oficio diremos que si no hay sospecha de que haya habido alteraciones  en 
el sepulcro de S. Valero no hay necesidad de abrirlo pero si sospecha V. algo 
con fundamento le autorizamos  para abrirlo y hacer arreglar las cerraduras. 
Coteje V. los objetos existentes con el inventario del Sr. Llinás y si lo halla 
conforme que debe restituirse el báculo a su destino y cerrar y guardar en lugar 
seguro las alhajas, ropas y demás objetos existentes. 
Dios guarde 
 
17 noviembre 1906 
 
[es tracta de l’esborrany de resposta del Vicari Capitular] 
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EXPEDIENT: ALBALAT DE CINCA/07 
CONCEPTE: SE SOL·LICITA PERMÍS PER A VENDRE. NO CONSTA QUE 

S’HAGI CONCEDIT 

 

El rector d’Albalat demana permís al bisbat, en seu vacant, per a vendre unes 

taules que va trobar com a base d’un confessionari i sostre d’un armari. Del 

vicariat capitular se li contesta que trameti les taules al bisbat per la seva 

taxació. 
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DATA: 10 de febrer de 1907 

REGISTRE: ALBALAT DE CINCA, Meseguer, 10 Vicariat Capitular, Arxiu 

Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

M.I.Sr. Vicario Capitular de la Diócesis de Lérida 
 
Albalate de Cinca 10 febrero de 1907 
 
Mi venerado y muy estimado Sr.: Se conoce que en esta parroquia existió un 
altar retablo con pinturas al óleo que manos iconoclastas destrozaron ya que al 
arreglar los confesonarios me he encontrado con unas tablas que servían de 
asiento y base a dichos confesonarios o sean dos, más cuatro colocados en la 
techumbre de un armario. 
Creo ser imposible dado su estado volverlas a su estado primitivo y como 
existan muchas necesidades en esta iglesia, imposible de subvenir con lo 
exiguo de su consignación ruego a V.I. me autorice para la venta y con su 
producto atender a las necesidades expuestas. Si para proceder con más 
acierto y mejor conocimiento desea V.I. las remita a esa lo haré gustosísimo. El 
pueblo ignora tal hallazgo y no creo que de su enajenación se siguiera 
inconveniente alguno. 
Me encontraba en Os cuando V.I. autorizó una venta parecida, razón porque 
me he atrevido a molestarle. 
Cualquiera que sea la resolución de V.I. la acatará respetuoso su afmo y S.S. 
 
Cosme Puco, Párroco 
 
 
Resposta a l’encapçalament: Contestada el 12 que envíe la tabla y según el 
precio que se ofrece se  procederá 
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EXPEDIENT: LAMASADERA/06-07 
CONCEPTE: VENDA D’OBJECTE ARTÍSTIC SENSE PERMÍS DEL 
SUPERIOR ECLESIÀSTIC 
 

A través de tres esborranys procedents de dos lligalls diferents, corresponents 

a dos bisbes, hem pogut saber que Nicolás Castro, ecónomo del Soler, va 

vendre l’any 1906 el retaule de Lamasadesa i, per la qual cosa, se li instrueix 

l’expedient oportú 
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DATA: 1906-1907 (No porta data i es tracta d’ un esborrany; atès que està 

arxivat Vicariat Capitular, cal pensar que és de 1906-1907) 

REGISTRE: CASTELLFLORITE (LAMASADERA), Meseguer, lligall 10,  

Vicariat Capitular, Arxiu Diocesà de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ: 
 

Oficio al coadjutor denunciado Lamasadera 
 
Se nos ha denunciado el hecho de que V. ha enajenado el altar de la iglesia de 
este pueblo y si es así prevenimos a V. que sin pérdida de tiempo nos diga  
1º En virtud de que autorización ha realizado esta venta 
2º Qué día tuvo lugar 
3º Cual fue el precio de la enajenación y si lo ha recibido V. y en que se ha 
empleado 
4º Lugar donde para hoy el mencionado altar 
 
Dios guarde 
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103 
 

DATA: 1906-1907 (No porta data i es tracta d’un esborrany; atès que està 

arxivat Vicariat Capitular, cal pensar que és de 1906-1907) 

REGISTRE: CASTELLFLORITE (LAMASADERA), Meseguer, lligall 10,  

Vicariat Capitular 

 

TRANSCRIPCIÓ:  
 

Arxiu Diocesà de Lleida 
 
Recibida la comunicación de V. fecha 24 corriente tomaremos hoy mismo las 
medidas necesarias para averiguar el hecho por V. denunciado. Entre tanto 
sírvase V. decirnos si es posible, donde para el mencionado altar vendido, su 
valor aproximado y si se sabe en que empleó el coadjutor de Lamasadera el 
precio del mismo. 
 
Al cura de Castellflorite 
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DATA: 6 d’octubre de 1906 
REGISTRE: LAMASADERA, Ruano (vicariat capitular), lligall 4, Arxiu diocesà 
de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
En cumplimiento de lo acordado por el M.I. Sr. Vicario Capitular de esta 
diócesis por su providencia de esta fecha dictada en las diligencias sumariales 
que se instruyen en esta  General [¿] contra D. Nicolás Castro cura ecónomo 
de El Soler, sobre venta indebida del altar mayor de la Iglesia de Lamasadera 
de la que estaba encargado y no habiendo comparecido a pesar de haber sido 
citado en forma, ha de participar a V. que ha sido nombrado defensor de oficio 
del referido acusado, debiendo personarse y en vista de dichas diligencias 
presentar la oportuna defensa en el término de treinta días.  
Lo que comunico a V. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
 
6 Octubre 1906.  
Ldo. D. José Vilaplana 
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BISBE 
JUAN ANTONIO RUANO 

(1907-1914) 
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EXPEDIENT: CANDASNOS/07 
CONCEPTE: INTENCIÓ DE VENDA DEL RETAULE MAJOR 

El rector de Candasnos, Antonio Carbó, adreça dues cartes, una al vicari 

capitular i l’altra al bisbe Ruano,  datades de 30 de juny i de 8 de juliol de 1907, 

respectivament,  alertant de la intenció per part de l’alcalde i alguns veïns de 

vendre el retaule major de l’església.  
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DATA: 30 de juny de 1907 
 
REGISTRE: CANDASNOS, Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
M. I. Sr. D. José A Brugulat Vicario Capitular de la Diócesis. 
Lérida 
Mi venerado Señor: Me atrevo a molestar a V. S. para que se digne tener 
presente a esta pobre parroquia y más pobre párroco, a fin de favorecernos 
con alguna limosna. 
Para prevenir a V. S. le participo que habiéndose corrido por el pueblo la noticia 
de que el retablo mayor amenazaba, lo cual hace tiempo lo sabía un servidor, 
se presentó el alcalde hace unos días, con un albañil y carpintero para 
examinarlo, y me dijo que como había cundido por todo el pueblo la noticia, 
pensaba reunir cualquier día a los principales contribuyentes para hacer una 
solicitud al Prelado recabando licencia para venderlo. Les expuse que la 
Autoridad eclesiástica se opondría a ello y por mi parte también y que era una 
mengua para el pueblo. 
A los medios que les expuse, me contestó el alcalde que no sólo no tienen 
fondos, sino que deben unas 80.000 ptas. y que no podían ayudar, y que si 
hacemos suscripción popular, no se sacaría ni para comprar la madera que se 
necesita para apoyos y asegurarlos. No se si harán nada, pero por si acaso, 
prevengo a S.S. 
Por mi parte, debo decirle que escribí al Diputado por el distrito para que 
remueva el viejo expediente de esta Iglesia, y contesta que lo hará aunque creo 
será promesa al aire. Si se pudiese conseguir, entonces se arreglaría lo que 
amenaza peligro. 
Pidiéndole mil perdones por la molestia y esperando fundadamente de su 
caridad se dignara favorecernos, me encomiendo a las fervorosas oraciones de 
V. S. cuyas M.B. 
 
Antonio Carbó  
Cura 
 
Candasnos 30-6-1907 
 
Si se digna enviarme alguna limosna para las obras, le agradeceré lo entregue 
al dador Men  Gregorio que me lo remitirá. 
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106 
 
DATA: 8 de juliol de 1907 
 
REGISTRE: CANDASNOS, Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
8-7-1907 
Iltmo. y Rdmo. Sr. Obispo de la Diócesis 
Lerida 
Venerable Padre: Impulsado por las verdaderas necesidades, expuestas ya en 
parte a vuestro dignísimo antecesor y al M. I. Sr. Vicario Capitular, y en vista de 
que V. S. I. empieza el gobierno de esta Diócesis; me atrevo a renovarlas, a fin 
de enterar a V. S. I. para que se digne, si posible es, subvenir a ellas con la 
inagotable caridad de V. S. I. 
Treinta y siete años desempeñó esta parroquia mi antecesor Q.E.P.D. y en 
todo ese espacio de tiempo tuvo en completo abandono, no sólo la parte 
espiritual de los feligreses, sino que, también descuidó por completo todo lo 
que a la conservación de las ropas, etc, y  edificios de la Iglesia y casa abadía 
se refiere; hasta el punto, de estar casi sin ropas y lo que hay en mal estado, la 
Iglesia, “está peor que algunos pajares” en expresión de un señor de esta que 
vive en Zaragoza, y la casa abadía la encontró el infrascrito en completa ruina. 
Baste decir a V. S. que cuando tomé posesión, encontré los libros parroquiales 
en un montón en el puro suelo: en la Iglesia el piso está desigual y casi no se 
conoce haya ladrillos, pues todos están comidos por el salobre; y donde están 
las antiguas sepulturas hay hoyos de un palmo de hondos. 
En vista de tan imperiosas necesidades, empecé sin un céntimo y sin que 
ayudase para nada el pueblo, que ni tienen voluntad, ni pueden, pues es muy 
mísero la restauración de la casa abadía, de la que dos paredes maestras 
amenazaban y después de gastar cerca de mil pesetas se puede habilitar con 
relativa seguridad, en lo que hace de despacho y en una habitación, estando lo 
restante muy mal y amenazando bastante peligro. 
Por mandato del M. I. Sr. Vicario Capitular, mandé revisarlo, y se hizo el 
presupuesto de lo que necesita más pronta reparación: supongo estará 
archivado en Secretaría. 
A lo expuesto, debo añadir a V. S. I. que se ha corrido por el pueblo, que el 
precioso retablo gótico, altar mayor, amenaza ruina, y en su vista, se presentó 
el Sr. Alcalde con un albañil y carpintero par a examinarlo, repitiendo que en 
realidad amenaza, y de caer se convertiría en polvo. Piensan reunir al pueblo, 
con objeto de impetrar de V. S. I. la venta, para hacer uno nuevo y restaurar la 
Iglesia. Adjunto a V. S. una carta que sobre esto envié al I. Sr. Vicario Capitular 
por medio de un compañero y como llegó a esa el día de la toma de posesión 
de V. S. I. por procurador, y por lo mismo haber cesado ya dicho señor en sus 
fundaciones, me la devolvieron. 
Envuelto en tanta necesidad, traté de dar a un agente de esta, la reclamación 
de los bienes de esta Parroquia pero mi dueño y señor, el dignísimo Sr. 
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Arzobispo de Granada, me dijo estaban recopilando todos los datos de la 
Diócesis, para trabajarlo el Prelado, y así resultaría más económicos los 
gastos. 
Además, removí por medio de los Diputados del distrito un expediente que el 
Excmo. Sr. Meseguer mandó hacer allá por el 96, y adjunto a V.S. la última 
contestación del Sr. Ministro al actual diputado, y según ella verá V. S. si es 
indispensable hacerlo de nuevo. Aquí no quedó ningún dato del tal expediente 
y por si acaso, prevengo a V. S. que la cantidad entonces pedida es hoy 
insuficiente para restaurarla. 
En vista de todo lo que antecede y de tener el culto muy empeñado, me atrevo 
a suplicar a V. S. resuelva por caridad la cuestión de la Cuadjutoría, pues se 
podría favorecer al culto con dicha asignación; y en caso de que V. S. creyera 
procedente enviar al coadjutor, me podría ayudar muchísimo y con fruto para 
lograr el que esta Parroquia, asaz indiferente y descuidada, volviese al redil del 
que se apartó por causas gravísimas. 
El M. I. Sr. Vicario Capitular en vista de lo perentorio de las obras de la casa 
abadía, sobre todo el tejado, me prometió ayudarme, y que este mes me 
enviaría alguna limosna para ello del fondo de reserva. 
Si V. S. se dignara favorecerme con alguna cantidad para la casa y arreglar el 
retablo, se lo agradecería infinito y lo podría hacer antes de que tome parte el 
pueblo y molesten a V. S. I. con la petición de la venta, pues no hacen caso de 
mis observaciones. 
Estos son, Señor, los hechos que creo urgente exponer a la superior 
consideración de V. S. I., ya para prevenirle de lo que pueda suceder, y 
también para que si la inagotable caridad de V. E. encuentra medios de 
subvenir a la ruina, se puedan poner en práctica a tiempo, y finalmente para 
descargar mi conciencia. 
Pidiéndole mil perdones por tanta molestia aprovecho la ocasión de ofrecerme 
de V. S. I. humilde hijo, súbdito y Capellán que se atreve a encomendarse a las 
fervorosas oraciones de V. E. y cuya bendición impetra para si y sus feligreses.  
   
B. R. E. A. P. de V. S. I.  
 
Antonio de P. Carbó  
Cura. 
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EXPEDIENT: BENAVENT/07 
CONCEPTE: SOL·LICITUD  AL CAPÍTOL CATEDRAL PER PART DEL BISBE 

RUANO DEL CORRESPONENT PERMIS PER VENDRE UN RETAULE 

 

El bisbe Ruano, per carta de 25 de setembre de 1907, demana permís al 

Capítol Catedral, en nom del rector de Benavent, per vendre les taules de 

l’antic retaule major de la parroquia 
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107 

 
DATA: 25 de setembre de 1907 

REGISTRE: BENAVENT, Ruano, Comunicacions 1907, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Iltmo. Señor. 
Habiendo acudido a Nos el Rdo. Párroco de Benavent, pidiendo que se le 
autorice para enajenar unos cuadros, que pertenecieron al retablo del altar 
mayor y hoy están distribuidos en diferentes puntos de la Iglesia, valorados 
pericialmente en ocho mil setecientas cincuenta pesetas; y estando justificada 
la necesidad de su enajenación para atender con su importe a las obras de 
reparación que es necesario hacer en aquel templo parroquial, y con el fin de 
llenar todos los requisitos que prescriben los S.S. Cánones, requerimos de S. I. 
el consentimiento de derecho para su enajenación. 
Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de S. I. a los efectos 
consiguientes. 
Dios que a S. I. muchos años. 
 
Lérida 25 de Septiembre de 1907 
El Obispo de Lérida 
 
Iltmo. Deán y Cabildo de esta Santa Iglesia Catedral. 
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EXPEDIENT: SAIDÍ/07 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE UN FRAGMENT DE RETAULE 

El rector de Saidí,  Rafael Piquer, per una carta –incompleta- d’11 de novembre 

de 1907 proposa la venda o bé oferta per al Museu del Seminari al Secretari de 

Cambra un fragment de retaule. Sembla que aquest fragment –una predel·la- 

ingressà al Museu i avui forma part dels fons del Museu de Lleida. 
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DATA: 11 de novembre de 1907 
REGISTRE: FRAGA (SAIDÍ), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Sr. Secretario de Cámara del Obispado de Lérida. 
Mi Sr. hágame el favor de enterarse si se recibió en las oficinas del M. I. S. 
Vicario General un comunicado dando cuenta de la falta de la partida de 
confirmados en la última Visita, con los datos que pude recoger. 
También confío que se interesara por una dispensa que se echó hace más de 
dos años, de la que está ya enterado M. Estrada y que convendría se la diese 
curso, porque acostumbrados como están a vivir mal y en sucesión si no […..] 
[…]para la iglesia porque aun cuando se robó la Iglesia no dieron. Por otra 
parte, están que quieren arreglar la Ermita, que también lo necesita y las 
[necias?] del apostolado tienen por insinuación mía en proyecto un retablo para 
la hermosa imagen que poseen. Pero nada de esto se hará por ellos, si no 
hacemos de nuestra parte sacrificios impensables a nuestras fuerzas, porque al 
mal de los pueblos hay que añadir la pobreza de los curas porque no se hace 
más que lo oficial y de esto lo imprescindible. Si de su parte no pueden 
ayudarnos, para la Iglesia no hay más que un recurso y pequeño y es un trozo 
de retablo de algún altar de la antigua Iglesia, de estilo gótico […] 
[…]que creían ser más de partido que otra cosa y difícilmente se quitan. 
Las hijas de María de este, visten como insignia el Escapulario azul; por ser 
director de la asociación ¿Puedo bendecirlos e imponerlos?. 
Dispense la pesadez que he tenido con V. Pero a quien recurriré si no hay otro 
lugar más apropiado. Dios guarde a V. muchos años para bien suyo y de la 
Diócesis. 
 
Zaidín 11 Noviembre de 1907    
 
Rafael Piquer 
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EXPEDIENT: ALCANÓ/08 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE UNA IMATGE ANTIGA 

El rector d’Alcanó, Sebastián Monjo, demana autorització al bisbe Ruano, per 

carta de 20 de gener de 1908, per vendre una imatge antiga de la parròquia.  
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109 
 

DATA: 20 de gener de 1908 

REGISTRE: ALCANÓ, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo. Sr. D. Juan Antonio Ruano, Obispo de Lérida 
Excmo. Sr. y mi más querido Prelado: 
Me atrevo a expresar respetuosamente a V.E. que mañana probablemente irá 
a esa el Sr. Cura de Suñer con objeto de visitar a Vuestra Excelencia, 
pidiéndole autorización para enajenar una imagen antigua de la I. Parroquial, y 
tal vez le haga presente la excesiva cuota que por concepto de Comunes se le 
impuso. En confianza me ha manifestado saber que hacía tiempo que se le 
había fallado favorablemente en Tarragona la incidencia de pobreza en el 
expediente de beneficio, y como no se le ha manifestado nada oficialmente 
está enojado, diciendo que según sea el proceder, se echa a imprimir una hoja. 
Le he hecho desistir de tal decisión, recomendándole con todo el 
encarecimiento que se lo explique mañana a V.I. y que en su espíritu de justicia 
y bondad que tanto le enaltecen será sin duda ello resuelto. Me ha prometido 
hacerlo así. Ojalá pudiese ser útil en algo a mi amadísimo Sr. Obispo, pues si 
es su voluntad expresaré el concepto que ante Dios me merezca cada uno de 
los Pleitos? de esta diócesis, todo para gobierno de V.S.I. que se lo anhelo 
altamente feliz. 
Rogando nuevamente a V.E. la gracia del consabido beneficio, se reitera 
gustosísimo a sus órdenes afectuoso súbdido y Capellán q.b. el P.A. de V.S.I. 
Sebastián Monjo Pbro. 
Alcanó, 20 de Enero de 1908 
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EXPEDIENT: TAMARIT/08 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UN RETAULE DE LA 

PARRÒQUIA 

El rector de Tamarit, Justo Coronas, proposa al bisbe Ruano, per carta de 21 

de gener de 1908, la venda d’un retaule per invertir el producte en les obres 

que cal realitzar a l’església  
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DATA: 21 de gener de 1908 
REGISTRE: TAMARIT, Ruano, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida  
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Ilmo. y Rdo. Sr. Obispo de Lérida 
Muy respetable y amado Obispo: Ayer tuvieron reunión en esta el 
Ayuntamiento y principales contribuyentes por asuntos de la localidad, y fui 
convocado a dicha reunión con el objeto de poner en mi conocimiento que la 
Iglesia de S. Miguel de esta en cuanto a su fachada principal y los muros del 
cementerio antiguo (que hoy no se usa) contiguo  a esta misma iglesia 
amenazaban ruina; habiéndose desmoronado ya parte de aquella y de esta: 
que habiendo sido presentadas algunas denuncias y que resolviese, pues 
urgía, por dar a la vía pública tanto los muros del cementerio como la fachada 
principal de la iglesia, adoptar una medida para evitar cualquier desgracia. Así 
es Ilmo. Sr.; y tiempo ha que lo veo todo sin encontrar solución, porque, si bien 
la generosidad de estos feligreses está evidentemente probada en los 
donativos de más tal vez de 1500 duros durante mis cuatro años de estancia 
en esta, sin que sea población rica ni mucho menos, no obstante, no me atrevo 
ni puedo pedir ahora para esto y el tejado de la parroquial que se ha de reponer 
como V.S.I. sabe, y creo será este un gasto notable. 
Ha propuesto un señor que dándole la piedra de lo desmoronado y de la que 
haya de derrumbarse por amenazar ruina, hará de su cuenta el trabajo de 
destruir lo que ofrece peligro y limpiar todo lo que convenga de lo que caiga a 
la vía pública: no me parece aceptable tal propuesta en el caso de haber otra 
solución, porque esto creo que con unos 20 duros está resuelto y tal vez podría 
S.S.I, aunque son muchas las necesidades de la Diócesis destinar esa limosna 
para tal fin. 
Lo mejor sería no destruir hacer la reparación, por tratarse de una iglesia que 
es poco más o menos como la de San Martín de esa capital (y creo que por 
ahora con 10 duros se podría evitar todo y atender a la reparación de la más 
peligroso, y más adelante tal vez y con la debida autorización sería conveniente 
vender un retablo que dicha iglesia posee de algún valor, y entonces hacer una 
completa reparación de la iglesia y muros del cementerio contiguo. 
En fin Ilmo. Sr. suplico de su caridad y de su superior ilustración me indique o 
conceda lo que crea más conveniente a la gloria de Dios, en todo caso quedará 
altamente reconocido el pueblo y su indigno súbdito que tiene el honor de 
besar reverentemente el A. P. de S.S.I. 
Justo Coronas, Párroco  
Tamarite 21 Enero 1908 
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EXPEDIENT: EL TORMILLO/08 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UNA CASULLA I 

ALTRES OBJECTES 

El rector de El Tormillo, Manuel Pociello, demana, per carta de 5 de febrer de 

1908, permís al bisbe Ruano per vendre una casulla de la parròquia i dos 

frontals per tal d’adquirir una capa negra i altres objectes. La casulla ja es va 

intentar vendre en època del bisbe Meseguer i en temps del bisbe Miralles hi 

haurà un altre intent de venda. 
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DATA: 5 de febrer de 1908 
REGISTRE: BERBEGAL (EL TORMILLO), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Illmo. y Rmo. Sr. 
Manuel Pociello Pardellans, cura párroco de nuestra Sra. de la Asunción en El 
Tormillo, de la Diócesis de Lérida, a S.S.I. con el debido respeto expone. 
Que: encontrándose en la perentoria necesidad en tener que adquirir una capa 
negra y otros objetos de menor importancia por no disponer más que de una 
completamente inservible puesto que se encuentra tan ajada y deteriorada que 
su uso en los actos religiosos, resulta indecoroso y hasta ridículo y careciendo 
esta fábrica, de fondos, en su virtud, atento siempre a la disciplina y, a las 
censuras, en que el que, sin el permiso competente enajena algo de su iglesia 
incurre. 
Suplica a S. S. I. la competente autorización para vender una casulla inservible 
pero de algún mérito artístico en su tejido y dos trozos más de tela también 
ajados, que al parecer han sido frontales, y al presente de ninguna utilidades 
para la iglesia, y obligándose desde luego a la presentación de los recibos, 
garantía de el importe que de estos se obtenga, así como también de la 
inversión que de el mismo se efectúe; como así lo espera de la solicitud [a esta] 
de su S.S.I. e interés indecible del decoro de la casa de Dios, su humilde 
capellán que B.S.A.P.  
 
Manuel Pociello Párroco. 
 
El Tormillo 5 de Febrero en 1908 
Rdmo. e Illmo. Sr. Obispo de Lérida. 
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EXPEDIENT: ALBALAT/08 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE OBJECTES DE LA PARRÒQUIA 

El rector d’Albalat,  Cosme Puco, per carta de 18 d’agost de 1908, demana 

permís al bisbe Ruano per vendre una marededéu de pedra i dues taules 

pintades de la parròquia. Les taules en van intentar vendre l’any 1907, durant el 

vicariat capitular. La venda de les taules i la marededéu es formalitzarà, però, 

en època del bisbe Miralles. 
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DATA: 18 d’agost de 1908 

REGISTRE: ALBALAT, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
Ilmo. y Rvdo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerable y muy estimado Prelado:  
Enterado por el Boletín de la salida de S.S.I. el 24 de los corrientes, y no 
siéndome posible ir a esa antes de esa fecha, me permito rogarle se digne 
concederme permiso para estar próximamente un mes ausente de la parroquia 
cuyo tiempo pienso pasar entre Borjas de Urgel, Castelló de Farfaña y 
Zaragoza. 
Como encargado de la Propagación de la fe en esta parroquia, le ruego 
igualmente me autorice para hacer uso de los privilegios que concede el 
Romano Pontífice a sacerdotes directores. 
Fui no ha mucho a esa con ánimo de hablar con S.S.I. sobre la enajenación de 
dos tablas muy incompletas y carcomidas y una imagen de la Virgen de piedra 
que por su lamentable estado no puede exponerse al culto público, y de lo que 
hice relación detallada en la solicitud elevada a S.S.I. hará aproximadamente 
un año y no tuve la suerte de encontrarle en Lérida. Me autorizó en un principio 
el Vicario Capitular y esperando anticuarios a fin de sacar el mejor partido 
posible a beneficio de esta iglesia tan desprovista de ornamentos, cesó en el 
gobierno dicho Sr. y nada más he sabido, si se exceptúa el que alguien me 
indicó lo pidiera personalmente a S.S.I. 
Se trata de objetos que no pueden en manera alguna exponerse a la 
veneración pública y miradas de estas gentes, y hubo quien me ofreció en 
conjunto unas dos mil pesetas: fue el que más. 
Si V.S. se dignara autorizarme en la forma que estime más conveniente, podría 
atender a no pocas necesidades de esta iglesia, que hoy no tiene una casulla 
ni capa decente. 
He tenido en estos días dos pastores protestantes con la consabida 
propaganda; y hay quien dice tratan de establecer una escuela laica en la 
parroquia vecina, o sea Belver. 
Pondré a S.S.I. al tanto de lo que ocurra sobre este particular. 
Que no tenga novedad S.S.I. y recoja muchos frutos durante la S. Visita desea 
muy de veras este humilde capellán que B. el A.P. de V.S.I. 
Cosme Puco, Párroco 
 
Albalate de Cinca 18 Agosto de 1908 
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EXPEDIENT: LA GRANADELLA/08-12 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE EL RETAULE DE LA 

GRANADELLA 

El rector de la Granadella, José Cortecans, proposa al bisbe Ruano, per carta 

de 30 de novembre de 1908, la venda d’un retaule de l’ermita de Sant Antoni 

de la Granadella. El bisbe no autoritza la venda. Un nou rector, José Vilanova, 

demana novament el corresponent permís per carta de 28 d’agost de 1912. El 

retaule es va cremar durant la Guerra Civil 
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DATA:  30 de novembre de 1908 
REGISTRE: LA GRANADELLA, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
30 Noviembre – 1908 
Ilmo. y Rdmo. Sr. Obispo.  
Lérida 
Ilmo. Señor y mi venerado Prelado: En la Ermita de S. Antonio Abad distante 
un quilómetro de esta Parroquia hay tres lienzos de madera pintados que 
sirven de retablos, que, según parece, tienen algún valor, pues hace unos 
cuantos años que un anticuario me ofreció por ellos una cantidad respetable. El 
tiempo y las imprudencias inevitables de personas ignorantes los echaron a 
perder. Por otra parte el pavimento de la Iglesia ha de renovarse por necesidad 
y no me atrevo a emprender esta obra con limosnas, pues en el tiempo que 
llevo aquí he dorado el altar mayor y pintada toda la Iglesia, gastando, todo en 
limosnas, unas 1800 pesetas. 
Podría gestionar la venta de dichos lienzos con el expresado objeto? 
Su mas fiel súbdito que b.s.a.p. 
José Cortecans, Pbro. 
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DATA:  12 de desembre 1908 
REGISTRE: LA GRANADELLA, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
A la comunicación de S.S.I., fecha 5 del actual, en la que me dice que no 
considera oportuno poner en venta los lienzos de madera pintados del 
Santuario de San Antonio Abad de esta Parroquia, tengo el honor de contestar 
que respeto, como es debido, el parecer de S.S.I., pero que lamento en el alma 
que no pueda gestionarse dicha venta, porque aunque en dicho santuario no 
hay necesidad de reparaciones, urge sobremanera cambiar el enladrillado del 
pavimento de la Iglesia parroquial, para cuya obra no cuento con fondos ni me 
atrevo a abrir suscripción alguna, mientras que con la venta de dichos objetos 
podría llevarse a cabo de sobras, y se evitaría que con el tiempo desapareciese 
un valor artístico y se hiciesen inservibles hasta para el objeto a que ahora 
están destinados. 
Dios guarde a S.S.I.  
Granadella 12 Diciembre 1908 
José Cortecans 
 
Ilmo. y Rdm. Señor Obispo de Lérida. 
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DATA:  28 d’agost de 1912 
REGISTRE: LA GRANADELLA, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
[Contestada el 29 de Agosto] 
28 de Agosto de 1912 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi venerado Prelado: Recordará V.E.I. que en la Ermita de San Antonio Abad 
de esta hay unos retablos antiguos que de día en día se están perdiendo y van 
deteriorándose, de modo que si hoy son de algún valor, dentro poco tiempo 
carecerán de él. Hace pocos días pasó por esta un sujeto inteligente 
manifestando deseos de comprarlos lastimándose de que se vayan perdiendo 
miserablemente. 
Siendo muy conveniente hacer reparaciones en la citada Ermita y el 
embaldosado de esta Iglesia, tal vez con el producto de ellos podría arreglarse 
todo; por consiguiente pido a V.E.I. permiso para venderlos, y al efecto de no 
ser víctima de engaño los haré valorar por persona perita en la materia; en mi 
concepto valen unas 9 mil pesetas. 
Es cuanto tiene el honor de manifestar a V.E.I. este su humilde súbdito, quien 
reverentemente B. el P.A. de V.E.I. 
 
José Villanova, Párroco. 
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EXPEDIENT: IRGO/09-12 
CONCEPTE: TRAMESA DE RETAULES VELLS A LLEIDA PER A LA VENDA 

Expedient procedent de dos lligalls, intregrat per dues cartes. En la primera, de  

27 de juny de 1909, el rector d’Irgo, Domingo Roché,  proposa al bisbe Ruano 

la tramesa dels altars vells de la parròquia per a la venda. Els retaules, 

finalment, ingressen al Museu del Seminari, per la qual cosa el rector d’Irgo 

demana una contraprestació 
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DATA: 27 de juny de 1909 
REGISTRE: IRGO, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi muy estimado Sr. en contestación a la carta que V.S.I. fecha el 17 del que 
rige, tengo que manifestarle, que las Casullas que más falta hacen a mi Anejo 
son: el color encarnado y el color negro. 
Quedamos todos sumamente agradecidos por el beneficio que hace a este 
Anejo y les he encargado que en gratitud le tengan presente en sus oraciones, 
que lo propio hará este su atmo. s.s. y capellán Q.B.S.A.P. de V.S.I. 
Domingo Roché, Pbro. 
 
Irgo 27 de junio de 1909 
 
P.D. Y de los Retablos del viejo altar, ¿Qué tengo que hacer? Si parece bien a 
V. S. I. se los mandaría a qui, a Lérida y se podrían vender en esas; porque 
tendría muchos deseos de pintar y dorar el nuevo Altar. 
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DATA: 2 de febrer de 1912 
REGISTRE: IRGO, Ruano, lligall 4, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. Obispo de Lérida 
Mi muy estimado Sr. Obispo: Después de saludar afectuosamente a V.S.I. me 
ha parecido bien recordar a V.S.I. que en Agosto del año 1907 se construyó el 
Altar Mayor de esta Iglesia parroquial, y aunque no muy abundantes de 
recursos lo llevamos a feliz término que a Dios, con satisfacción de todos; el 
escultor que lo construyó me daba por los Retablos del viejo 500 pts. lo cual 
comuniqué a V.S.I. a fin de alcanzar el debido permiso para vendérselos; y en 
su contestación me dijo V.S.I. los hiciera bajar a Lérida para hacerlos peritar y 
así no sufrir engaño; los que mandé después de haberlos visto V.S.I. en Santa 
P. Visita; y una vez en Lérida se mandaron al Museo del Seminario, de lo que 
estoy muy satisfecho, que queden en nuestro Museo. Más ahora tendría 
muchos deseos de ver terminada la obra que empecé, haciéndole pintar-dorar, 
por que la madera está del todo depurada; y como no dispongo, ni me es 
posible disponer de recursos, ni de parte del Culto, pues este sólo cuenta unas 
170 pts., ni de parte de mis feligreses, pues aunque tengan buena voluntad no 
les es posible dar dinero, porque son pobres, aunque dieran jornales, si los 
necesitara, como hicieron años atrás, cuando hicimos algunas reformas en la 
Iglesia y cementerio; me ha parecido bien ponerlo en conocimiento de V.S.I., a 
fin de que haga por estos pobres, pero buenos feligreses lo que mejor 
convenga para honra y gloria de Dios. 
Se encomienda a sus oraciones su afmo. S.S. y Capellán Q.B.P.P. de V.S.I.  
Domingo Roché Párroco 
Irgo 2 febrero 1912 
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EXPEDIENT: MEQUINENSA/11-13 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UNA PEÇA 

D’INDUMENTÀRIA DE LA PARRÒQUIA 

Proposta per part del rector de Mequinensa, Juan Aixalá, de vendre una capa i 

frontal de la parròquia per tal de fer front a les despeses de les obres que 

pretén realitzar a l’església  
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DATA: 16 de maig de 1911 
REGISTRE: FRAGA (MEQUINENSA), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
16 Mayo 1911 
Excmo. E Ilmo. Sr. 
Muy amado Sr. Obispo: Obedeciendo una indicación de S.E.I. se ha personado 
en esta parroquia un sujeto inteligente, contratista de obras en reparaciones y 
pinturas de Iglesias llamado D. Manuel Franco, de Zaragoza; cuyo sujeto se ha 
hecho cargo de las necesidades de esta Iglesia, y ha tratado el adjunto plan de 
obras que se podría realizar. 
Muy encarecidamente y con todo el respeto debido, suplica a V. el infrascrito 
cura párroco atienda S.E.I. a remediar esta necesidad pues así lo pide la 
importancia de la población y el dejar las cosas de la Iglesia en estado de 
decencia y creo que por menester. 
Si para mejor lograr esta mejora cree S.E.I. conveniente desprenderse esta 
parroquia de un frontal tasado en 500 pesetas y de una capa pluvial de tanto o 
más valor, gustoso lo pongo en manos de S.E.I. para que mejor disponga de 
esos objetos pertenecientes al culto. 
Dejo a la consideración de S.E.I. la resolución que crea conveniente tomar, que 
acatará humildemente su súbdito que B. el A. P. de S.S.I. 
Juan Aixalá, párroco 
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DATA: 12 d’abril de 1912 
REGISTRE: FRAGA (MEQUINENSA), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
12 de Abril de 1912 
Excmo. e Ilmo Sr. 
Muy amado Sr. Obispo: Por si merece la aprobación de S.E.I. y se consigue, al 
efecto, la autorización que se pide pongo en conocimiento de S.E.I. un proyecto 
de obra que desearía ejecutar en esta Iglesia parroquial que, tal vez, 
contribuiría a evitarme la frecuencia de catarros que tanto me molestan y que, 
sin duda alguna, sería de grande utilidad, y adorno para la misma Iglesia. 
Consiste este proyecto de obra en utilizar una de las dos sacristías para capilla 
del Santísimo; quitando al efecto, la pared de enfrente que mira a la nave 
colateral, con lo que esta nave colateral se alargaría, y quedaría todo lo que 
ahora es espaciosa sacristía, hermosa capilla, abrigada a las corrientes de aire, 
inevitables en Iglesias como esta muy grande y muy elevada y encarada a la 
parte que más dominan los aires. 
La obra no ofrece peligro alguno para el conjunto de la Iglesia ni de la parte que 
se trataría abrir, pues forma arco muy salido para sostener la entrada de la 
capilla. La construcción de esta Iglesia es un modelo de solidez en todas sus 
partes con las reparaciones y blanqueo que se le ha dado, ha quedado como 
nueva. 
Como esta Iglesia es muy parecida a la Iglesia de San Juan, de esa capital, se 
trataría de hacer la capilla del Santísimo en la misma forma que está construida 
la de aquella parroquia. 
Para sufragar los gastos de esta importante mejora había ideado enajenar, 
contando con el permiso de S.E.I. una capa blanca algo deteriorada y frontal 
del mismo color, todo estilo renacimiento, que se estima por la finura del 
bordado; pues no hay más que bordado ni imágenes ni alegorías. 
Tal vez se sacaría de esta venta unas mil pesetas; cantidad suficiente para 
sufragar todos los gastos que ocasionarían todas las obras, incluso hacer un 
retablo para la capilla. 
Parece notarse cierta aproximación a la Iglesia por parte de mis feligreses pues 
en la Cuaresma pasada ha habido todos los días mucha asistencia a las 
novenas; las funciones de Semana Santa concurridas como nunca, como un 
orden admirable; las autoridades no solo han asistido a la procesión del Jueves 
Santo sino que invitaron al vecindario por medio de pregón público, mandando 
cerrar establecimientos públicos. 
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El día de Pascua se dio la primera Comunión a unos setenta, entre niños y 
niñas, con una muy lucida procesión que se hizo después por las calles de la 
población con muestras visibles de satisfacción por parte de todo el vecindario. 
Todo el mal de esta parroquia es fruto de ignorancia y no de malicia. 
Su más humilde súbdito que B. E. S. P.  
Juan Aixalá, Párroco 
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DATA: 4 de  maig de 1913 
REGISTRE: FRAGA (MEQUINENSA), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
4 de Mayo de 1913. 
Excmo. e Ilmo. Sr. 
Muy estimado Señor Obispo: 
Verdaderamente apena el tener que distraer la atención de las cosas del propio 
ministerio para venir a ocuparse en cosas del arreglo material de los edificios 
de la Iglesia y Abadía; y mayor pena todavía causa el tener que recurrir al 
bondadoso corazón de S.E.I. en demanda de auxilios; pero es el caso que la 
necesidad se impone y no juzga conveniente ocultarle la verdad, y este es el 
motivo que me obliga a exponerle a S.E.I. la inesperada necesidad que se 
presenta a remediar. 
Cuando parecía que quedaba el edificio de la Iglesia en perfecto estado y que 
no sobrevendrían nuevas reparaciones, ayer mientras se encontraba el albañil 
en el tejado de la Iglesia para ver si hallaba alguna pequeña gotera pudo dar en 
un punto falso que fue encontrar una viga maestra completamente inservible. 
Todo lo demás en buen estado. 
Por dos motivos conviene retirar el peligro; primero para evitar mayores gastos 
y posibles desgracias; y luego, para poder presentar un buen estado de 
conservación este hermoso templo parroquial el día que habrá de hacerse la 
exposición del mismo, si llega a realizarse, como se asegura, el proyecto del 
embalse. 
En este supuesto las mejoras que se realicen tendrán grandísimo valor pues se 
pagaran las fincas por el valor doble o triple que en sí tengan. Tanto la Iglesia 
como la Abadía han mejorado muchísimo desde que están bajo mi custodia. 
Ignoro si S.E.I. piensa practicar la Santa Pastoral Visita por este Arciprestazgo 
a continuación de la que ha practicado recientemente en otros Arciprestazgos 
para poderle presentar un objeto de ropa que ni es antigua ni es obra de mucho 
mérito ni tampoco conveniente, con el cual se podría arbitrar lo necesario para 
salir de esta necesidad que se presenta. En todo caso creo haber cumplido con 
mi deber poniendo en conocimiento de S.E.I. de lo que ocurre. 
El coste de las obras sería aproximadamente de 200 pesetas. 
Con filial amor B.. el A.P. de S.E.I. 
Juan Aixalá, Párroco. 
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EXPEDIENT: BALLABRIGA/12 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE UN ALTAR 

El rector de Ballabriga,  José Melet, per una carta de 30 d’abril de 1912, 

demana al bisbe Ruano permís per vendre quadres d’un altar 
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DATA: 30 d’abril de 1912 

REGISTRE: BALLABRIGA, Ruano, lligall 12, Arxiu Diocesà de Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
Excmo. e Ilmo. Sr. 
José Melet Pbro, como Cura Párroco de la parroquial de San Esteban Proto-
Mártir de Ballabriga, Diócesis de Lérida y Provincia de Huesca: Considerando 
lo indecoroso y ruinoso del retablo Altar mayor y a la vez donde reside el 
Santmo. Sacramento con la circunstancia en esta Iglesia de no poderse 
trasladar la reserva a otro por estar en igual o peor estado; acudo a V.E.I. 
solicitando quinientas pesetas para comprar otro cuyo diseño y precio 
acompaño. 
A fin de facilitar y no ser gravoso tanto a V.E.I. me creo que en el altar ruinoso 
existe algún cuadro y algunas molduras de filete y que autorizado por V.E.I. y 
vendido se podría sacar algo, si al deshacerlo no se reducía a polvo que sería 
lo más probable pues es tal su estado que me temo al peor dia al abrir la 
Iglesia encontrarlo al suelo, pues no se puede celebrar en él con tranquilidad. 
Al pueblo es totalmente inútil en pensar pedirles nada pues por su indigencia 
son la pesadilla del Cura que lejos de darle vida y satisfacer los escasos 
derechos que hay, le piden y suplican continuamente. 
Verdad es de que la Diócesis invirtiendo mil pesetas del culto de esta Iglesia 
gastó cinco mil aproximadamente levantando de pies esta Iglesia, pero también 
es verdad de que cansados de gastar unos y otros y apurado todo sacrificio se 
ha quedado la obra ya no digo sin dorarla ni ornamentarla, sin lo necesario 
para darla culto. 
Consideradas cuantas razones expongo e informados por el criterio de un 
delegado de V.E.I. si así lo estima conveniente, no dudo se dignará en la forma 
que juzgue atender a esta necesidad de Parroquia […] como expongo solicito 
del magnánimo corazón de V.E.I. cuya preciosa vida guarde Dios muchos 
años. 
En Ballabriga 30 abril 1912 
José Melet Presbítero 
Cura 
Excmo e Ilmo Sr. Obispo de Lérida 
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EXPEDIENT: CAPELLA/12 
CONCEPTE: OFERTA DE COMPRA DEL RETAULE MAJOR 

El rector de Capella informa al bisbe Ruano de l’oferta rebuda d’un antiquari de 

Saragossa per a la compra del retaule major, que ja es va intentar comprar en 

època del bisbe Meseguer. El retaule roman “in situ” 
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DATA: 14 de febrer de 1912 

REGISTRE: CAPELLA (Cuadernet Benavarri), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà 

de Lleida 

 

TRANSCRIPCIÓ:  
 
[Contestada el 16] 
 
14 de febrero 1912. 
Excmo. y Rmo. Sr. Bajo mano y sin que se enteren estas gentes, veóme 
obligado a molestar a V. E. para prevenirle de que trata este Municipio de 
vender el altar mayor de la iglesia a un anticuario de Zaragoza que ha venido a 
verlo dos veces en poco tiempo y a fin de conseguir la venia de V. E. es fácil 
que pronto se le presente una comisión del pueblo de la que seguramente me 
obligaran a tomar parte, so pena de desquiciarme con la mayoría, porque estas 
gentes son así. Ofrece por el dos mil duros y sino nos parece bien esta 
proposición, él se encargará de la construcción y colocación de otro de las 
mismas dimensiones y estilo que más guste, a elección de modelos que 
remitirá, y mil duros encima. 
Dice que el actual amenaza ruina y que está muy gastado; en mi concepto son 
temores sin fundamento aunque claro es que está deteriorado. 
El altar de estilo gótico se compone de 15 cuadros vordeados con adornos o 
esculturas sobre puestas del mismo estilo. La pintura es de Nuñez de Arce y 
creo data del siglo XIV. De los adornos faltan bastantes. En el Museo Municipal 
de Barcelona existen datos exactísimos tomados del mismo altar por un tal 
Sanpere Miquel. 
Si llegara a efectuarse la venta, convendría que V. E. se entendiera con todo, 
quien sabe si alguno de los más apasionados por ella se ha entendido con el 
comprador mediante alguna prima. Todo cave en ciertas personas. 
De las 5.000 pts. en metálico hacen la distribución siguiente: 
Para el pavimento de la iglesia  1000 
Para un armonium       700 
Escala y varandilla para el coro     500 
Calagera para las ropas de sacristia   100 
Escala independiente para la torre  
capitel y para-rayos       750 
Para pintar la iglesia     500 
Terno y capa encarnada               300 
Sobrante reloj de torre. Lo que menos convendría la escala independiente pues 
esto en mi concepto lleva algo de miga para el día de mañana. 
Todo lo expuesto lo anticipo a V. E. para que no le sorprenda la comisión ni la 
solicitud y aunque tome parte, ningún interés tengo con unas gentes que 
conseguido su objeto luego se olvidan de los beneficios recibidos. 



 583

Con fecha 2 de Julio de 1909 consiguieron de V. E. la ermita de Sta. Engracia 
para escuelas y casa consistorial a condición de reparar la de S. Ramón; lo 
primero ya está hecho hasta con lujo, lo segundo como estaba se queda. 
Con fecha 10 de Enero de 1911, les concedió V. E, permiso para construir 
nichos en el cementerio; por no satisfacer 25 pts. como derechos a la fábrica 
de la iglesia desistieron. 
Deseaba poder tener la santa Misión en la próxima Cuaresma pidiéndoles al 
Municipio tan solo 50 o 60 pts. para gastos de viaje de los PP. y no quieren 
contribuir en nada; he tenido que desistir. 
Muchos esfuerzos me cuestan contrarrestar las perversas doctrinas de unos 
cuantos dogmatizantes repatriados, en hora mala de Francia. 
Muerta la fe en unos y lánguida en otros hay que batallar continuamente y más 
especialmente en el santo tiempo que se avecina, así es que si V. E. pudiera 
disponer de algún coadjutor se lo agradecería y de no ser posible al menos 
algún pequeño estipendio para poder recurrir a algún Padre Religioso con 
quien pudiera compartir mi trabajo pues hay bastantes más almas de comunión 
que en otras parroquias con coadjutor. 
Perdone E. S. tanta molestia y dígnese bendecir a su humilde hijo en Cristo 
que reverente B.V.P. Dt. 
Angel Subias Parco. 
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EXPEDIENT: BENAVARRI/13 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE  PERMÍS PER VENDRE UN OBJECTE  

El rector de Benavarri, Pedro Lacambra, sol·licita,  per carta de 20 de febrer de 

1913,  al secretari de cambra del bisbe Ruano permís per vendre un alba amb 

puntilles antigues de la parròquia 
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DATA: 20 de febrer de 1913 
REGISTRE: BENAVARRI, Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
 
Ile. Sr. Canónigo. Secretario de Cámara. Lérida 
Muy Señor mío y de todo mi respeto y aprecio: hay en esta sacristía 
perteneciente al culto una alba algo antigua, al parecer, que tiene un encaje o 
puntilla de cerca de una vara de ancha, bastante deteriorado el encaje, 
agujereado de las polillas. Sabíamos ya que este encaje era de mérito y valor 
pero me he quedado asombrado al oír que cierto señor anticuario catalán, que 
reside en París, me ha ofrecido cuatrocientas pesetas pagándolas en el acto si 
le vendía dicho encaje; y ha añadido que el componerlo, o recoserlo le costaría 
250 ptas. más. 
Considerando que esta alba no se usa ya y por otra parte el tiempo y la polilla 
la van deteriorando, luego los peligros por los tiempos que pueden venir y tal 
vez no se presente ocasión como esta, estoy inclinado a enajenarla en cuanto 
a mi toca. Por eso le he pedido a dicho señor unos días de tiempo para 
consultarlo con el prelado de la Diócesis y ha accedido. Le agradeceré a V., 
pues, haga esa consulta en mi nombre al Ilmo. Sr. Obispo y si le parece bien 
concluiré el contrato con el anticuario, le venderé el encaje por las 400 ptas. de 
lo contrario no haré nada. 
Dicho Sr. ha manifestado ser católico mucho, de sangre carlista, de antiguo ya. 
Se repite a las órdenes de V. su muy atto. y admo. y S. S. 
 
Q. S. M. B. 
Pedro Lacambra, Pbro. 
 
Benabarre Fbro.  20/913. 
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EXPEDIENT: CASTELLÓ DE FARFANYA/13 
CONCEPTE: SOL·LICITUD DE PERMÍS PER VENDRE UN RETAULE VELL  

 

El rector de Castelló de Farfanya, José Esteve, demana permís al bisbe Ruano 

per vendre un retaule vell de l’església de Santa Maria 
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DATA: 14 de juny de 1913 

REGISTRE: CASTELLÓ DE FARFANYA, Ruano, lligall 5, Arxiu Diocesà de 

Lleida 

 
TRANSCRIPCIÓ: 
 
 
Beatísimo Padre 
 
José Esteve Arnau, Párroco de Santa María de la villa de Castelló de Farfaña, 
Obispado de Lérida (España) humildemente postrado a los pies de Vuestra 
Santidad 
Expone. Que el altar de esta Iglesia dedicado a N. S. del Carmen ha sido 
cambiado por la devoción y generosidad de los feligreses en otro mejor, 
resultando que el viejo ha sido retirado al desván, por falta de lugar 
conveniente donde colocarle, el cual aunque carece de mérito artístico ha sido 
apreciado por peritos en unas setecientas pesetas, por su buen estado de 
conservación: Que esta Iglesia necesita importante y urgentes obras de 
reparación. 
Por lo que con toda reverencia suplica a Vuestra Santidad permiso y 
autorización para vender dicho altar y aplicar el producto de la venta en las 
reparaciones de carácter más urgente de la misma Iglesia. 
 
 
Castelló de Farfaña 14 de Junio de 1913 
Beatísimo Padre  
B. L. P. de V. Santidad 
José Esteve Párroco  
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EXPEDIENT: SANT ESTEVE DE LLITERA/13 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE UNS QUADRES DE LA PARRÒQUIA 

El rector de la parròquia de Sant Esteve de Llitera proposa, per carta de 8 

d’abril de 1913, al bisbe Ruano la venda d’uns cuadres antics que estan a la 

sagristia i a la casa rectoral. Invertiria el producte de la venda en la compra d’un 

orgue i la fundació d’un benefici 
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DATA: 8 d’abril de 1913 
REGISTRE: SANT ESTEVE DE LLITERA, Ruano, lligall 4, Arxiu Diocesà de 
Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
 
8 Abril 1913. 
M. I. Sr. D. Remigio Sánchez Secretario de Cámara del Obispado de Lérida. 
Mi distinguido Sr: por estar ausente de esa Capital el Sr. Obispo, y no consentir 
mis ocupaciones ir a esa, me dirijo a V. S. para manifestarle que hace unos 
días se presentó a esta Parroquia un Señor diciéndome que era representante 
del Sr. Cónsul de la República de Chile en Zaragoza, que deseaba ver unos 
cuadros antiguos que están en la Sacristía de esta Iglesia y en la Casa 
Rectoral, y después de haberlos observado, me manifestó que regularmente 
los adquiriría su Sr. Principal, si es que se podían vender. 
Le dije que ofreciese una cantidad determinada, y si me parecía bien la 
comunicaría a mi Prelado para obtener su permiso. 
Con fecha 30 del pasado mes, me escribió una carta que conservo en mi 
poder, ofreciéndome por dichos cuadros la cantidad de 20.000 pesetas, si le 
contestaba antes del día 25 del mes actual. 
Como la cantidad que se ofrece me parece bastante, toda vez que no 
constituyen altar; ni hacen servicio alguno, antes bien están expuestos a 
deterioro y a pérdida de su valor, me apresuro a participarlo a V. S. para que se 
digne notificarlo al Sr. Obispo; y como el Sr. Obispo ya los ha visto en Santa 
Visita y me dijo que si alguna vez se presentaba esta ocasión se la 
comunicase, lo hago ahora con el fin de procurar el bien de esta Iglesia. 
Con ese capital se podría comprar un buen órgano, que hace mucha falta en 
esta Iglesia, y lo sobrante se podría capitalizar para fundar un Beneficio en esta 
Parroquia con cargo de Organista. 
Dígnese manifestarme por escrito tan pronto le sea posible su parecer para 
desecharlo en caso negativo, o bien activarlo en caso afirmativo. 
Soy de V. S. humilde súbdito y Capellán atento Q.B.S.M. 
 
Manuel Puyalto, Cura Párroco 
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EXPEDIENT: VALLOBAR/13 
CONCEPTE: PERMÍS PER VENDRE UNA CASULLA 

El rector de Vallobar, Carlos Martí, per una carta  d’11 d’agost de 1913,  

demana permís al bisbe Ruano per vendre una casulla de la parròquia. 

Aquesta casulla es ven en època del bisbe Miralles 
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DATA: 11 d’agost de 1913 
REGISTRE: FRAGA (VALLOBAR), Ruano, lligall 3, Arxiu Diocesà de Lleida 
 
TRANSCRIPCIÓ:  
  
I.M.I. 
Muy Illtre. Sr. Secretario de Cámara. 
Lérida. 
 
Muy Sr. Mio y de mi más distinguida consideración: Hay en esta parroquia una 
casulla de terciopelo, pero que no se usa, falta bolsa de corporales y velo para 
cubrir el cáliz, de la que ofrecen tres casullas nuevas, encarnada, blanca, negra 
y un cáliz que tanto se necesitan. 
Sin embargo, como no puedo hacerlo según las vigentes disposiciones, sin 
permiso del Sr. Obispo acudo a M. I. se sirva hacerlo presente para que 
acuerde lo que tenga por conveniente. Por ahora si no es así, no podré 
comprar las mencionadas casullas y el cáliz, no obstante de ser bastante 
precisas. Pues se ha compuesto el tejado de la iglesia, he puesto un cancel o 
traspuertas para evitar el mucho polvo que entraba, que era hasta indecente y 
pintar un altar nuevo. 
Supongo estará presentada mi documentación; de todo lo cual, si no le ha de 
proporcionar molestia alguna, agradecería saberlo pronto, o podría avisarme. 
Soy de M. L. attº. S. Sr. q. s. m. b.   
 
Carlos P. Martí Pbro. 
 
Vallobar 11-8-13   
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